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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id  , en la Administración d e  la Imprenta N acional, plaza de 
fontejos (antigua casa de Postas ).

&N Provincias , en todas las Administraciones de Correos. . •
S n P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— E. Denné 

®;cbmitz, 2. rué Favart, 2. '
i.os ANTOCTos Y suscRfcroNEs PARA LA Gaceta s8 reciben en la Ad- 

rjainlstracion de la Imp’renta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las ■ diez de la mañana hasta las tres y  media da da 
iarde todos los dias ménos los festivos.

Para la  v e n ta  de  o b ra s  y  e je m p la re s  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ie r to  e l  
despacho d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d iez  d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  las  c u a tro  y  m e
dia ^de la t i r d e .  , ' ,

La correspondencia se remitirá f r a n q u e a d a  con sobre al Sr. D irec- 
t de  ja  G a c e ta  DE M a d r id .

PRECIDS DE SUSCRICION.

Ma d r id . .  . Por un mes.--------------------------------------»-V7A Uli UlCD. . . .
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  I sl a s  S m e s e s . . . .......................

B a l e a r e s  y C a n a r ia s  i m e s e s . .  .....................  3 8
„  ................( Por un a ñ o . . . . .............................. 6 8
U lt r a m a r . .   ....................................  p o r  tres m eses ..  ..................... 25
E x t r a n j e r o . —   ..............  Por tres meses    .............  35

Los ejem plares Sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntim os de peseta cada u n o , lib res óp todo 
descuento. *

ta s  reclam aciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á lo s suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho d ias.—- Provincias , un mes.— Ultramar y  extranjem  
tres meses. Pasados estos plazos sdlo se servirán al precio de venta 
como ejemplares su eltos.

Pesetas,
4 ^  

18

DE
DECRETOS. \  ’ .

Yisto el expediente 4e mdttlto prpmpyi^p pprrP, jP 
cisco GarciaM as, sentenciado porcia A u d l e ^  
á la pena de un año de presidio correccional accesorias 
por el delito de defraudación: . r < • '•, ; ,, < ; C.OCITl : . : ) ! ' í ■'

Yistos los informesTavora|)les-del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justiqm. d^ de
E stado: . , , . ' > ■

Considerando' que el D. Erancísco GpGÍa,]^as al come
ter el delito no tuyo intencipp^de caqsar,iodo, éí m ^ 
produjo, y :que su conducta Ka, ¡̂ îdo, t ó n a ,  tanto áutes 
como después del proceso: . ' J .

Y téniendo presente lo dispuesto en la ley provisioriaí 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto; „V ,

Usando de la fáoultad.qm,!Be Me concede en el caso 6.° 
del art. 73 de la Conpt[i t̂uQÍpnr^  ̂4® acuerda 
de,M inistros y los expresa^Q?¿nfcrmes^ d̂ Tribunal sen
tenciador y Seccion;derE^tad6;y:Gra^ y Jpsticia del Con
sejo de Estado, .

Yengo en cpnceder al referido D.-Francisco Garcia Mas 
indulto del resto de la pena de un año de presidio correc
cional que actualm ente sufre. .
- Dado en Palacio á once de, Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno, "

EIM¡nístrp,deGram,yJusj,icíaj í-.í i Íü
AIosiisio ^ Colmenareis  ̂ ^

Yisto el expediente de indulto 'promovido en favor de 
Guillermo Piper, súbdito inglés, sentenciado por la Audiem 
cia de Yalencia á tres años de prisión correccional eñ 
causa sobre atentado contra la A u to ridad :'

Yistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estadó y Gracia y íu stic iá  del Consejo 
de E S t a í í o ■'  ̂ ’ '

Considerando que, según dichos informes, atendida la 
cualidad de extranjero dé esté interesado eá de suponer 
que no entendiera el idiom a español, y que su conducta ha 
sido excelente antes de corneter'el delito,' y  éóií posteriori
dad la ha observado tam bieñ irrepréhsibíe bajo todos con
ceptos, habiéhdo dado m uestrás de' verdadero arrepénti- 
m rentb: ' j''. '/ d ’U'''

Teniendo presénte lo dispuesto oh tú  • ley provisio
nal estableciendo reglas para el ejercicio de’la gracia de 
indulto; ■ ' ‘ f’*'

Usando de la facultad que se Me concede én él'caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con  e l Consejo 

, de M inistros y los dictámenes del Tribuhál Sentenciador 
y  Sección de Estado y Graciá"' y Yustiéia dél GónséjO de 

' E stado , '■ ■  ̂ _ '■
■ Yengo éíi cpnceder al reféridó Guillérrho Pipér indhl- 
to del resto de ía pena de tres'años "dé prisión corréecib^ 
nal que le fttéiinpu'esta 'por;él 'éxfiresiadb' 'délifó. •• ' '

Dado en Palacio á once dé Oiciéinbre de M  
cientos setenta y ' ' ' ' ' " ' '

■' - Y '-  ' '  ■ -  .A M A D EO .'^1"-
El Miaistro de Gríicia y Jjuátieia,̂  .-i.

Jpdu arclo  Alonis;^ y  €oln^^]|i^je!S,

-0L ,U  = . /  i :-, ;; . - i ir -'y, . ‘ , ••
B,ES0LUCI0N5)S TOMADAS POR ESTE. MINISlj]^RI0 EN LAS» FECHAS

1 ....... . QUE SE EXPRESAN. * ' *
■ •' ■ • ■ ■ . ' . '■ LJUi íl

: - : i ,iT itu lo \S p /^e V   ̂ >

i.® Ju n ih ’71.'’-'’ Oóncediéhflb■'••lícéñoiá ‘á*’B."*'Eiifiqué de
A guilera, Conde'  ̂de Yillalobbs,^para contraer m'áíhimünió 
ñon Doña Imocehcia Sérrano. '  ̂ 1 "

Concediendo licenciá 'áD i Cipriáhb FéMáridé!z"^'Gáhar^ 
rús, Yizconde de Rabuilhet^'para; bóntráér malfiihohTó fe'ón 
Doña Clotilde Sétñpruih y PóriiHo. ’ > ’ -

13 id. Mahdando expedir'cártá de suCesioh é ñ e f títuró 
de Marqués de Aguilar de Campó6,' con Gráñdeza dé Es

paña, á favor de^Doña María ñ e l ’Pilar'Zabala y Guzinan 
de García Sancha. ' ■ •

Mandando expedir carta de sucesioh en el título de 
Marqués de Tremolar á favor de D. José de N avárréte y 
Yérgada.'^'-' ' ' '

Mandando expedir carta de sucesión en el tituló dé Ba
rón de Rodas a favor de D. José' Piiig y de Ferrer.

Coneédíeridó licéhciá á D: FrariCiscó Férnandez de Lle
neras, hijo del Marqués déDoriadío, para Contraer m atri
monió coñ Doña Márí^^ Asunción D ávila y Ponce de 
Léori.

Concediendo licencia á Doña M aría de la Piedad Tellez 
G ñon Férnandezjde Velasco, Condesa de Peñaranda, para 
qué'púédá cóñtr^^^ con D. x\lberto Manso de
Yelasco y Chaves, hijo de los Condes de Shperunda.
' -i9^M ll í)ecíáfendo títu lo ' d^ éUdé Conde que

en 3U dé Mayo de ISTO ftié concedido' p(# Su Santidad á 
D. Miguel Chacón y D uran, haciéndole merced del míshio 
cóh íá  ̂ éhóhiinacíbnM é CÍondé dé ChaCon, 'para* sí, sus^hi- 
jós^ydtfbésÓrésíégítimos.^^^^^  ̂ ‘ " I ' ‘

Disponiendo que el título deb Reirio de que sé hizo 
merced á DYJáime Conrádó y Berard por Real decreto de 
^8 de Octubre de 1861 pará sí , sus hijoé'y éuCésorés’ le
gítim os, en el qué no tuVo despacho de creáción ,déa- y se 
entienda éoncédidó eñ los propios térm inos á sú hijo Don 
Mariano Conrado Asprer de Neuburgo , con la denomina-' 
cion de Marqués-dé lâ  Fuensanta de Palma.

id . ‘•Mándándb^éxpedirmarta de sucésion en el Con- ,̂ 
dado de Asmir á favor d e  D. Luié’ Ródrí^uéz Peréz de 
Guzhiárív ' L I . •

M andándo 'éipedir feartá dé stícésió^^ éh éí Condáfló dé 
Galatrava y Yizcondado de Torreéilías á favor de D. Anto
nio José Escavias de Carvajal y Benavidés.

Placiendo:merced de título del Reino, con la denomina
ción,de Conde de Udallá, á D. Ramón Castañeda, para sí, 
sus hijos y sucesores légítimos. ' '

%9 id. Mahdandó expedir carta de sucesión en el Mar
quesado de Santa Cruz de Rivadulla á favor de D. Juan 
Armada y.Fernandez de Oórdova.

Mándandd expedir carta de sucesión en el Condado de 
Parcent, con Grandeza de España, Marquesado de Fuente 
el Sol y'Grandeza que corrió uñida al Yizcondado de Gand, 
á favor de D. Fernando de la Cerda y Carvajal.

Mandando expedir carta de sucesión en el titulo de 
Conde del Yillar á favor de D. Luis de la Cerda y Cortés.

Mandando expedir carta de sucesión en el Marquesado 
de Bárboles á favor de D. Juan de la Cerda y Cortos.

Mandando expedir carta de sucesión en el, titulo de 
Yizconde de M endinueta á favor de Doña Constantina de 
la Cerda y Cortés.

Mandando expedir carta  de sucesioh eñ  el Condado de 
Revillagigedo, con Grandeza de España de segunda clase, 
á favor de D. Alvaro Arm ada Fernandez de Córdova.
 ̂ Mandando éxpédir carta de sucesión en el tituló' de 

Conde" dél Asalto á fávor de Doña Fernanda Alesón y 
P a r d o . ' ' ñ  ■■■ ■ • -

Mandando expedir cártá  de sucesión eh 'él Cohdádó dé 
Torre-A lta á favor de D, Fránciscó dé Asís Fernandéz de 
Herédia y Perez de Tafalla. : -

Opncediendo liceneta á Doña María Josefa Ildefóhsa dé 
Berriózabal y García dé la Toi^re, hijá del Marquéé dé 
Casa-Jará, pa^^ puedá córitraér matrinlonió cóh- Dóli 
JósiéMiaría Üriéeta y M^ ' " " j "

30 id. Máhdáhdó éixpédír Carta d é ‘sücésió en él tftüló 
déjMarqüés' áé"TérréMb de ifo ííá 'P i-
lar Férnaridéz de G^rdóyát^^'' ‘ ; i 7

Mandáridó ekpSdfr caPíá de súcésioh éhml Márquédado 
de Almeiras á favor de D. Juan Ignacio^'Zhazo M óñdra- 
gon y Retídóni' ̂ " U

Mandando expedir carta  de sucesión. en el título de 
Conde de Isla-Fernandeg^S fávor d eD . José M a Fernandez;

S de Julio. M andando expedir carta  de sucesión en el 
Marquesado de Caníliejas á favor de Doña Isabel Armada 
P^ríáíidéz dé CSi^dovái'"*' ’  ̂ cñ

idl Pdándáñdo expedir carta  de sucesionmn el Mar-^

quesado de Orani á favor de Doña Ignacia Bernuy y Yal- 
da , aprobando la cesión de este título hecha en la misma 
por el Duque de Híjar. , .

M andar que á D. Antonio José Escavias de Carvajal y 
Benavides se le adm ita él pago del impuesto especial sólo 
en el Condado de Calatrava, sin perjuicio de lo qué se re
suelva en su día respecto ál YizCóndado de las Torrecillas.

Conceder licencia d Dl MánUél Pérez Jünquitu, Marqués ■ 
de Casa-Ramos , título extranjero 'con autorización para' 
asarlo en España, para 'qiíe pú'etía óóntraér matrimonio 
con Doña Matilde. Shelly. - ’ * ■ • ' ' . i

17 id. * Haciendo' nléVéed> dé ''títu lo  del Reino,' con la 
denominación de Cohdé dé lá  M ídríérá,’ á D. Raitioh ' de 
Herrera, para sí, sus hijÓS^y sucesores Ifegítimós.

Haciendo riiéréedMé tituló dél Réího, con la denomi-- 
nación de Marqués dé'lá Fiíeiité del Moral; é D. ’Francisco ' 
de Adán y Castillejo, para sí, sus hijos y sucesores legí- 
timos. ^

i Agosto. Mandando expedir carta de sucesión en gL 
título de Cohdé de Belloch á favor dé D. Joaquín M erca-' 
dér y de B eliochr"  ̂ ‘ *■

^ 8  Julio. Cóhcedér'liobhéia á Doña Rosa de Arístegui 
■ y.Doz, herm ana del Conde de Mirasol, para qué pueda con- 

ti^áer'matrimonio con D: CaríóS Gordoh y  Prendergast.
' Conceder licencia á D. M anueí'de  Berriózabal, Conde 

. de Yallehermoso, Marqués de Casa-Jara, de Casa-Palma y 
otros títulos, para que pueda contraer matrimonio con 
Doña Luisa.M aría D’Anselmé y Puisaye, hija  de los Mar
queses de D’Anselme.

^9 id. Haciendo merced de título rdel Reino, con , la 
deuomínaoiop ,̂ ® Dugué |dé Almodpvfti‘ heL Yalle, á Doña 
Elisa Martel Fernandez de Oóédová, Marq^ü^  ̂ de Albor- 
roces, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

4 Setiembre. Mandar expedir carta de sucesión en la 
Baronía de Petres á favor de Doña Antonia Bassecoiirt y 
Soler.

Mandar expedir carta  de sucesión en el Marquesado de 
Premio-Real á favor de D. Ricardo de Miranda y San- 
doval.

8 id. Mandar expedir cédula á D. Manuel Pomar y 
Aróstegui para que pueda usar en España él título extran
jero de Conde de P o m a r , en el cual ha obtenido Breve do 
Su Santidad confirmando esta merced concedida á su 
padre. ’ ,

' Mandar expedir carta de sucesión en el Yizcondado de- 
Meyra a favor de D. Jóáqüin Martínez Montenegro. ’

13 id. . Conceder á Doña Isabel de Sotto y Aguilar, hija^ 
de los Condes de Clonard, licencia para contraer m atri
monio con D. Juafl GallardÓ y Martiiiez.

18 id. Conceder á D. Joaquin Caso y Alvarez de Toledo, 
Conde de Péña-Ramírg, licencia para contraer m atrim o- 
ñio con Doña María Arroyo y M oret, Yizcondesa viuda 
de' ‘R o s . " ,

Cónceder^á Doña M aría de Ir Concepción González de 
Cienfuegos y Fernandez, h ija  de los Condes dé Marcel de 
Féñálva, licencia para contraer matrimonio con D. Aniceto 
RafaelSuarez y Alvarez. , .

id. Conceder á D. Julián Ésquive|, y Pazuengos, 
Marqués ¿e L égarda, Ucencia, para  contraer m atrim onio 
con Doña Luisa Pihíllos y M átürána.

^ Octubre. Haciendo m erced de título del Reino, con 
la denominación de Oopde de R ipa  ̂ á D. M ariano Rius 
Montaner, para s í , sus hijos y sucesores legítimos.

l ' HacíéhdÓ'Mérééd^^ d̂ ^̂  con la denomi-
riáciÓh áe'Gond'é^dé Tórregpóéá, á Di Jálm e N u ety  Mlgaell, 
para sí, sus hijos y éücásóres legítimos. - 
< ' '■Háíéleh'dó mérééd ñ é lítü ló  del Reino, c o n  lá'denomina- 
dióh-de C ondéde Yilltír dé Félicés, á D.'Rafeél Alvarez dé 
Tñlédbr^ára si,’ aus'hijób y 'stibesórés^ilégiéímós.

i% id. Mandar expedir á favor de D. Mariano Aguayo 
y Fernandez de Mesa cárta  'dé’éhóéSon en el título de Mar- 
quéé de. Yillayerde. í ¡ ' L : ' i 
 ̂ Mandar e ipéd ir carta déluóeeiottcen e liítu lo  de Barón 

de M ayals á favor de Dbña^’JnanaTBassdcodrí ylSoler; •
'^Kl id. M andar expediir;íá^&vór de . Di ¡Jacobo Ozores y
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Mosquera, Marqués de A randa y de Grimarey, carta de 
sucesión en el título de Señor de Casa de R ub ianes, con 
Grandeza de España de prim era clase unida al mismo.

^ 6  id. Autorizando á D. José Pardo Razan para que 
pueda usar en España el título de Conde con que fué agra
ciado por Su Santidacb, debiéndose entender con . la deno
minación de Pardo Razan.

Mandando expedir á favor de D. Gaspar de La Serna y 
Pelegero carta de sucesión en el título de Raron del Sacro- 
Lirio, prévio pago del impuesto especial como sucesión 
trasversal, y sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

^ Noviembre. Mandando expedir carta de sucesión en 
el Condado de A rm ild e z ^  Tol'edofá fav?ar d©‘ DpñarMaria; 
de la Concepción W all ¿y Di%o.

9 id. Mandando ex jfd ir  fe a r ti^ e  scice^|>n len eLtítulo 
de Conde de C a s ti l l^  á ^ v | f  dé.|). í i s é  jM aríá  da Cam-r 
pos y Varona, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, y 
prévio pago del impuesto especial como sucesión tras- 

' versal. ' ¡
Mandando expedir capta de sucesión en el título de 

Marqués de Velagomez á favor de D., Domirigo Chaves y: 
Cistuéi : ’ ' '

Concediendo licenciaáíT>. Ricardo- Rojas:y Porres, hijo 
primogénito ,del difupdOi M arqués 4e ¡ Albentos y Conde del 
Sacro-Imperio, papar que . pueda contraer matrimonio con 
Doña NarcisaEzípeleta y<Sanaanieg(?í hija de. los. Condes de 
Ezpeleta.;,

l a i d .  Concediendo á Doña . Narcisa. de Ezpeleta y Sut 
maniego, hija de los Condesde Ezpeleta^ licencia:para conr  ̂
tra e r m atrim onio con el primogénito,del:difunto Marqués 
de Albentos y Conde del Sacro-Im perioi,

^3 id. Mandand.o expedir, carta, de sucesión, en.los.,tir 
tulos de Conde de M edina,Contreras y .VizQpnde.de .Peña 
Parda de,^^Flores:,á, favor, Femando,..Garautoña,.y,
Wacln., , , . ; V :

£7 id. Haciendo merced de titulo del Reino, con la de
nominación de, Conde: de la iViñaza,. á  D.. OipjDiano Muñoz y 
Ostaleí, para, s.í,!sus hijos y .sucqsoresdegítimos. ,

30 id. Mandando expedir carta  de sucesion.en elM ar^ 
quesado de Monsoíis.á favor de.Doña^rMaríade l a ^ n e e p -  
cion de Rassa y Saleta. :

Concediendo.lipenoia á Doña D árm en Pascual de. Povif 
y Ponee de.Leon,.M arquesa de A rneva,.para contraertma- 
trim onio con-D. Bernardo Roca de^,T^gpres.,

Concediendo licencia á, :los, Marqñ,eses. del Pico de Ye- 
lasco para que 3 u  h ija  Doña Josefa pueda' contraer m atri
monio con D Valentín Sánchez de Toledo y Lison*

. ' A u xilia re s  de los Trihuncdes.

13 Junio. N om brando á D. E steban  Fernandez Te- 
jeriria E scribano de C ám ara de la A udiencia de B arcelona, 
previo expediente instru ido  por la S ala de gobierno.

id. Nombrando Secretario de gobierno de la A u
diencia de Granada á D. Justo Val y Sánchez, propuesto 
en prim ero y único, lugar por la Sala de gobierno de la 
m ism a.

N om brando  Secretario  de gobierno de la A ud iencia  de 
P alm a á D. Chirlos Bonet y B arbera, propuesto  en prim er 
lugar por la S ala de gobierno de la  m ism a.

^0 Agosto. A ccediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos h an  solicitado D. Estéban Fernandez 
Teje riña. E scribano de C ám ara electo dé la Audiencia , de 
Barcelona, y D. F ernando  Cabeza de Vaca, que lo es en pro
piedad de la de Búrgos; y nom brando  en su v irtu d  al Don 
Fernando Cabeza de Vaca para que sirva la Escribanía de 
C ám ara de la citada Audiencia de Barcelona, y al Don 
E stéban  Fernandez Tejerina para la que desempeña el 
primero.

9, Noviembre. Nombrando Secretario de gobierno de 
la Audiencia de Oviedo á  D. R icardo Gallego Carranza, 
segundo lugar en la propuesta en terna elevada por la,Sala 
de gobierno.de la misma por hallarse el prim er lugar 
comprendido en los .casos &  incom patibilidad del a r tícu - 
loH17 de la ley provisionaYsobfe organización del poder 
judicial.

18 id. Nombrando Secreipio  de gobiérne del T ribunal 
Suprema a D .á^ánuel Ramos y Calleja,!propuesto en p ri
mer lugar en la te rna  elevada por la^Sála da  gpbiernjo de 
dicho.Tritand^ ,

18 Juui0 , í AdiuitiepídQ^a >qq«hd#l de Mé
dico forense d ^  Juzgada de p im aiia  instancia d^. Albacete 
ha hecho D. D om ingq,M acona y Tevar^

13 Setiembre.-^ Medico forpiisedel Juzgado
de prim era instancia de Patencia A.D.; Galo Plaza y Antón, 
con el carácter de interina hasta etc aírreglQ definitivo de 
dicho servicio.

ProGumdores.,
13 Junio. Mandando expedir título de propiedad y ejer

cicio para servir un oficio de Procurador de los Tribunales 
de esta corte á D. Juan Guerrero y Brea.

Mandando expedir á favor de D. Toribio; Martínez Gó

mez título de ejercicio para servir el cargo de Procurador 
en el Juzgado de prim erañnstancia de Búrgos.

Mandando expedir á favórrde D. Ferm ín Aranzana y 
Perez título de propiedad y ejercicio para servir un oficio 
de Procurador del Juzgado de prim era instancia de 
Búrgos.

i% Julio. Mandando expedir título deVejercicio para 
SQrvir el cargo de Procurador del Colegio de esta corte á 
D. Mauricio Castañares y  . Fresno.

Mandando que á D: IgnácioyTorres Matéu se amplíe el 
título de Procurador de la Audfthcia deW alencia á todos 
los Tribunales de aquella ciudad.

13 Setiembre. Mandando expedir títu lo  de Procurador 
del Colegio de Zaragoza á- favor de D Miguel Lezcané y 
Ejea; • -  >

^ 0  Octubre. Mandando é lp e d ira  favor de D. Manuel 
Mariño y Fernandez Cadiñanos título de propiedad y ejer
cicio de Procurador del Colegio de esta corte.
, Mandando, expedir á favor rdaD. José A ngel Rico títu lo  

de Procurador de los Tribunales de Valladoiid. : -  oT
26 id .;. Mandando; expedir á favor da D..,Sebastian  Gar- 

bonell y Bcheya,rríaq. Procurador de la Audiencia de Pafe 
jm a , título para servir igual cargo en los Tribunades,,de' 
esta corte,,; r:.-y-r,; v'

9 Noviembre.:,! Mandando expedir á. favor, deiDff Pedro. 
Garoia. Gonzalez título de ejercicio p a ra  §ei;yii* dnargip) de 
Procurador.dehCptegiodeM adridy , . ^

M andando;expedir,áfavpr d e .D .F 4*anoisco Marco.;RaT, 
I  mos título de ejercicio para  servir el cargo de Prbcuradpp 
dedosiTribunatee^eMuifciav^..Q^  ̂ ne ; r^. V : y;;

Mandando; expedir, á, r f ^ r  ̂ daD . M anuel ̂ L abastida . l í f  \ 
i tulp. de ej p rec io  ipar^ ^rv ip . i eL cargo . de Procurador d e , la. 

Audiencia, de-Zarago^^ v
, Mandando expedir á D. Ram ón Ballester y Reynes tí

tulo para-servir el cargo da Procurador doíla. Audiencia de,

^i4rid . M^údapd^iexpedir á D José de G astrojy Que- 
sada título de ejercicio para servir.pLcargo de,Procurador 

I del Colegm de !psíj%íCorte*.y ■ : r .
Mandando exppdií’A í^b rrdeQ iM ^P P fil^e j^^  Muñoz.

: título de ProcuradQri dd 4poleglP1.de fstaK(^rferrrj^>o b;;
M andando,expedir á: favor de D4;E.uIogi.aMu:fiQzA^^ 

título de ejerpipipipara serv ir el cargo de 'P rocuradQ r.dát 
Colegio,doesta corte^; . : , á ;

Mandando exped irá  favor de D ."José;M anuel’de,M ata, 
y Flores título de ejercicio para servir el cargo de Procu
rador de los Tribunales de Sevilla. ,, ,' ■ It

Mandando expedir á favor de D. Próspero Gallardo 
títu lo  de ejercicio para servir a l  cargo de Procurador de 
los Tribunales de Búrgos.

Mandando expedir á favor de D. Manuel Gúijaume y 
Carreras título de ejercicio para servir el cargo de Procu
rador de los Tribunales de Badajoz.:

Mandando expedirá favor de D. Francisco Burell títu lo  
de ejercicio para servir el cargo de Procurador del Cole
gio de Barcelona.

M andando expedir á favor de D. Antonio Derrero y 
Rodríguez título de ejercicio para servir, como Teniente de 
D. Manuel Calderón, un oficio de Procurador de la Audién- 
cia de la Coruña.

M andando expedir á favor de Doña Casilda A rean tí
tulo de propiedad de un oficio de Procurador de la A u
diencia dé l,ar Coruña.

MINISTERIO M  rOMENTOy

Habiéndose padecido un error de copia, en  e l Real;decreto 
devB del actual, publicado en la Gaceta.del dia 10, se reprodu
ce rectiñcado.

> DECRETO.
En vista de la autorización concedida al Gobierno por 

el art. 1 .® adicional de la  ley 27 de Julior ú ltim o , y. con
formándome con lo propuesto por el Ministro de Fomento., 
de ,apuerdomon el Consejo de Ministros, .

. .Vengo pn decretar lo siguiente.:,
Articulo único. Se reduce á 75wQOO,pesetas= el crédito 

de 176.Q09iasignado, poE .elart.;17 , del R  decreto de 12 
dp Agpstor/úljtimo al capitulo 2Rde i a  . sección. 7.^ de. b  
preipupuestps ú e l Estado, par^. obr^s de,rectificación del 
rio Adra; y se am plía en 100.000,pesetas lá suma de 40QiQ^ 
á ! que había, quedado reducida,,!^ de,326.000 qqe se fij ó por 
eh a rt, 19 en el capítulo 30 de la .ípism a; sección, parar r e 
paración, conservación é imprevistos, de obras dewp}xertp¿

Dado en Palacio á ocho de D iciem hrede miLochacien- 
tos se te n ta y  uno,. y :

AM ADEO*:.
El Ministro de Fomentoi, . , ;

V e le it fo r o  l l o n t e j o  y

ea anim al y m in e ra l , vacante en la Facultad de F a rm a 
cia de la Universidad de Santiago.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Noviem
bre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
'O|)iif8 rníián(|0m ^ lo propitestóvpor el Ministro de 

X ^ram af, y^ téhd ieM o al mejor servicS©,
Vengó en decrettó lo :siguiente> ?

Y A rtíkiloáí'l. | s e  iefoi^aa Ik, plantilla de la Contaduría 
general de Hacienda pública d é las  Islas F ilip inas, la cual 
constara en 16 sucesivo de un Contador, Jefe de Adminis
tración de prhnera clase, con el sueldo anual de 1 0 . 0 0 0  

pesetas y 15.000 de sobresueldo.
Un Jefe de Negociado de prim era clase con 6.000 

y  9.000.
uño; id! de s é ^ h ®
bóéúd. dé térBérA céA 4.000'y 6 0 0 0

tJñ OhÚikl pfim éúóÚéAdm inistración con 3:500 Y 5-^60
Dos id. segundos con 3.000 y 4500. -  '
Tfés id: tércerosbóA2i50b y 8.750’

' C ^aR ^'idtA uartós eóm
Art. 2.® Se asignan para A ux iliares 'y  temporeros en 

epodas *é3̂ áoriH naná&  IGOOé Y^eSétas-q ' p ara  Escribien- 
tésé3ib;6bdi^y p a ta

!bá en Páíáéíó á doce de bíciem bre dé mil ochocien
tos sptenta y uno. -

" á  . ; ' ■ AMADEO.
■■■ Él Ministró dé ü í t r á f f i a r , y - . ; ; : ' / :

V íc ío r  B a la g n e s* .

limo. S r . : S.. M. el Rey ha tenido á bien disponer que 
se Rrovea por oposición la cátedra de Materia farmacéuti-

Ei'cmÓ. S F : ' H é"dado cuenta a l (Q. D. G.) de la 
consultá'que láTñtehdéneia general de Hacienda pública 
do esas lélás; hizo á este MihisteMo en 16 de Junio último, 
por carta  núm . 2.846, para  que se determinase el haber 
(pé^(ftlrt^¿pñdiá^perúibír por él tiem po dé navegación en 
víájd'dBHdá'^'á*' ese Archipiélago al Comandante general 
del Resguardo D. JoséM illan y A guiló, que pretende le sea 
sátisfécho á'Tázbn de * I 8 ÍO0 0  pesetas anuales, por mó estar 
expresada en los presupuestos de gastos dá ‘ parte "dé* so 
bresueldo que corresponde á su referida plaza, y ser di
chas 15.000 pesetas el haber asignado al cargo que 
desempeña:

Visto el decreto de la Intendencia fecha 24 de Marzo 
de 18ZÍV desconformidad con,el djetám enfie la  Contaduría 
general de esas Islas , de, 23 de Febrero anterior, en  el que 
Opinq, ¡qué. debe saR sueldo de navegación, con
arreglo á lo acordado por .-Íu -Intendencia: general de, H a
cienda en Julio de 1867, respectoL á  ía categoría adm inis
tra tiv a  de los individuos del cuerpo especial de Carabine
ros de Hacienda, y no por todo el haber que disfruta: 

Visto el art. 16 del reglamento orgánico de 3 de 
Junio de 1866 y la-Real orden de 25 de Febrero de 1867:

' Vistó e ldécre tq  de S. A . el Regente.del Reino, fecha 22 
de Enero deT 870, en cuyo art. l . '’ se determ ina gue; iodos 
tos fim oionarios civiles Gon dest^^^ á las p rov incias de Ul
tra m a r devengpen .ún icam en te  durante la . navegación el 
sueldo de su^ empleos, con exclusión de los sobresueldos: 

Gop^ideréndo que e l , haber de los individuos del Res
guardo no rfigura en los presupuestos como saoido propiar- 
mente dicho, sino como total de la asignación que perciben 
materialmente:* -

Considerando,que aun cuando el art. 4 6  del reglamento 
de 3;de Junioide; 1866 exceptúa ,de sus, prescripciones á 
los empleados del Resguardo-en,la parte referentéyal ingre
so y ascensos, la Real órden de 25 de Febrero dq 1867 
aclaró y . determinó; que aquellos quedaren ,sujefos, á lo re 
suelto por e l s,usodicho art. 16 en .su , último párrafo, en 
cuanto á lguulReion.de,,sueWoé,.ml3'Ses,y categorías cpn sus 
equivalentes fen.luííí?enín^ h-n

Considerando que no existe contradicción n i  divergen
cia entreiíp$(prq@eptos del citado reglamento y el especial 
del cuerpo de C arabineros.deFilipinaat» ; y 

Considerando qué^no es exactó lo: que4 n á i 5a l á ‘̂ ê̂  ̂
da Comandancia del Detall de que los sueldos de ios indi
viduos del Resguardo no han tenido aumento como los de
nlas A eíráníó: dé Hacienda d é ^ e  éí'^^^ de 1851, siendo 
así que aparecen mejorados poÍféri6 rm ente respecto á los 
Comandantes y Tenientes Visltad'olés primeros y segundos:
, Cpnsidarando quemsteíMinistaráo, h a  demostrado cons- 
(taiUtemente su rdéqeo. de, arm oinzar ¡ las disposiciones ígene- 
rales por lo que toca á la' igualación da sueldos, entre, las 
diferentes carreras del Estado?, según lo .acreditan medi
das dictadas en diferentés épocas,: ,

Y considerando , por últim o , que es una necesidad re
conocida y urgente la de llevar á  detallado efecto la asim i
lación de sueldos, que ya fué preceptuada en 1866, para
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evitar perjuicios al Tesoro y abolir privilegios en favor de 
determinadas clases ;

S. M. se ha servido reso lver: ^
1." Que se apruebe el decreto dictado por la Intenden

cia general de esas Islas de de Marzo del présente año, 
relativo á la pretensión de D. José M illany Aguiló.

Que los haberes de los individuos del cuerpo espe
cial del Resguardo de esas Islas, desde ,1a fecha de la publi
cación de esta orden en la Gaceta  d e  Ma d h id , se subdi- 
vidan en süeldo y sobresueldo, al tenpr de la siguiente 
clasificación: : !

! - PEINETAS,’, • I

Sueldo. . Sobresu|ldo;.

,7.S00

6.0QO ' \ , ; í : b:5oo

"3.00Q ' 

>^.000 ^ ■<l?:000
l.SOO

Comandante general, Jefe de Ádiñi-
nistracion .de tercerac eíaee  ------ 7,500

Comandantes de •distritb, Jnfes de 
Negociado de pñm era . . . . .  • . , .

Idem Visitadores ,'Oficiales segun
dos de Á dm iñistracion. . . . . . . . .  3.00Q." '

Tenientes^ prime'roá, Oficiales cuar
to s  i d . . . ... • i'- • • • • •

Idem áegundopí Oficiales ipúlntos id.
3.° Que en el prim er proyecto d e . présepuesto que re4 

dactaren esas oficinas de Háeiéñda sê  eóm ^eñdán  dichas 
plazas con la distinción..que sé deja especijfieada.
. Y 4® Que la Sección encargada‘en este ^Minlstenio de 

redactar' el proyecte de ley para, ei priéánpiuesto' ‘ de das Is j 
las correspondiente al año económieqMe> 1871-í7¿.  ̂cuidé 
tam bién ‘ d e ’m elü ir'en  su respecti’éo 'lngah’fias enunciada^ 
plazas, adaptándose á i a  forma que determina .el s^gundd- 
precepto de esta orden. • ' , - ' í ¡

Y d é la  deS . M. loconánñíeó.á como^Tesoluciói| 
á la consulta.de la Intendenciaifecha-'lfi de Junio de 18711 
á fin de que se • observ ey  oiimpla en todos sus extremo^ 
por las dependencias d'el ’Gídbreríio en ese Archipiélago! 
.Dios guarde .á Y..-É. muchos años. Madrid 11 ñe:Diciem-j
J3 re d e i8 7 1 i i

■ : • ; DAtAGUER.' I
Sr.* Gobernador superior civil dé las Islas .Eilipinais. n*  ̂ |

f W f t l S l í a i O  DE liA  GOBERííACIiMi. •

En vista de la consulta elevada A este Ministerio.’en 25 
de Setiembre últim o por el Gobernador4e-Pofítevedra acer-j 

‘ ca de si las Diputaciones proyinci^s^áebb^^^

porque según los hechos consignados en la sentencia no hay 
los que en él se requieren para calificarlos4 © tentativa puesto 
que desistió voluntariamente de su propósito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro: 
l:* Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción, de ley el Tribunal Suprem o tiene que aoeptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia de cuya casación se 
te te :

, 2.® Considerando que, según los hechos. consignados en la 
.sentencia y declarados probados , la impugnación que de la 
i apreciación de la Sala sentenciadora se hace en apoyo del re 
curso es infundada, y por consiguiente notoriamente inadmisi- 

. ble.el recurso; , ,
Fallam os que debem os declarar y,declaram os no haber lugar

á sil admisión, con- las costas: comuníques;e esta decisión al T ri
bunal sentenciador á los,;el‘ectos correspondientes.

Así po r esta nuéstra sentenpia,/que se publioará en la Ga
cet a  DE Ma d u id  é insertar^ cu  Í2t Colección legidativa y lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Orfiz d« 2 ú ñ ig a .=  
Tomás Huet. = Jo sé  María Haro =  Manuel León. =  Fernando 
Perez de R ozas.=  Juan Gano M anuel.«L uis Vázquez, Mon- 
d ra g o n .,

Publicaclpn.«Leida y publicada fué la sentencia; anterior 
por el Excmp, Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribunal, 
Supremo, celebrando audiencia pública su, Sala segujida en el 

' dia de hoy, de que certifico corno-Seorétario habifitada.de ella,
.Madrid 29 de Noviembre de.i87I.«M anuel Ramos.

E f l^ey (Q. 'l3riGíy,"dV'c^^ 'cáh éí Úictámen.Áde;
la Jun ta  superior consultiva de^Sanidad ,-se ha-servido' re- 
solvep :̂ que hallándose dispuesto' por Real órden de 16*Ae 
Agosto del presente año, con motivo de otra consulta aná
loga de'la Comisión-permanente de Hüelva , qüe á dichas, 
Gprpóracionés es á quien corresponde la  rpsolüpiqn de es
tos asuntos,-desde luego deben las m isnías incau tarse  de 
cuantos*^ expedientes de • esta clase ^exiétan en los Gobiernos: 
de provincia, y después de darles .él cursO;y tceiqitacio^ 
correspondiente^ios ^resuelvan .bajo el criteriopde Jas leyeá 
niunicipal y provincial vigentes y reglam entd dÁ partidos 
médicos de í l  de Marzo de.4868. :

De Real órden lo comunico á  V: I. para su éonociiuien^ 
4o y éfectos co rrespond ien tessiendo  al propio tiempo la 
voluntadtde S. M. que esta resolución se publiqué en Ja 
GACETApara cbnocimiento de los Gdbernadores civiles, y  
Diputaciones provinciales.* Dios guarde..á V. I. inuchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de  1871. i

■ *’^GÁNJOAÜ.’\  I
Sr. Director general Je  Beneficencia, Sanidad^yuEstable-l 
4-; cimientos penales.; » ■ ’ o, '

En la  villa y corte de. Ma¿r|,á ,.á-á^ 1871,
en el expediente núm. 1.052 ¿léndienté-aiite Nes gqbrei.admi
sión del recurso de casación prQífiieatq.par Jo sé  MUija. Fernan
dez y Antonia García ’Mariinez; _ /  ,, , ; j ,

i.® , Resultan do,,que^Jc^^^Anaá^^^ apochoc-^r
dei 3 de .Marzo -últímo^ep^ ja tres, honá-
b resque l e q u s t r ^  ilaríe -Upé de .eílps con ía
manó' dos ;gqíjp!ss ón ̂ a . ^ b p z a l^  ©op cimtrp Quar-
tillós ̂ ile Vipp, y ^ iia  cpn ^ n c q . racióinéé..de carne de
per,doj» ós efectÓs fuérpii, tasados.en. 14 , r ¡  qnc ̂ denunciádb 

' eí héchp,luerón cáptüradqs :al dia4 iguiente 4n<ef puente oerca- 
nov á la ventk del Maragató Franciscp PÍ4p?k¡,Í(Ósé.^^ Fernan- 

y/Antón 10,.García Martinez , ocupando fái segúndóJa. §epvií- 
ileta con losares p idazps.de/to  y Al ^rccroMía b o ta , ' ,eh 
cuyo hecho fue cómprppp^ido Leanáro Pl^

elpc^’̂ udicado 
.autores del.de-

Yá ■Mstañoia dé. lípnferradiBír - í a / S a i K d p r . l p r f q f >  Au-
'"diéiieia: deVafi cphstitgyeql^ lito

S ala  segunda.
En la vília' y córte dé* Madrid; á'29 de 'l^pviémbre fde/d§7i,í 

en el expedipntdridm. 1.081, pendiente anteYíos.sobre admi-sipn. 
deí recurso de capajcitín''propuesto por N.:  ̂ |

J.® R esu ltando 'que 'a n d a  m8.1rqgada del Jiai^BrVd©Vulioj 
' de 1870 en la óiada&4é I f A b r i e n d o ,  aunque cop^poca^íiqr-j 

la puerta de,Ja casa en qd^mabttabá'N., penetró en ella cqn| 
m iras deshonestas, y á sus vopes'y resistencia,tuvo que retirar-j 

‘•‘só^sin conseguir su mal propósíto'J^ppr^ cuyo’hiotivo/séJoripói 
. c a u sa ‘en el Juzgado competénté:^ ' /  - .t ’ /  |

2.® 'Reáultando que elevadá*en c ih ^ í ia /á la  Audiénpiá d fN  
' la 'gala dé lo cñm inal deda misma p'oYsdntencia de '22 'de. Se-» 

tiembre último; déciarando probados' íos''hé4hós antes reíeri-; 
dos; que ellos cchstituian el delito 'de tBíitát|fea de. violación, y i 
e l  de allanamrento de morada, este últimojctimo medio dé co-: 
m eter 'aque l;qúe-4é  ámbos era autor él ptoceskdo, con la cir-‘ 
constancia atenuante 4 e embriaguez np.hahitual ;^y haciendo 
aplicación dé lo'dispuésto éd ios artícúlOé'^l83/,b04 demás del i 
caso referentes del Código pedal, le condenó á/la^péiia qe  cuatro’ 
años,.dos meses y q d  dia 4e prisión correGCional,;sus .acQjBso-; 
r iá á  'indémrnizacloh’y  piagó dé éóstas: :  ̂ . ‘ ’ ;

8.® Resultando que contra este faflo se ha interpuesto ré - | 
curso de casación, cómÓbomprendidb en éfiart. 4.® dér la ley de | 

4 8  de Junioi del año ánterior, párráfos primei^q^y. tercero, y á le -  j 
gando que ia  éentenéia/ifiñinge él 4^ S."* dél . Código, ,peh^l,;

JÓié'Mifiá -Iférp^ .AntÓiuo ̂ García Ma^ip.éZjfpor indicios
’̂ ip é s  Y eqnéíq^ que. no/dejAn lugar a  diqóaeid© sn crimik 

■ náfid'ád, ÓÓh la  circunstáhpiay poij; a^^qgíafdBLéfíéasó
yáior dé lo robado/,, y ademas en 'fayór/4e Jféandrq 
de ser, mayor dé' ib  y ñieripr de 18 mnps^ y jem co n te  4© l^n4  
tqnio ia agravante de Yeihoidencia, y condenó ;á>Leandro Plana 
Marquez'érí dos meses éé  arresto mayqr.,¡áJoaéjMifi^ Fernandez 
en ün año de présidío corrécciohaf, y á  Antonio García MarJi- 
héz ;eñ trés áños, ocho, m esesy u n  J i a  dé igual presidio,.condas 

‘accesorias correspondientes , indqmnizáclon/y -cosidas; citando 
.al efecto Los artículos deJ Códíjgó péhal. apILcableeí aliicaeq;

' S f  'Eesufiandó.que c p ífe /e s ta  sg n te ^ a to e  üq  interpuesto 
recurso de éásaciÓn á hdníbré de Jopé Mifiá &i?na«d^Z)y.Anto- 

García, apoyado en el caso 4.®'dpl'artk/^¿j (te l§itey previa 
" sfonadúe/i&de Juúid d.e.|S87Q,/y'‘pñr|ip'tec8^

de la'tey^SóurRTéforjdaMéJ,' pr^e^edijií§ntej®*ámi4 
mal; alegando que no existen indiciiSs'nijpfueb^Síbí^anterpar 
calificarlos como reos é imponerles pena a lg u n a : ?.r. .

Y isto , siendo Ponente el Magistradq D. Luis Va?que2̂ Mon7 
d ragón : ‘ á ■ /, . ;
i 1.® Considerando que, segundo dispuesto en  ehqrt. 7.® 4e di

cha ' ie t, 'este SupernaTH bu'naj tiene, que aceptarfios*hephos 
como vehgatí'consígnadós ÓÚ la sentencfia, (^ncretándose á  exa* 
íiriina.r si las Infraccioneá. alcgdÓás éstán cpiaprendidas^ en los 
casos del att; 4® 4q láeYp'resada íey- ./ ,' - - ^

2.® Considcrándó qüe tóüós loé fúndamentpsrdel recurso in 
terpuesta, .se refieren única! y excílúsiyamente a  íá’.fafia.de prue
ba de su"cülpabilida(ienúm érando ñéchós quÓ están.en.Gon- 
trádiccion con los estimados cómo próbádos en 14sentencia; y 
que además la infracción que se alega del art. 12, np siendo de 
ley penal, no se halla compreudida en ninguno de los casos que 
taxativamente señala él art. 4.?; , .

Fallamos que debemos declarar y declarámos no haber lu- 
\gar á la admisión del recurso interpuesto,, con'las costas: co
muniqúese esta decisión al Tribunal sentenciador á los efectos 
córrespondientes.

Así; por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a 
c e t a  DE Ma d r id  é insertará on la Colección legislativa , lo pro
nunciam os; m andam os. y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=Tom ás H uet.=José María Haro.=¿M anuei'Leon.=Fernan- 
do Perez de Rozas. Juan Cano M anUel.«Luis Vázquez Mon- 
dragón.

■ ’Publiéación; == Léida y publicadá' fué lá/sentencia anterior 
.por el ExcmÓ.'"Sr. D. Lüis Vázquez'Mondragoir, Magistrado 
’aérT ribuñál.S uprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
‘sqguiida éh ’ el día dé hoy, de que certificó como Secretario ha - 
hiiltad-O de éllá. -
' Madrid 30 de Noviembre'dé 4871.== Manuel Ramos.

Acedo, González, Chamiso y hermanos Romeros, á quienes en 
su virtud condenó á la pena de ocho años de presidio mayor á 
cada uno, inhabilitación durante 12, y 366 pesetas de indemni
zación con mancomunidad y demás accesorias; absolviendo á 
la vez de la instancia á los otros 12 procesados presentes; y so
breseyendo respecto á ios cinco» ausentes :

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación eantra 
dicho fallo á nombre de los mencionados Juan Acedo Martin y 
sus cuatro coacusados, apoyándose en los párrafos primero del 
artículo 2.® y cuarto del 4.® de la ley que lo au toriza, se aduce 
como fundamento la infracción dei párrafo tercero de la re 
gla 6.*, art. 12-.de la Novísima Recopilación sobre procedimien
to , puesto que los indicios que se desprenden del proceso no 
son bastantes, á constituir ;el criterio legal que acerca de la par
ticipación de los recurrentes determina la ley -citada, y de la 
cual ha prescindido la Sala sentenciadora en su fallo :

4.® Resultando que opuesto el Ministerio fical á la admisión 
del recuíso por concretarse este á impugnar el procedimiento, 
ajeno de.la casación en el fondo, la Sala segunda de este Su
premo Tribunarprevino á la.criminal de" Granada acordara lo 
conveniente respecto á la aplicación de la am nistía concedida á 
los reos de delitos políticos.enidecreto'de 30 de Agosto último; 
habiendo en su virtud, declarado aquella que, siendo común la 
infracción legal perpetcadaqorJos.procesados , 'están estos ex
cluidos de dkíhh beneficio:

Vistov siendo vPoací^té cLMa^istrado. D-AFernando'Perez de 
Rozas:^ : . : - ." .: ■■ oo- , ■

1.® Gonaiderando que las alegaeiones ¡que tienen por objeto 
impugnar el procedimiento,; cual acoiitece om^cl presente re
curso , no pueden ser materia de casación en .cUondo ó por in
fracción de: ley , cual'con repetición ha sMoiídeciarado ¡por este 
Supremo.Tribunal pya por» n a  hallarse comprendidas en ningu
no de les cinco cá-sii&sque . taxativamente establece mi art. J.® de 
la de 18 <leJ.uniOídelíAñoipróiximoipa8ado, ya porqucila censura 
se dirige á contradecir los^hechos/consignados en uso de su ex
clusiva competenciaj por ía Saía sentenciadora;

Fallámo’s qué^ dbbéóios \d é c lte r  Y decláramoq no haber lu - 
',jgár áiahdmi'Smb de íY ectó^  iúterpuéstq á iió'mbre.de Juan 
Acedó Martin y'^éófnsortés/  ’áqu ienes condolíamos en las costas: 
comuniqúese esta t’esolucion á la 3 4 a  de lo. criminaLde iá Au- 
dicn(5iá d'é'Giánáda^áJ6s éféót dófécho prócédanl

A sipóc eeta senienéJá,^ que sed eñ la G aceta  de
MA'i>RiD‘‘é fii^séftárá' é i ' i a  vóieccibá 'íegislativa y lo pronuncia- 
iáos-^'niúridátóós f  fiMátíios;=^MáiiueÍ'Di*tí? db  Z ú ñ i^ .« T o -  
thás Huet.F=í^Joséi^arí4 'Ható.^M anuel Leen .«F ernando  Perez 
de Rozas;=íí=Juáñ' Cano Mañúel.==Luis Vazíjuez Mandragcín’

PubÍicaéion‘.=^Leida y pubíicáda^Ju'é lá  sentencia anterior 
por el Excnqo. Sr; D. ’Fernah46' Pérez de Rozas; Magistrado del 
Tribunal 3úprfepiG, celebí*ffhtio audiencia pública .su Sala se
gundarán él dia de hoy , de que certificó'ctmló Secretario h a 
bilitado 4 é  ell a . ' ‘ /

’ Madrid.  ̂30;dbNovienibr.e‘d,e‘1871.«ManuéI Ramos.

.En la villa y  cortev; de?. Madrid- , á.30ide Noviembrei de 1871, 
en el. expedían te núm. 960fpeiadiente ante Nos sobre; admisión 
,del recurso de oasacian propuesto: ,por .‘Juan Acedo ^Martin y 
CHatro<consortes: * j

1.® Resufiando quéfiamoche delv3<\da\Ootaiíbr€B'de\1868, y  cori 
.OK̂ asion, áeháizamientq'. waciqn,al,A«e  ̂fm^maron :ív«mas <tuBbasieii 
Jamñldad^4e^Antéqute,cpnt¿l^pr^qpó^ ide.dnqcasídiar.laiáglesiá 
y convento de San Francisco:

. Reinstalar da Jnqu is ic ÍQ q ,á  cuyo,,efecto réc obabiaaaelxtfiaido ya-> 
•4fios instrunaentí)s 4 a  dort^ra^ (te* aquellos ?ediflaios |  yusomoJi la 

;.pár,s,e propalara ría voz; de* queD.iFfanoifíeorGoslzaiez Aguayo 
/ ¡asunüa el;G.argo4e Iqquisidpa^ja^yor gilupos îw Jimg¿dos
/por/Juan/A(3Íedo Martin, JpséHGqnmíéZ)Terfiwííé&v>íJos© Chamisq 

Pa^cqa.í y/ Manuel ^  Antoniq RbmQror,EnriqM!éz.i ise ,ánítroduje- 
, ron , álíanaron5 é,.ínteütáron! in'cendia,r la ctasa de-aqueldes-r 
pues de/haber 4estr.oza(4q/y <sustei(te;dfierént#s»/n^^ 
les. y  alhajas,v$ipi|eqia(Íosí!<^);3^?peste^ .a á  " 1

2,® Résufiandq ,que iúst:^niqo-.ed;proee4imtehte con hai móti- 
yo, y sustanciado/eñ)ám bas,íins;tan6ias,Aya* contra tilos; cinco, 
enunciados,,como íU’tepipales autores,, yacnntra,o tros 17úndi-^ 
ciados, de los eu^.tes otros pinco lo fueron ten rebeldía i'tesSala, 
de lo criíninal .de íaA ujienáte íde Gránada. dictó sentenóiftifin T 
de.J ulío ú itim ír caliíipaxtde„, ,eiq sucq^o (pomot fdéfitorídc; inéenjíMo- 
en lugar habitadocom F*eúdidp.en el.núm. |l.®4eLart. ¡Pi-idei

. Código vigente, y  fiel que ,eran responsables; como autor^^mn-: 
yictós/ si bien con la circunstancia. agravante4e.-l^ber clecu- 
íado^cl delito enjugar ^agradú, (iQvdilí/art*^ 4^a),fipa ;expresad0s

:   ,
'. En; la'ivwllatyjcorte ilé‘M€tdríid,*ií080'€b^.Novicmbre dé*'1871, 

en’él iíxpédl0htfci>n(ámiil.0804bhdtehtéte^ sobre ádmision
rdeLrecursó4écaíSfiíeionipróptiosá) ^íS^Lelíédró Arastey y García: 

sb4.® /vResúfiañdo'que^ehfia 5 dé Abril de 1868 en el
ípuebloúe hiiriaJuéron h erid  os dóéhérm anos A gustín y Manuel 
Fuentes, el primero con una eñ la párte anterior del pecho, cn- 

"treda cuartá y^quiuta'costilla Verdadera, f41 ecicndo en el acto; 
y  el segundo'en la'parte inferior^ lateral izquierda del pecho, entre 
la últim a costiüafaisaí'falleciendo á las tres de la madrugada del 
siguiente, hechas con* i!fíMirumento‘CGi*tante y  punzante en la 

' riña ó pelea que eóstuvíePom comLeandró Arastey, á quien s a -  
,ccároni ¿  empelioñUsiá>lai mallé‘déila cass'hn quusehállaban: 
B7jí)2ífi <BésttkmMíd ^ft©tel&4éfii^flí^0efosfe(i0ñ*4onsultáá'la AÚdien-

‘ misma 'por 'sen-
ítencia úc)27íééB^tiei&ab!íft 4b 4®!^, déolárafido*^rdbados loa he
chos áu tes réf©rJdos;> qúo^^élidsoéí^UStftoyen'^os .délitos d e ' ho- 

;:inicidio;-que‘de'ámb(!»a asau td r el-prócéSado porhOnrenciniren- 
to, según* laa 'regtes4rdkiarias‘dé’la*crítica ráciorial, con .la cir
cunstancia 'tatenuante ; 'de haber precedido inmediatamente 

» provocación 4e «partehé los oMididos y ninguna ̂ agravante; que 
el nuevo Código es más* favorable en cuanto á las' ‘pena« acceso
rias; y  teniendo presente lo dispuesto en el art. 833 y demás de 
aplicación ordinaria del Código de 1850, y la regla 45 de la ley 
provisional para su aplicación, le condjenó á la pena de i2 años 
de reclusión p o r‘cada uno dedos homicidios, sus accesorias, in
demnización á las viudas de los finados y ál pago de las costas:

3.® Resultando que contra este fállO'Sé há interpuesto re- 
icurso de casación por el procesado, suponiendo que le autoriza 
el art, 3.® y los párrafos tercero y quinto del 4.® de la Je.y de i 8 
Junio del añ a  anterior; y, sm ícite' te que la sentencia’según su 
opinión infringe, dice queden'.eJhecho medió agresión ilegítima 
por parte de los ofendidos simpP©vooacion suñeierite por i.-j -suya, 
y que hubo necesida'd racional del medio empleado para repe
lerla, y últimamente ̂ Ue n 0‘se'menciona-en la sentencia la em
briaguez : ‘ ' . -

Visto, siendo Pottchté el^Magistrado D. José María Haro:
1.® Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar Jos hechos 
como vengan^consignados en la semencia de cuya casación 
se trate: ’ ' I ■ - '

2.® Considerando que den los que consigna la ‘Sala y declara 
probadosma se deduce la existencia-de otras Circunstancias ate - 
nuantes que la de provocación de parte de los ofendidos:

3.® C onsiderando,a'demás, que el - recurrente, ‘ íáltando á lo  
prevenido en eCártt 16 deda ley de48 de Junio del’tiñó anterior, 
no cita <en el escrito en que* se formula 1a ley * que supone 
infringida, purrcuya omisionlfeería' también noBoriamentc iriád- 
misible el recurso; ,

Fallamos:¿ilíe:defeemosdéclarar yheóíaramGS no*habet* lugar 
á la admisión del interpuesto por Leandro Arastey, á quien con
denamos al pago de las costas: /comuniqúese esta decisión al 
Tribunal sentenciador áJüBí^cfecfeosmorrespor)dientes.

, ^ í,^ p o r  pque; ise .¡pabficayáB'.en da G a c e t a
DE~ Madriú i lospronuiiicia-
mos,,; mandámo'^jy f|kmamos.^Tomás;- M ueití^José i Ma 'la Ha • 
ro.==Maqúq^aJLeipn,^Férnando pReirez (dedRogíaSi^Franciscoide 

' Vera.=fffjuanr0^ho iMápnéh=^Luis Vázquez
/'Públteeion.j^Lpid^: fué nte síenteficia (anterior

;por el Exemo.B Sr>.,D„ jp s é ,íMwío  ̂ ^ ag isitrada iáel T®ibunal
.Suprema» uetebrandopauátencia (púbiicsa su. Saiaji^güioida.leniel 
dia.de hpy,/óq .que certifico como. Secretar,o habilitadoide clia.

, Madrid 30 de/NovíemhréiderJ874.=^Mauu.ei B̂ iiaaiosi

, s l^ n d a ’̂ viltê  ̂ , á 30‘he^N(íArfémbFe de 1871,
mmeLexpédiente' n ú m /1.090 pendienLe ante Nos-sobre aainision 

..’idéi «recurso de‘-casación'prGpiiesto por Má^é^Min^orran.
1.® Resultando que el dia 4 4  deMárzcr'úfiÍKio,/hállandose 

ífiemaKda'^ÍWez^m él‘puesto h e  gorrá^ dásus amr s, 
íiMa'ipiueiiMáitigorrandéL^ual tuvo ejrJás'"®^úps,álganas'de ellas, 

-ífiin qué llegase'á ajuste/. que asi' Jue'^isc^mardhó Jué avisada la 
V vendedora ponun-vecinO quc^i (fita4 ().hpmhre,-se;itevaba aigunas 
ígorras; y  siendo detenido; sé de pcdparon nueve que habia, su-s- 
traidojf y..>que la (¿alafiercera * dé^áta Audiencia declaró en su 
sentencia ^úésé'hallaipi^abádá por con-
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fesion del procesado, constituye el delito de hurto en cantidad 
de 18 pesetas, con la circunstancia cualificativa de doble re in - ' 
cidencia; en cuya virtud le condenó á 30 meses de presidio cor
reccional, con arreglo á los artículos 530, 531 y demás de apli
cación ordinaria del Código penal:

2.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nom -̂ 
bre del procesado recurso de casación fundado en el art. 4-.% 
caso 3 / de la ley, y citando como infringidos los artículos 3.” 
y 530 del Código penal, supuesto que el procesado, si bien prac
ticó todos los actos de ejecución que debían producir el delito, 
no lo produjo sin embargo por causas independientes de su vo
luntad, siendo por lo tanto frustrado y no consumado el enun
ciado delito: ^ ^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1.® Considerando qué en los recursos por infracción de ley 

el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos como hayan sido 
consignados en la sentencia:

2* Considerando que aceptados los que se consignan en la 
que es objeto del recurso, el procesado consumó el hurto por el 
cual ha sido penado, y que por consiguiente no hay razón legal 
que autorice su admisión;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del mismo, con las costas: comuniqúese esta de
cisión al Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c ís ta  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciarnos, 
mandamos y ñrmam os.«Tomás Huet.==José María Haro.=Ma- 
nuel Leon.~ Fernando Perez de Rozas.**»Francisco de Vera.== 
Juan Cano Manuel.=Luis Vázquez Mcndragon.

Pubiicacion.=Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el día 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid d.” de Diciembre de d871.=Mahuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Noviembre de 1871 
en el expediente núm. 1.093 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación propuesto por Juan Fernandez 
Diaz:

1 .* Resultando que en la mañana del 10 de Octubre de 1870, 
en Ocasión de ponerse á almorzar varios trabajadores de la fá
brica azucarera de Torre del Mar, én.el arrabal de la ciudad de 
Velez-Málaga, se promovió disputa eptre dos de ellos Juan F er
nandez Díaz y Rafael Rando Martin , en la que el primero cau
so a su compañero una lesión, cuya curación, según la sen
tencia del Juez de primera instancia , ^pró más 4q w  d ias:

Resultando que la Sala de lo criminal d a  la Audiencia 
de Granada, por sentencia de ii6.de Setiembre ulti^^^^ declaró 
que este hecho probado cpnstituia el delito de lesiones graves, 
comprendido en eT párrafo tercero, art. 431 del Código penal, 
por haber estado el herido incapacitado para su trabajo habi
tual por espacio de más de 90 diás sin dejarle impedimento 
alguno, y que su autor era Juan Fernandez Diaz, habiendo 
concurrido la circunst^anciajatepuante de innaediata^ provoca
ción por parte del o fe n d id o v ie to s , dicho artículo ; el 9.*, re
gla 4.* ; los 49, 50, regla y demás aplicables, le condenó 
en 14 meses de prisión correccional, suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante la condena, en 138 pesetas de 
indemnización al ofendido y eA las costas: ..

8.* Resultando que. contra es tu sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, apoyado en los pár
rafos cuarto y quinto del,art. 4.* de la que lo establece , citando 
como infringido el párrafo, cuarto, ;del art..43 i, y alegando, que 
puesto se acepta en la sentencia, dq viqta 10 consignado en la 
del Juez, á saber: que la curación duró más de 30 dias, hay 
contradicción en ella al decirse que duró más de 90,1o cual 
sólo puede atribuirse á error de copia; y que también se ha 
ifjfrirjgido el art. 9.® en su regla 4.*, porque liabienU 3 lanzado 
eJ ofendido contra el procesado estando este pa t e do pan con 
una faca, y herídose con este motivo,, es visto que no tuvo Fer
nandez intención de causar un mal de tanta gravedad: ■

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1. “ Co n sida ran do que este Trib unal Su pre m o ,tiene que acep

tar los hechos como vengan consignados en la sentencia de 
cuya casación se tra te , con arreglo al art. 7.® de la ley de 18 de 
Junio de 1870 :̂ .

Considerando que la alegación del recurrente, relativa al 
tiempo que duró la curación del herido, está en completa con
tradicción con lo que acerca de este particular se consigna en 
la sentencia impugnada: ^

3.* Considerando que no se determina en la misma hecho 
alguno como probado, del cual se deduzca la circunstancia 
que invoca el procesado de no haber tenido intención de cau
sar un mal de tanta gravedad, y por consiguiente que no hay 
el menor fundamento legal para la admisión presente re
curso ; ' ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos, no haber lu 
gar á la del interpuesto por Juan Fernandez Diaz, con las cos
tas; comunicándose esta decisión al Tribunal sentenciador á los 
efectos que corresíiondan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legisla tim , lo pro- 
nunciamós, mandamos y firmamos.=Manuoi Ortiz de Zúñiga.— 
José María Haro.=Manuei León. =Feriiando Perez de R ozas.=  
Francisco de V era.=Iuan Cano Maiiuel.==Luis Vázquez Mon- 
dragon.

Publicación.*=Leida y publicada fuá la sentencia anterior 
por el Excmo, Sr. D. Francisco de Vera , Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia públáca su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid i.* de Diciembre de 187L~Manuei Ramos.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 6 de Noviembre de 1871, en 

el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y únicainstancia ejitre el Licenciado D. Pablo Alcolado, 
en representación de Doña Ma,rta de Rojas y Martínez de Ve- 
lasco. Marquesa de Aguiar, con la competente licencia de su 
esposo D. José Buinesy Solera, demandante,y el iMnisterio fis
cal, en nombre de la Administración generar dél Estado, de
mandada, sobro que se deje sin efecto la Real órden de M de 
Febrero de por la que sé mandó que, prévia liquidación, 
abonase dicha Marquesa da'súm a que resulte' en descubierto 
por la contribución que como equivalente al servicio de lanzas 
y al impuésto de medias anatas ;hubiesen dejado de satisfacer 
suiu antecesores en el derecho al referidodítulo de Castilla, aun
que no hubiesen obtenido Real cédula, ni usado ni pretendido 
disfrutar de la referida distiHcion nobiliaria:

Resultando que por decreto de 9 de Marzo de i689'el Rey Don 
Garlos II hizo merced de titulo de Castilla, que se declaró perpétuo 
por otro de 8 de Febrero de 1700, con la denominación de Marqués 
de Aguiar á D. José de Rivera y Tamarit, Coronel de caballería y 
Veinticuatro de laciudadde Sevilla, para sí y sus sucesores fami
liares ó de su casa, cuyo título recayó por su muerte en su hiio 
p . Francisco, á quien sucedió su hermana Dpña Juana, así como

áesta D. Francisco Javier Torres Colarte, y por su fallecimiento 
su hermano D. José Francisco Javier Colarte, habiendo pagado 
todos y cada uno el derecho de media anata que devengaron y 
Ies correspondía: que muerto el mencionado D. José, recayó di
cho título en Doña Micaela Colarte, quien le renunció á favor 
de su hijo primogénito D. Antonio Rojas y Colarte, Sargento 
mayor á la sazón del regimiento de caballería de Alcántara; y 
para que tuviera efecto dicha renuncia ó cesión impetró Real 
licencia, que le fué concedida, extendiendo en su virtud el cor
respondiente Real título en El Pardo á l£  de Marzo de 1771, del 
cual se tomó razón en la Contaduría general de Valores de la 
Real Hacienda en de Mayo del mismo a ñ o , prévio el pago 
de 8.S7á rs. por la media anata de su expresada sucesión en d i
cho título; habiendo obtenido este interesado por Real órden 
de 4 de Mayo de 1773 en virtud de consulta del Consejo de Ha- 
cidnda que no se molestase á su casa por el pago de lanzas 
hasta que no mejorase de fortuna: que ocurrido el óbito de 
D. Antonio en 1792, sucedió en el expresado título su hermana 
Doña Teresa, que le traspasó en 29 de Abril de 1807 en favor 
de D. Felipe Gil deTaboada, quien en el testamento que otorgó 
en 16 de Mayo de 1808, entre las cláusulas que aparecen en sii 
codiciio, mandó por v iade legado, ó como más hubiere lugar, á 
su hermano D, Francisco de Paula dicho título de Castilla; y 
caso de morir sin sucesión , á Doña Bibiana Gallego y Lan- 
charro, y si esta muriese sin hijos pasase dicho título á su so
brino D. Felipe Gómez ó ásus hijos: .

Resultando que muerto en 19 de Mayo de 1808 el anlerior 
otorgante, le sucedió en el expresado título su dicho hermano 
D. Francisco, quien le disfrutó hasta Febrero de 1834, que fa
lleció soltero é intestado, recayendo á consecuencia en la p re
citada Doña Bibiána Gallego:

Resultando que hallándose esta en posesión de hecho del 
referido título, promovió expediente solicitando se la perdona
sen las cantidades que los que decía ser sus antecesores queda
ron debiendo por derechos de lanzas y medias anatas corres
pondientes á aquel, y al mismo tiempo qu© se la coníirmáse en 
su posesión, en cuyo caso satisfaría los derechos que se deyÓn- 
gasen desde la concesión de dicha gracia; fundándose , entré 
otras cosas, en que no ha recibido' de aquéllos bienes áígarios 
ni aun ' vinculares; y pasada dicha solicitud á 'in form e á lá 
Dirección génerai dé Réixtáb; después^ dé^háber'bidd á lá\Cón4 
taduríá, raáñifesfó qué el Marquesado dé" A guiar era i iá  título 
de puro r^)ita álgiina guá reépoiidtese de Im con tri •
bwícíoítía á qué estaba sujetó: que se adquirió por
loé antééeéérés de lá interesada en recompensa de eminentes 
Servicios, y los poseedores habían merecido siempre de lá Auto
ridad éóberanú toda corisiderácion en cuanto al pago dé las con-r 
tribuoiones, por lo cuaf opinaba qué si fuese del Real agrado 
de S. M. sé dignase condonar todo lo que adeudaba dicha in te 
resada por sus antecesores en cuanto al servicio de lanzas 
hasta 1827, con la obligación dé satisfacer en metálico ío de^ 
vengada a favor de la- Real Haciéndá desde 1828 en adelánte; 
y que la Reina'Gdbertiadora por Real órden de 2̂0 de Octubre 
de 1834 resolvió qué la referida Dóda Bíbianá debía sat̂ ^̂ ^̂  
la media anátá y  iáfízas vencidas desde traéííriQ la
poseSion ciyii dél Marque ado dé' Aguiar; y qdé 'ótó á
los atrasos, si los póséedores á cuyA época cqrréépiíM 
jaron algunos bienéé fibres, se hiciese por ellos eT pago, ó qué 
si dejaron algunos Créditos contra él Estado, sé fottaseA 
valor que tuviesen en  lá plaza; que si por ningúñó dé''esfoé 
medios éraaséquiblé él pago, se tuviese por deudá perdida eí ihi- 
porte de los sobredichos atrasos:

Resultando que hecha liquidación a instancia de Doña Bi
biana de ios débitos que por ámbos derechos resultaban con 
arreglo á la disposición precedente, en la que se prevenía pa
gase sólo la media anata y lanzas vencidas desde que se la 
trasñrió la posesión civil de dicho título, apareció que desde el 
dia siguiente al fallecimiento de D. José Francisco Colarte hasta 
5 d é  Fébrero de 1834 en que también murió D! Francisco Gil 
de Tabeada tenían los poseedores un descubierto en Junto 
de^87.982 rs., los cuales debían pagarse en papel consolidado, 
ménos 8.782 de este último, que se realizarían en metálico por 
corresponder eéta partida á los años desdé 1828 en adelante, se
gún lo dispuesto por Real órden dé 16 de Sétiembre de 1834, á 
consecuencia de habér césado dé ser efectivos los 2.160 rs. que 
estaban consignados en juros en el éitadp día 5 de Febrero, y de 
consiguiente que quedaba este título en la obligación de pagar 
anualmente 3.600 rs., por 16 cual cargaban á Doña Bibiana 3.244 
reales 6 mrs. qué había dé pagar en efectivo por los 329 dias que 
mediaban desde e l’ 6 de Febrero á 31 de Diciembre de dicho 
año de 1834:

Resultando que por la Dirección se resolvió que e l adeudo 
que por ámbos derechos correspondía satisfacer á la interesada 
habia esta de verificarlo en la Tesoraría de la provincia , y que 
por los descubiertos de sus antecesores se llevase á efecto lo 
dispuesto en la precitada disposición ; por lo que acudió solici
tando la misma á dicha Dirección que se declarase subsistente 
durante su vida la consignación de 2.160 rs. en que se habia 
obtenido parte dérpago anual , de lanzas de dicho título hasta 
el fallecimiento dé su antecesor, lo cual fue denegado por Real 
órden de 13 de Mayo de 1835, eoñcediéhdolé al mismo 
un plazo pafa áu pago, que después fúé ámpUado; y prorqgado: 
que trascurridos estos, la referida Doña Blííiáha se dirigió al 
Regente del Reino en 5 de Agosto de 1841 pidiendo que se le 
relevase del pago de las lanzas y medias anatas devengadas y 
corrientes, fundada en que dicho título se habia concedido á 

antecesores en recompensa de servicios militares libre de 
aquellos derechos, y en que se hallaba en la imposibilidad de 
pagarlos por circunstancias especiales de familia; y que con
formándose aquel con lo informado por Ja Contaduría general 
de Valores, por órden de 14 dé Diciembre de 1841 mandó se 
suspendiesen los apremio» contra este título en cuanto á la  de
vengado hasta el dia, y que respecto á lo que fuese devengan
do en adelante que tampoco se la molestase hasta que aumen
tase la interesada en fortuna con bienes libres ó vinculados, 
ó por su fallecimiento se reclamasen los débitos qUe resultasen_ 
de su testamentaria como deuda privilegiada, teniendo ala  vis
ta este asunto para que la Hacienda pública na  careciese délo 
que justamente la correspondia:'

Resultando que después de reproducir la citada Doña Bi
biana sus. anteriores solicitudes sin éxito alguno, y hechas di
ferentes áverigúaciones por la Administración sobré si había ó 
no mejorado de fortuna para solventar el débito, que ascendía 
en 1846 á 255.556 rs. 12 mrs. , eñ 3 dé Julio de 1853 dirigió á 
S. M. una solicitud pidiendo que en pago de dicha cantidad se 
la admitiesen vários capitales de cénso que era lo único con, 
que contaba, y se terminase el asuntó de uña vez y sin tilterió- 
res resultados para ella y sus sucesores, toda vez que no exis
tían bienes para cubrir el descubierto, é inútiles las gestiones 
que se habían practicado al efecto , como lo confirmaban lás 
Reales órdenes citadas de 1773,1834 y 1841: que publicada la 
vacante de dicho título en 24 de Enero dé 1856 por no haberse 
cumplido con lo mandado en el Real decreto de 28 dé Diciem
bre de 1846 é instrucción de Febrero de 1847, acudió de nuevo 
pidiendo qtiese declpase no renunciado por lás razones que 
exponía, y se la hiciese la oportuna liquidación de las 47 es
crituras presentadas : que aceptadas estás por Real órden de 24 
de Julio de 1857, prévio informe de las Dirécciones de Conta

bilidad y Contribuciones, y de la Asesoría del Ministerio de 
Hacienda, por el capital de 64.048 rs. 8 cénts. con renta del 3 
por 100 por los 63.304 rs. 8 cénts. que adeudaba por lanzas y 
medias anatas, se ordenó á aquella Dirección que dispusiese 
las reglas peceisarias para la cancelación del débito y adquisi
ción por el iSístado de ios referidos censos, como así lo verificó 
en 12 de Agosto, otorgándose en su consecuencia la escritura 
de cesión á favor del Estado en 1.® de Setiembre siguiente: que 
pasada, esta á la, Dirección de Bienes nacionales-para que la 
aproba.íe y'que procediese á la incautación, de censos, subsana
dos algunos defectos que contertia, y después de otras diligen
cias encaminadas á: identificarlos, resultó que de las 47 escritu
ras entregadas, dos habían salido fallidas: que según la Doña 
Bibiana Gallego expresó, las 45 estaban incorporadas al̂  Estado, 
y por estas sólo adeudaba por atrasos de dichos servicios 3.299 
reales 58 cénts., que estaba pronta á abonar en la Tesorería de 
Badajoz; y que habiendo fallecido aquella ántes de realizarlo, 
su hijo D. Eduardo, Bueno pidió que se reclamase el expediente 
para satisfacer diclia cantidad y completar el pago ds los a tra 
sos por la exclusión de aquellas dos escrituras:

Resultando que en éste estado las cosas, D. José Bulnes y 
Solera, en representación de su esposa Doña Marta de Rojas y 
Martínez de Velasco, acudió á la Dirección de Contribuciones 
pidiendo que se le facilitase copia certificada de la carta de su
cesión en el título de Marqués de Aguiar, expédída en 1771 á fa
vor de D. Antonio Rojas: y Colarte,.y otra en que se expresase 
que desde est^ época no se habia yuelto á despachar Real cé
dula del mistíio en favor dé persóña alguna, para obtener con 
dichos documentos en juicio la declaración de que á su esposa 
correspondían jos. títulos y vínculos que el D. Antonio de Rojas 
poseyó hasta su fallecimiento,- cómo pariente en línea recta de 
Doña Antonia dé Riojas, ku tercera abuela, hermana de D. Igna
cio de Rojas; marido de Doña María Colarte, áníbos hijos de otro 
D. Antonio. Rojas y de su no^ojer Doña Antonia Aguinaja: que 
obtenidas ésta^ certificaciones, presentó en el .Juzgado de prim e
ra instanéia del distrito de San Ronlan de Sevilla interdicto de 
,adquÁrii*i pára que se le Gonfiriese la posesión del ípepetido título, 
de C asilla en concepto de sucesora é inmediata pariente de 
aqtiel: que en vista de díchoé documentos y demás qtie acom
pañó,í:éní 231 dé Agosto de^48664b le cónñriój sin pérjúicio de 

; tercero; de mejqr derecho, y , de no usariorsin obtener ántes la 
'Real c tó ^  dé suceslpp con laé to^ que puesto
Oh piósésion y cohvóóadóépór édíctós y térmihb de 60 días á los 
que se creyesen con mejor derecho áfaquelí 4ítúlo, trascurridos 
estps cqinpareció el án tes mencio^adPr,P ?Edqâ ^̂  pre-
tpndiehdó que sin éfoctó diciia posesión sé le confi
riese a -él ’cónió^ hijo'^ de Doña Bibíáñá'Gálfogó‘ Lanchárro, lo 
cual le fué denegado por pro videncia de 49 de fev iem bre ú é  di - 
cho- año: que pedida reposÍQÍqn de reclamados varios datos 
dé lá Dírécéiqñ géhéiál, que publicó por seguniclá véz la vacante 
de aqúel MatquesaldoJ y ace'ptada la opósícion por Bulnes y So
lera, se siguió el expediente por sus trámites, y en 6 de Marzo 
de 4867 se dictó auto definitivo amparando á este en represen
tación dé stfóéó^^ en la posesión que áe la habia
con fé rM ojded í^ l^§ádañ tóa l¿  4 n ;2 2  de; Agostó último; y que 
apelada -por Rueño esta providencia,' la Sala primera de la Au- 
diencia de Sevilla la  confirmó con 1̂̂  en 42 de Julio del
mismo año:

R3ás§í|an&Q quS en vista de esta resolución el referido,B ul
nes y Solera, en la representación indicada de su esposa, pidió al 
Ministerio de .Gracia y Justicia que se expidiese á esta c^rta de 
sucesión en'éí titulo 'de Maí’qúása'^áe A^úiai^, y por ReaV órden 
de 44 de Ag6sto'de;4867 así se determinó sin! perjuicio dé' té r-  
cero de mejor derecho, prévio el pago del impuesto especial y de 
¡os atrasos que pudieran resultar contra el m ism o: que en 30 
de dicho mes expuso á la Dirección que estaba dispuesto á h a 
cer los pagos que el Estado reclamase en los términos que 
perrnitian las disposiciones vigentes, expresando que al hacerlos 
débiá recordar* qúe la deuda por lanzas atrasadas estaba dispen
sada por Real órdeñ dé 20 de Octubre de '4834 á- Doña Bibiana 
Daliego, que no, ,e.ra de la farnilia , y paTecia, regular q dicha 
releváclon hábiá de apliearée éóh mayor razón á lu  verdedera 
sucesora, máxime cúáñdfo tal  ̂gracia se concedió en considera
ción á dos naóritos y iservicios de guerra del i concesionário dél 
título, por fo c u d  manifestaba que no le parase perjuicio nin- 
g-úiió k i  ié) arguyese con seniliriiento por prestarse Usa y tía,’- 
Unamente a i  pago'i precaviendó los efectos de demoras; y que la 
Dirección en 9;de Setiembre determinó que Doña Marta Rojas 
¿ebia satisfacer, ademas de los 3,200 escudos que la correspon
dían por-él impuesto especial de sucesión, los 25.555 escudos 636 
milésimas que resultaban en descubierto por atrasos de lanzas 
y medias anatas, según la liquidación que se formó en 23 de F e
brero de 1849, aquélla cantidad en metálico y esta en títulos de 
la Deuda del personal, conforme á lo prevenido en lá circular 
Úe 20 de Setiembre de-4856:
‘ Resultando que satisfechos ámbos servicios, el mismo Don 
José Bulneé én 8 de Octubre siguiente solicitó ante el Ministe- 

; rio de; Háciendá .que se revocase la anterior providencia y se 
cumpliese en itodas sus partes la Real órden de 20 de Octubre 
dé 48B4, por la que fueron dispensados los atrasos de lanzas que 
téúia él título de Marqués de Aguiar, respecto á que habia sido 
reconocida su esposa la verdadera y  legítimaisucesoi’a en dicha 
dignidad, y que se le devolviese el papel del Estado-con que 
había cubierto lo que se suponía .deber, ó en el qasó .contrario 
que se eliminasen las partidas que ño eran de abono, ' porque 
ninguno de los que aparecían deudores fuéron poseédorés legí
timos ni adquirieron legítimamente un atributo que necesitaba 
ganarse con la condición que las leyes señalaban, y que además 
exigían fuesen reconocidos por los Tribunales de justicia, ún i
cos competentes p a ra  conferir y declarar derechos: que infor
mando la Asesoría y la Sección de Hacienda del Consejo de E s
tado sobre esta reclamación, opinaron, desfavorablemente; y di
cho Ministerio de Haoiehdáj éónformándose con el dictamen 
emitido por esta Sección, expidió Real órden en 24 de Febrero 
de 4868, por la qué se décíara qüe la gracia concedida á Doña 
Bibiana Gállégo por la de 20 de'Octubre de 4834 no era exten
siva á Doña Marta de Rojbas y Martínez de Velasco ;, dispbniendo 
en su virtud que se praóticase nueva liquidación comprensiva 
dé tódo lo aáe tlto é  de Aguiar por lanzas y
medias áñatas; ;éliminañdo de ella solamente las/que se supo- 
ñikn dévengadás^^ p̂ ^̂  los poseedores que no fuéron legítimos 
debtítulo y sf qué lo detentaron, y quqisáfbabian de cargar las 
sucesiones que se hubiesen verificado ^esdé D. Antonio Rojas 
y .Oolarté hasta, la actual poseedora, siñ deducir del indicado 
cargo de. dicha liquidación los, abonos hechos por'los tres, ú lti
mos poséedores, imputando enpagb dé ÍOj que resultase los 25.555 

"escudos ■ 636 mílésirnas satisfechos, póñ la reclamante y 
giendo Ó devolviendo á la misma el saldo que resultase en una  
y otras: .  ̂ , /

Resultando que ‘él,Licenciado D. Pablo Alcolado, en repre
sentación de Doña Marta ,dé Rojas y Martinez de Velasco, Mar
quesa de Agaiar , autorizada para litigar por su .esposo ,D. José 
de Bulnes y Solera, entabló demanda en 4.® de Setiembre de 4868 
ante el Consejo de Estado, que pasó á éste Tribunal Supremo 
á consecuencia dé las posteriores disposiciones que le confirie
ron la jurisdicción contencioso-administrátiva, pretendiendo 
que Sé consultara la revocación de la expresada órden en cuanto 
mandaba practicar hueva liquidación dé atrasos del referido tí-
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lajo el supuesto de halserse causado éstos con las sucesio- 
ae se han debido verificar y realmente no se han veriñea- 
sde D. Antonio de Rojas y Colarte en virtud de la ñccion 
posesión civilísima, y que se decídase por el contrario no 
lugar en derecho ni posibilidadcpa^íhacer cargo al título 

ucesion ni posesión ninguna des#^ekiúltim o poseedor le-, 
lO el indicado D. Antonio hasta la actual Marquesa de 
ar, y en su consecuencia mandar;que se la ,devuelva el 
•rte satisfecho por. los atrasos que durante eséotiempo sef 
aron en la liquidación, de la Dirección general idé iOontri-i 
ones, que ha. quedado anulada » sin que además'deiian s,en 
nos otros cargo de esta interesada, que no ha ñiysf^^^orón 
t ni. renta de ninguna clase afecta á este pago, íuíillándose 
^ue sin verdadera y legítima sucesión y posesión f e  un tí'rí 

no ,puede causarse legítimo devengo de los impuestos. 
ecidos sobre el mismo, toda vez que faltando el disfn^te íéalí 
derecho , ni hay objeto ni hay sujeto realmente respóndatele' 
vantar las cargas que son sólo, conseouenciaude a q u e rd j^  
te; y alegó además que las leyes nononsiderán legítimos s a 
nes y poseedores de los títulos A aquellos á cuyo favor no 
aayan expedido las correspondientes: cartas de su c p io n , ni 
)s:que aunque las hayan obtenido no han pagado previamenT 
.a media anata ni consignadorfínca ó renta sobre que espe- 
Imente gravite el impuesto por el servicio de lans^as,, decla- 
idosenulas las posesiones qye se dieron; sin estos requisitos 
yes y ^3, tít. 1.!, libro 6.® dé la Novísima. Recopilación, 
Real cédula, entre,otras ,; de 30 de Enero de 18^8); que en 
5 sucesiones y posesiones de los títulos por los principios del 
iterior fundamento legal, y por las diferencias radicales que 
s distinguen de las de los antiguos mayorazgos, no existe ni 
md^ comprenderse la ficción de la posesión civilism a  ó por 
inisterio de la ley que para esto regía con electos, y resultados 
■•ácticos que la justificaban; y que faltando respecto de los tí-  
d o s , es doblemente inaplicable á la sucesión y posésion de los 
lismos: que sólo en los títulos á que estuvieron anejas fincas 
rentas especialmente afectas al impuesto, este' se considera 

orno ua gravámen sobre aquellos, más bien qué sobre las per- 
onas, pudiénfese en este caso reclamar los atrasos del sucesor 
ue lo haya sido también de las fincas ó rentas afectas al dicho 
>ago (doctrina derivada de las Reales disppsieíones citadas, y 
especialmente de la Real cédula de 30 de Enero de 18íS8); y que 
as .condonaciones de atrasos de un título . hechas por la Coro- 
•la, que no han sido reclamadas, producen el efecto de la des- 
iparicion de esa carga respecto al mismo; como así en todo even
to, y en el de haber atrasos legítimos en el de .Marqués de Aguiar, 
ió qué se contradice y niega debería ha^ér recaído en este ^ n  
virtud de la Real orden de ^5 dé Octubre de,i834í:

Resultando que al contestar el Minísterioi fiscal, pidió que se 
absolviera á la Administración de lia anterior demanda y se 
confirmase la orden reclamada, exponiendo que con arreglo á 
lo dispuesto en da ley d.*, tít. M , libro dl de la Novísima Recopi
lación, la posesión civil y la cuasi posesión se trasfiere por m i
nisterio de la ley al inmediato sucesor desde la muerte del po
seedor sin necesidad de aprehensión material, y aunque otro se 
haya posesionado materialmente de ella; y p' r lo tanto cada 
supesion legal causa legítimo devengo de los impuestos esta- 
blécidos sobre el título vinculado, habiendo por lo mismo en 
cada sucesión un derecho incuestionable para la cobranza del 
impuesto especial dC: lanzas y medias anatas: en que la ley 
considera legítimo sucesor al inmediato del anterior poseedor, 
,y (debe pagar el derecho de lanzas y medias anatas aun cuando 
por actos judiciales ó gubernativos otro se haya apoderado de 
este título, lo cual está justificado y ejecutoriado en este mismo 
negocio, y se .patentiza con la sentencia dictada por la Audien
cia de Sevilla en 1^2de Julio de 1867, en la  que se declaró ser de 
npijejQr jderecho 1  ̂poñq^la.rtq de Rojas y.Marfinez dpyp|asco que 
,D. EJdlúardo Bueno, hijo de Doña Bibiana, y los dem áq^etenta- 
dores: en que la demora, no condonación,¿que. sé concedió áí)oña 
Bibiana Gallego fuá condicional, no absoluta,, pues la Real órden . 
fecha 20 de Octubre de 1834 mandó que Doña Bibiana satisficiese 
los atrasos resultantes por la trasmisión ‘ del Marquesafe de 
Aguiar; y que si los anteriores poseedores, á cuya época córres- 
pondia, dejaron algunos bienes libres, se hicií^ra con ellos pago de 
los im puestos: que si dejaron créditos contra el Estado,pon su 
importe al precio ó valor de la plaza se verificass la compensa
ción; y que si por ningún otro medio era exigible el pago, que se 
tuviera por deuda fallida; deduciéndose de aquí que no hubo 
condonación, ni perdón, ni tan siquiera olvido de aquella obli
gación que debia ep todo caso cumplirse: en que la prueba de que 
no hubo condonación esta ¿n que se expidieron apremios con
tra la Doña Bibiana para cobrar el servicio de lanzas y inedias 
anatas; y por órden del Regente del Reino de 14 de Diciembre 
■de 4841 ae concedió una moratoria mandando^qué no se moles
tase á Doña Bibián a hasta que mejorase de fortuna con la ad- 

^pl^ipion de bienes libres p  vinculados; y que si esta señora fa- 
alepia., reclamasen los débitos^^e resuUávan como deud/¿^pri‘ 

cual revela que Estado no condonó aqueílos 
si¿b¿en por no poder enfónces realizarlos suspendió los 

'ápremips jen que la misma Doña B ibiana ofreció extinguir 
aquella deuda con el importe dq varios capitales de censos que 
entrego a la Administración y^con el valor lie algunos créditos 
de la Deuaa üel personal que te^a'^adquiridós; f e  patenti
zaba también, no sólo que no estaba ¡la deuda conápuafe, sino 
que la Doña Bibiana se creía obligada á satiqfacerlQs, y 
para ello presentaba los bienes que poseia, cuya Solvencia 
ofreció también su hijo D. Eduardo B ueno: en"* que Doña 
,]\larta recibió el Marquesado con la condición explícita 
y paladina de que liabia de pagar los atrasos qué] ̂ et Mar-- 
qúesado tenia, én su contra^ s e g m  resulta de la sentencia 
jOjecutoria dé 12 de Julio de 1867, en la cual se le coñpedió la 
rgpáesipn del, tituló de Marquesa de, Aguiar, í>révio él pago del 
.impuesto especial de grandezaSyy de los atras0s> qit^ «pudieran 
resuítar cohtrarel Marquesado; «cuya obíigácíoa es ineludiblé 
por estar consignáfe en la sentencia que á  su favor obtu vo esta 
m.fiñqionada Marquesa en la Audiencia de Sevilla,/y  sin cuyo 
^requisito preciso .^dqexousable no pódia ostentar áqpel tí 
en que el Real decreto de Diciembre de 1846, en, su. artl 7 /  
dispone qué todas las sucesiones,de los Grandes y Títulos de- 
“hén causar el derecho del ithpu'esto especial de grandezas y tí- 
tulós, pagándose en cada'una de élí^^ y de-
hiéiido sufrir una multa debduplp rp̂^̂^̂ lo 'veriííéásen, ló
cuál confirma la disposicibii dedádéjr réeopilada ya citada; y el 
artículo 1.® d é la  instrucción fecha 14 de Febrero dé Í847 de
term ina qué todos-Jos- tíimlOBoáctüalés^igfw^ sujetos al pago 
de los antiguos derhihoSf dté^(^^as y ' medias anatas que estu
viesen vigentes hasta 31 fep ic iea ib re  de 1846, hayan sacado ó 
no aun las correspondientes cáftaS de confirmación los que los 
posean por sucesión ,;ó l ^  Rq^tes despachos los que los hayan 
obtenido por nueva’creación; confirmando ámbas Reales dispo
siciones que en cada siSesítovha^de abonarse el impuesto de 
lanzas y medias anatas/au^i^cu^ndo no se hayan expedido las 
cédulas de confirmación, cqtnp en este asunto ha ocurrido; y 
en que la moratoria ó grafeia* éápeeial concedida á Doña Bibiana 
Gallego fué perso'nal ateñdieiídb á su pobreza, á sus especiales 
condiciones sociales, ásus particularidades individuales, y no al 
Marquesado, no 'al título de Marquesa-de Aguiar; no pudiendo 
ni debiendo gpzar^el vencedor de una^gracia.especial concedida 
al vencido: V  ' :

{ jVijstos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Herreros 
de Tejada i,,.

a Considerando que la ley 1.*, tít. 24, libro 11 de la Novísima 
Recopllaciíijp (45 de Toro), al crear, como excepción de las reglas 
generales d^derecho, el privilegio favorable á los legítimos su
cesores de mayorazgos, cuando ex istian , de la posesión llamada 

f por  ̂Iqs tr^ is ta s  civilistma, no dispuso, ni otra ley posterior ha 
detcffmihado tampoco, ni era posible sin vulnerar los más 
rect^Sf principios de justicia, que aquella ñccion legal pudiera 
eninnsgun caso convertirse en daño para dichos sucesores ó sus 

I cai|5f¿lía!Dieptes, hasta el extremo de que no habiendo llegado 
la posesión real ni el disfrute que les correspondiera,

' y^l% Í% horando les asistiese tal derecho, se les pueda por el 
I E^éJ^hgar.ial*  pago de los tributos impuestos sobre la verda- 
|d ^ a p 3 ^ 8 ip n y  sus efectivas utilidades:.

Oonsiuerando que. no puede sobreponerse al texto expreso y 
íisfrminante de ladey y. á su muyi Claro y conocido espíritu dis- 

' posición alguna reglumqntapa^ qidtáda en opuesto sentido; y por 
, consiguiente la Real órden reclaipada es de reformar como en 
la demanda se solicita en cuanto declara responsable á la actual 
Marquesa de Agufe* al abono, de lo devengado por medias an a 
tas en las sucesiones legítimas de dicho títu lo , que debieron 
tener lugar y no se verificaron por no haber entrado en pose
sión real y efectiva las personas que tenían derecho á aquella 
dignidad, y por ignorancia ó por otra causa no lo utilizaron, 
pues la ficción legal de la posesión civilisima en que la citada 
Real órden se funda no tiene aplicación por el motivo ántes in 
dicado ai caso de que se trata :

Considerando, además, que no puede invocarse para sostener 
lo determinado por dicha Real órden el art. 10 ni otro alguno 
del decreto de 18 de Diciembre de 1846, ni de la instrucción 
de 14 de. Febrelo de 1847, porque en esas mismas disposiciones 
se reconoce, no sólo la facultad de renunciar expresamente las 
grandezas y títulos, sino también el derecho de hacer la misma 
renuncia de una manera tácita al declarar que si el sucesor á 
los seis rrieses de haber, heredado alguna de esas dignidades deja 
de pagar el tributo ó impuesto correspondiente y sin sacar la 
Real cédala de confirmación, se entiende que hace dicha renun
cia por sí, señalando los efectos de la misma, entre los cuales no 
se halla el de apremiarle en sus bienes al pago del tributo men
cionado, aunque no hubiese hecho gestión alguna para adquirir 
la posesión efectiva, ni siquiera significado su voluntad de obte
nerla; pues seria vana é ilusoria la facultad de renunciar ex
presa ó tácitam ente, habiendo de quedp  responsable de todos 
modos por sí ó sus causa-habientes á realizar él pago del im
puesto:

Considerando que la jurisprudencia establecida, así por el 
Consejo de Estado como últimámente por este Supremo T ribu
nal, ha sancionado la doctrina legal antes expuesta, como lo de
m uestran los fundamentos del Real decreto-sentencia de 25 de 
Julio de 1868, publicado en la Gaceta de 23 de Diciembre, en 
los que se consigna el principio de que no es posible negar al 
que, tiene derecho á un título del reino la facultad de optar en- 
tíé  el pago del impuesto de su clase ó eximirse de este grava
men por medio del no uso, ó sea de la renuncia de aquel dere
cho; é idéntica declaración contienen en un caso análogoda sen
tencia proriunciada por esta Sala de lo Contencioso el dia 9 de 
Junio de 1869, publicada en el citado periódico oficial de 26 de 
Julio inmediato:

Y considerando, por último, que si bien por las razones ex
puestas quedá demostrado ser justa y atendible la demanda en 
el extremo en qué la recurrente solicita sé le declare libre del pa
go de la media anata-que ̂ no devéhgárefh los sucesores que no 
llegaron á poseer relím ente aquel obtuvieron
Real autorización, ni siquiera abuSiváraenT^; .in utilizaron desde 
p . Antonio Rojas y Colarte, que fué él ultimó poseedor legítimo, 
Áástá la demandante ̂ actual Marquesa de Aguiar, no pue^dé esti
marse del mismo niódo la expresada dátfiándá eii lo refátivó á 
que se le exima también del pago de loa éUrasog del tributo 11a- 

.mado de lanzas, habida c o n s i d e r a c i ó n 'd i c h o  título carece 
de bienes, siendo puramente de honor, puesto que al conceder
se por la Corona á D. José Francisco de Rivera Tamarit y sus 
sucesores se fijó tal gravámeii coiho condición precisa, y se ha 
reproducido en la Real cédula do confirmación, no habiendo 
‘áéreditado en la via gubernativa, ni después, la dispensa ó exen- 
*cton que por parte de Doña Marta de Rojas se intentó hacer va
ler como obtenida por sus antecésórés én recorapénsa*fe distin- 
'"^úidos servicios hechos al Estado A . /  _ .

Fallamos que debemos declarar y declpam os sin efecto la 
'Real órden reclámada, expedida pór el Mihiétério dé’* Hacienda 
con fecha 21 de Febrero de 1868, en cusuito dispone }que al 
practicarse la nueva liquidación de ló que'adeude 1̂ Titulo del 
Marquesado de Aguiar por medias ana'taé con la^eliminacion 
qué expresa figuren ene! cargo contra la acthaV Marqúese Doña 
Marta de Rojas y Martínez de Velasco las que se supone debie
ron devengar los sucesores legales desde D. Antonio de Rojas y 
Colarte hasta la misma Doña Marta, aunque i*eal y efectiva
mente no hubiesen entrado por actos personales éh dicha pose
sión; y mandamos que no se comprendan en el cargo de la pre- 
’cit*áda liquidación las medias anatas que no devérig’áron estas 
ficticias sucesiones; y estimando en esta parte fe'dem anda, 
absolvemos al propio tiempo da ella á la Administración, y de
jamos firme y subsistente la órden reclamada én el éxtremo re 
la tivo  al abono de atrasos del impuesto de las’lahzasj'ijue según 
la legislación vigente y la Real cédula, obtenida porHa deman
dante está en la obligación de satisfacer.

Así por esta nuestra séñtencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oflciáí y se insertará en la Colección legislatival sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministério de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmarhos— Mau- 
ricio García.=¿Gregorio JuezSarmiento.«=»José María Herreros de 
Tejada.—Juan Jiménez Cuenca.— Manuel Leon.=»Ignacio Viei- 
tés.==:Marianp García Geñibrero. *

Publicación.==ieida y publicada fué la precedente sentencia 
pór elExcm o. Si*: D. José María Herrei*os de Tejada, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma eu  el dia de hoy, de que' certifico como Se
cretario Relátor ‘ en Madrid á 6 de Noviembre de 1871.=sLicen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

En ja  villa; y corte de Madrid, á 6 de Noviembre de 1871, en 
el pleit0;contenciosó-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Rafael María de 
Labra, en representación de D. Ramón María de Labra, y el Mi- 
msterio fiscal, en nombre de la Administración general del 
E sta fe , sobre que se revoque la órden de S. A. el Regente del 
Reino de 3 de Diciembre de 1869, que dispuso la forma en que 
aquel tenia derecho á percibir el premio correspondiente á las 
subastas de bienes nacionales en que intervino como Cornisio- 
nádo de Ventas y que fueron iniciadas por sus  ̂antecesores: 

Resultando que D. Bernardo Palacio, Comisionado principal 
de Ventas de la provincia de Oviedo, con motivo de la cesión 
canónica de los bienes de la diócesis hecha por el Obispo, ma-  ̂
riifestó al Gobernador que seria conveniente su enajenación, 
proponiéndole que diera órden para que las fincas inventaria- 
da*s y las que se fueran descubriendo se considerasen compren

didas en el período segundo de la prevención 4.* álos Goberna
dores del art. 103 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, y 
que se procediera á su tasación y venta: que acordado así por 
decreto de 21 de Noviembre de 1865, prévio informe de la Ad
ministración, ordenó á los peritos que procediesen á aquella, 
abriendo para cada una de las fincas una carpeta impresa para 
anotar todas las actuaciones de los expedientes de subasta 
hasta que el comprador hubiese satisfecho el primer plazo: que 
separado Palacio de dicho cargo en 31 de Julio de 1866, acudió 
á la Administración pidiendo que le liquidara los premios á 
que tenia derecho según la Real órden de 31 de Marzo de 1857; 
que así se efectuó, abonándole su importe, y considerándole con 
opcion á la totalidad del premio señalado respecto de las fincas 
subastadas durante su cargo, y á la mitad de las que tuvieron 
lugar en los meses de Diciembre de 1866, Enero y Febrero si
guientes, porque la otra mitad deberla acréditarse á su sucesor 
D. Ramón María de Labra, que habia tomado posesión en 1.* de 
Agosto de aquel año: que no conforme este con semejantes li
quidaciones, pidió que se rectificasen y se obligase á Palacio á 
que le reintegrase de la mitad del premio que habia percibido 
indebidam ente, fundándose en que ninguna diligencia habia 
practicado para la tasación y subasta de las fincas vendidas en 
aquellos meses, y en que el decreto del Gobernador, sobre con
tener la nulidad de haberse dictado cuando habia cesado en su 
cargo, no podia considerarse como principio de los expedientes 
de ventas: que pasada la anterior solicitud á la Administración 
fiscal de Hacienda y Consejo provincial, informaron favorable - 
mente á este interesado; y que en su vista el Gobernador en 24 
de Octubre de 1867 acordó que se rectificasen las liquida
ciones:

Resultando que tramitado otro expediente á instancia de 
Labra y sin audiencia de Palacio sobre división de los premios 
cuando intervenian dos Comisionados, por PvcaJ órden de 18 de 
Setiembre de 1867, como aclaratoria de las de 31 de Marzo 
de 1857 y 23 de igual mes de 1867, se dispuso que los Comisio 
nados que hubiesen cesado antes de las fechas citadas tendrían 
derecho á percibir la mitad del premio cuando dejasen in
coados los expedientes á su salida y constasen en ellos algunas 
diligencias practicadas hasta la tasación de las fincas, debiendo 
carecer de este derecho cuando estos trám ites ó diligencias no 
apareciesen: que con este motivo las oficinas, de órden del Go
bernador, rectificaron las liquidaciones, resultando de ellas 147 
escudos 973 milésimas indebidamente abonados á Palacio, cuya 
sú m a se le  mandó reintegrar, y por no haberlo ejecutado se 
expidió apremio para que lo realizase: que este, con an terio ri
dad á la citada Real disposición, acudió á la Dirección en di
versas ocasiones solicitando que se desestimara lo pretendido 
por L ab ra , porque dichas liquidaciones se habían practicado 
con arreglo á la Real órden fe 31 de Marzo de 1857, y recla
mando contra la rectificación de las mismas y apremio expre
sados; y que la Dii eccion en i i  de Agosto de 1868 las declaró 
infundadas é im procedentes, y en su consecuencia snjeto al 
reintegro de los 147 escudos 973 milésimas que indebidainente 
le habían sido abonados por este concepto; fundándose en que 
las carpetas abiertas á cafe finca no podían considerarse corno 
principio de los expedientes de venta, mandando que se devol
viese el expediente de apremio al Gobernador para que se con
tinuase si elrinteresado no realizaba el reintegro en el término 
de 15, dias:

Resultaudo que contra este acuerdo se alzó Palacio ante el 
Ministerio de Hacienda insistiendo en que se declarase que en 
ios expediep^tcs iniciados en la única forma posible le eorres- 
pondia como Comisionado la mitad del premio , y el total en 
aquellos cuyas enajenaciones se realizaron en su tiempo: que 
informando la ^4J^i^-'iis4racfeh f e  Hacienda pública, manifestó 
que las carpetasife que,sW|^ft fecho referencia no podían ménos 

. de cptiriderarse como documenios oficiales por hallarse autori
zadas por la  óomisioh; y que si bien Ja primera fecha que en ellas 
figuraba era la referida, que constituía una órden general para 
la tasación de las fincas, que por sisóla no podía reputarse como 
incoación del expediente, Palacio habia practicado todos los tva- 
b^jos necesarios para que se verificase la tasa apoco de haber
se mandado proceder á la venta de dichos bienes por la Real ór- 
¿en de. 7 del citado mes, siendo una de b s  principales la copia, 
no poco costosa^ dedos inventarios que se ofreció á hacer do su 
cuenta p»r la imposibilidad de facilitárselos la Administración 
del ramo con la urgencia que convenía: que por lo mismo no 
podia ménos de tenqrse en consideración que por las gestiones 
de Palacio se practicó aquella tasación, cuyas certificacioiies 
fuerop sucesivamente entregando los peritos; y en su vista opi
naba, que la Real órden de 18 de Setiembre de 1867, que se co
municó en 24 de Octubre, podría modificarse en el sentido de 
que correspondia á Palacio la mitad del premio por las fincas 
en cuyos expedientes constase, de alguna manera que habia he-* 
cho gestiones por consecuencia de las cuales se practicara la 
tasación, y que debia percibir el premio total respecto á aque
llas cuya subasta hubiese tenido lugar en su tiempo: que d e
vueltos los antecedentes ála-Direccion, informaron el Negociado, 
Subdirector de Propiedades y la Asesoría del Ministerio es
tando conformes aquellos con el dictámen precedente, y p i
diendo esta por el contrario que se confirmase lo acordado, por - 
que las carpetas no podían considerarse como principio dei ex
pediente de venta; y que en su vista S. A. el Regente del Reino, 
de conformidad con lo prepuesto por la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado y-|¡pr la Dirección en 3 de Diciem
bre de 1869, revocó el acuerfe apelado y declaró que D. Ber
nardo Palacio tenia derecho á percibir el premio total corres
pondiente, á las subastas que se celebraron durante el tiempo 
que tuvo, á .su cargo la Comisión de Ventas d é la  provincia" de 
Oviedo, y jé participar con su sucesor D. Ramón María de La
bra del respfetivo á aquellas cuyos expedientes dejó incoa
dos, considerfedose tale's para ese efecto la órden de tasación y 
la carpeta abierta para anotar los trám ites sucesivos hasta la 

^formalizacion del pago por los compradores:
Resultando que el Licenciado D. Rafael María de Labra, en 

' representación de D. Ramón María de Labra, entabló deman
da en este Tribunal Supremo en 6 de Julio de 1870, que am 
plió después que se declaró procedente la vía contenciosa, so
licitando la revocación de la órden referida en cuanto declara
ba que D. Bernardo Palacio tenia derecho á participar con su 
sucesor del premio respectivo á aquellos expedientes que dejó 
incoados, considerándose tales para el efecto la órden de la 
tasación de 21 de Noviembre de 1866 y la carpeta abierta en los 
términos referidos; fundándose en ámbos escritos en los artícu
los 103 y 112 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, y en ía 
Real órden de 31 de Marzo de 1857 y su aclaratoria de ÍS de 
Setiembre de 1867:

Resultando de la certificación presentada por el demandan
te que D. Francisco Mendez de Vigo ha sido nombrado por 
Real decreto de 14 de Julio de. 1865 Gobernador de la provin
cia de Oviefe, en cuyo destino continuó sin interrupción hasta 
el 18 de Julio de 1866, en que cesó en virtud de Real decreto 
de 15 del mismo raes:

Resultando que el Ministerio fiscal al contestar pidió su ab-= 
solución y la confirmación de la órden reclamada, exponienfe 
que, según la regla 1.® de la Real órden de 31 de Marzo de 1857, 
cuando un Comisionado de Ventas cesaba en su cargo tenia fe- 
recho á percibir el total premio de las ventas, redenciones é in -
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vestigacion, con arreglo á la instrucción de 1.* de Mayo de 1855 
y  Real orden de 10 de Junio de 1856, así como á la mitad entre 
los distintos Comisionados que hubiesen actuado en ellos hasta 
su uliimacion, conforme á la regla de aquella, en toáoslos 
expedientes que no se hallen marcados en los casos de la regla 
anterior: que en los expedientes en que intervinieron Palacio y 
Labra procurando que viniesen las certifícaciones procedía la 
división del premio por mitad, según la regla anterior, y que la 
Real orden de 18 de Setiembre de 1867 no era aplicable á esta 
cuestión, porque descansaba en un hecho inexacto, aparecien
do del informe del Administrador la existencia de los expedien
tes incoados y seguidos por el expresado Palacio hasta que ceso 
en su cargo: .

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que, según lo prescrita en la regia a /  de la 

Real orden de 31 de Marzo de 1857, al cesar los Comisionados 
de Ventas en su cargo tenían derecho á que se dividiera por par^ 
tes iguales el premio qu&les correspondiese entre los distintos que 
hayan actuado en los expedientes sobre ventas, redenciones é in- 
vesiigacion hasta que se ultimasen, ó sea cuando los compradores 
ó redimentes hubiesen formalizado el pago, ó la Hacienda p ú 
blica se incautase de los bienes investigados:

Considerando que D. Bernardo Palacio , como Comisionado 
do Ventas en Oviedo, conforme á lo que consta de los antece
dentes relacionados, obtuvo en M  de Noviembre de 1865 la ór- 
den del Gobernador de la provincia para proceder á la tasación, 
subasta y enajenación de los bienes del clero del Obispado del 
mismo nombre, y que en su virtud instruyó para cada ñaca el 
oportuno expediente, abriendo las carpetas para anotar su curso 
ulterior, Jas cuales se reputan documentos oficiales, como auto
rizadas por la Comisión d© Ventas, practicando los trabajos y 
diligencias preparatorias para su tasación, y comunicando á los 
peritos las órdenes é instrucciones procedentes para efectuarla; 
gestiones á las que se debió que se verificara dicha tasación, se
gún lo manifestado por la Administración de Hacienda en su 

‘ informe de 13 de Enero de 1869:
Considerando que por lo expuesto resulta demostrado que 

B. Bernardo Palacio dejó incoados los expedientes .y practicadas 
las actuaciones preliminares de mayor importancia para lâ  ta
sación y capitalización de las referidas fincas cuando ceso en 
su destino de Comisionado, y que con arreglo á dicha Real or
den ie corresponde la mitad del premio perteneciente á las 
ventas de las mismas verificadas posteriormente, y^la otra m i
tad á su sucesor D. Ramón María de Labra:

Considerando que la precitada Real orden es la única apli
cable para decidir la presente reclamación, puesto que era la 
vigente en la época de la cesantía de Palacio y cuando se prac
ticaron á su instancia las liquidaciones en que se le abona la 
mitad del referido premio, y que por tanto deben respetarse los 
derechos adquiridos y actos consumados, con arreglo á sus ex
plícitas y term inantes disposiciones :

Y considerando, además, que aun en el supuesto de que la 
Real órden de 18 de Setiembre de 1867, aclaratoria y de carác
ter general, pudiera tener efecto retroactivo para aplicarla al 
presente caso, ateniéndonos estrictamente á lo que determina, 
también tiene derecho D. Bernardo Palacio á la mitad del men
cionado premio, porque á su salida del cargo de Comisionado de
jaba incoados los expedientes de ventas y constaban en los m is
mos algunas diligencias practicadas hasta la tasación de las fin
cas; siendo muy justo, de conformidad con los motivos consig
nados en su preámbulo, que participen de la remuneración que 
ía y concede á los Comisionados de Ventas, los que actúan en 
las sw-bastas en la forma establecida en la regla de la Real or
éen  de 31 de Marzo de 1857;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de la demanda interpuesta en nom
bre áe D. Ramón María de Labra, y en su consecuencia decla
ramos subsistenie la órden de S. Y, el Piogeute del Reino de 3 
de Diciembre de 1869 en la pane que ha sido reclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G ace
t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciambs, mandamos y firm amos,=Juan 
G o n z á le z 'Acevedo.==Gregorio Juez Sarmiento.=José María Her
reros de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca. =  Ignacio Vieites.— 
Mariano García Oembrero.==José Jiménez Mascarós.

Publicación.—Leida y publicada fuá la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr, D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala cuar
ta del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública en la 
misma en el día de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 6 de Noviembre de 1871.==Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

En la villa y corte de M adrid, á 9 de Noviembre de 1871, 
en el pleito coiitencioso-administratiyo que ante Nos pende en 
primera y única instancia entre el Licenciado D. Diego Suarez, 
en representación de D. Julián Lino López, demandante, y la 
Administración del Estado, representada por el Ministerio fis
cal , demandada, sobre revocación de la órden de S. A. el R e
gente del Reino de 1.® de Abril de 1870 , por la que se declaró 
que las pertenencias existentes en los dos lados de las naves 
de la iglesia de Santo Domingo no forman parte del ex- con
ven to del mismo nombre, enajenado en 1844:

Resultando que anunciada en el Roltííz/i de Ventas de Bie
nes nacionales de la provincia de Cádiz la subasta del edificio 
que fué convento de Santo Domingo en la ciudad de Jerez de 
la F ron tera, con exclusión de su iglesia y sacris tía , situado en 
el llano del mismo nom bre, compuesto de 10.908 varas cuadra
das de terreno, con dos entradas, patio principal, celdas que 
•ocupa la Administración de Rentas, galerías, almacenes, bo
degas, patio, corrales, jardines,"pozos y azoteas, parte en buen 
estado, alguna en m alo, teniendo además una viga para pren
sar aceite, con sus aparatos, piedra de moler aceituna, trojes, 
■tinajas y demás pertenencias de la m ism a, se celebró el re
mate en 11 de Marzo de 1844, y adjudicó la finca como mejor 
licitador en la cantidad de 1.500.000 rs. á D. Antonio Fernan
dez, que la habia rematado por órden y encargo de D. Julián 
López; y que verificado por este el pago de 750.000 r s . , mitad 
de la cantidad en que fué rematada dicha finca, se otorgó á su 
favor como comprador la oportuna escritura de v en ta :

Resultando que puesto D. Julián López en posesión de la 
expresada finca, y abierta la iglesia al culto público, reclamó 
algunas habitaciones laterales de las-naves y una pieza conti
gua á la sacristía por considerarlas dentro de la venta:

Resultando que con este motivo el Presbítero D. José Ramí
rez, encargado del templo, acudió á la Dirección general de 
Propiedades solicitando que dichas habitaciones se declaren 
como no jastuíreciadas ni vendidas, y que se le concediesen por 
ser 'indisperisablés |)ara el servicio del mismo templ-c

Resultando que por acuerdo de la Dirección de 23 de Abril 
de 1851 se accedió á esta solicitud, otorgándoselas al Diocesano 
para dicho efecto por aparecer del expediente incoado que le 
correspondían en justicia; y que por escritura otorgada entre 
López y el Presbítero Ramírez en 9 de Marzo de 4854, aquel 
cedió á' este gratuitamente el disfrute de las indicadas habita
ciones para mayor desahogo de la iglesia miéatras esta estu

viese abierta al culto, determinándose por ambos que una vez 
cerrada López recobrarla el uso de las mismas, de cuyo dominio 
no era su ánimo desprenderse; y declarando el Presbítero Ra
mírez que no se entendiera nunca que ganaba la posesión de 
dichas piezas por el trascurso del tiempo, y que sólo tenia el 
uso precario y gratuito délas mismas: .

Resultando que cerrada la iglesia de Santo Domingo por 
acuerdo de la Junta de gobierno formada en Jerez áconsenuen- 
cia dtd alzamiento nacional de 1868, el propietario del con
vento, creyendo llegado el caso de recobrar las dependencias 
indicadas, interpuso el correspondiente interdicto en el Juzgado 
de primera instancia; el cual por auto de 7 de Noviembre de 1868 
mandó dar y dio al interesado la posesión real y corporal de los 
usos y derechos cedidos^ por la escritura de 9 de Marap d*e 1884 

Resultando que el Ayuntamiento de Jerez elevó una xn tan 
^cia al Ministerio de Hacienda pidiendo que se confírmase el 
destino de dicha iglesia á parroquia, y además la concesión dé 
la misma á favor del Municipio; y que el Poder Ejecutivo por ' 
órden de 16 de Abril de 1869, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección, dispuso conceder con la calidad de por ahora 
á dicho Ayuntamiento con destino á parroquia la iglesia de 
Santo Domingo con sujeción á lo establecido en el art. 2.® del 
proyecto de ley presentado á las Górtes en 11 de Marzo de 1868, 
y con la obligación de atender el Municipio á la reparación y 
conservación del expresado templo, sin perjuicio de lo, que 
acerca del citado proyecto resolviesen las mismas Cortes:

Re.sultando que no expresándose en la órden ánterior que se 
diese posesión al Municipio de fiicha iglesia con las habitacio
nes reclamadas,'acudió este en 30 de Agosto de 1869 y D. Julián 
Lino López en 27 de Setiembre siguiente, solicitando el primero 
que se declarara que dichas dependencias no habian sido in 
cluidas en la venta del convento por considerarse imprescindi
bles para el servicio de la iglesia, y el segundo que no se le in
quietase en el pleno disfrute de las m ism as, como indebida
mente se pretendia, teniéndose presente el auto restitutorio in
dicado y lo convenido en la escritura de 1854; y oido el Nego
ciado y la Sección de Letrados, opinaron que se declarase que 
las pertenencias en cuestión no formaron parte de lo enajenado 
á D. Julián López; que la Hacienda las habia cedido con razón 
y derecho al Ayuntamiento de Jerez, con la iglesia á que h a
bian venido adjuntas, y que esta corporación con tales funda
mentos podia acudir A los Tribunales de Justicia en la forma 
que estimara para reivindicarlas y dejar sin efecto la posesión 
que aquel obtuvo bajo un fundamento equivocado:

Resultando que el Regente del.Reino por órden de 1.® de 
Abril de 1870, de conformidad con lo propuesto por la Dirección, 
declaró que las pertenencias existentes á los dos lados de las 
naves de la iglesia de Santo Domingo de Jerez no formaban 
parte del ex-convento del mismo nombre vendido en 1844, las 
cuales debian seguir' la suerte del templo que siempre, habian 
venido adjuntas, y entenderse también cedidas al Ayuntamiento 
de dicha ciudad para el servicio de la iglesia:

Resultando que el Licenciado D. Diego Suarez, en nombre 
de D. Julián Lino López, interpuso demanda, que después am 
plió en este Supremo Tribunal, con la pretensión de que revo
cándose la órden del Regente de 1.® de Abril de 1870 se decla
rase que D. Julián Lino López era dueño del ex-convento de 
Santo Domingo de Jerez, sin más excepción que la  de la iglesiá 
y sacristía; que la Administración no habia aebido conocer en 

* este asunto, mandando que el Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera acudiese á donde correspondiera, y. que se resérvase á 
López su derecho para reclamar daños y perjuicios de quien 
hubiese lugar, fundándose en que una vez celebrada la venta, 
el Ayuntamiento de Jerez debió acudir, si se creia agraviado, á . 
los Tribunales ordinarios; no siendo competente la Administra
ción para resolver puntos de dominio y posesión , según dispo
nían las decisiones de 5 de Marzo de 4864, de 2 de Enero del 
mismo año, de 2 de Mayo de 1866 y la de 16 de Enero de 1869, 
en todas las cuales se estabiecia que una vez puesto el compra
dor en posesión de la cosa, para todas las cuestiones que se sus
citasen de allí en adelante eran competentes los Tribunales 
ordinarios, por cuya razón López acudió al Juzgado entablando 
el oportuno interdicto por negarse el Presbítero Ramírez á e n 
tregarle las habitaciones: que no debió seguir este expediente, 
la via reservada tratándose de un comprador que habia paga(|6 
la finca, al cual se debió oir en la gubernativa; y que aun acep
tando el expediente tal y como se encontraba, no era procedente , 
la órden de 1.® de Abril de 1870, porque en todo el seguido 
en 4844 para la venta del ex-convento se dice que se saca
ba á la venta con excepción de la iglesia y sacristía, ena
jenándose por tanto todo el edificio sin más que esas excep
ciones: que la Administración en los expedientes de subasta 
observaba todas las formalidades que eran de ley para depurar 
con exactitud la cosa que enajenaba, y nada más exceptuó que 
lo dicho: que carecía de todo valor el argumento que se fundaba 
en la órden de la Dirección de 23 de Abril de 1851 diciendo 
que no se interpuso recurso alguno contra , ella: primero, por
que el Presbítero Ramírez, iniciador de aquel expediente, firmó 
la escritura de 9 de Marzo de 1854: segundo, porque la Dirección 
era incompetente para resolver cuestiones sobre propiedad y po* 
sesión; y tercero, porque ésa órden no fué nótiñcada adm inis
trativamente á López, no siéndole posible por tanto interponer 
recurso alguno: qué la Sección de Letrados, á quien se oyó e» 
este expediente, reconocia la incompetencia de ios Tribunales 
administrativos, diciendo que el Ayuntamiento podía acud irá  
los Tribunales de Justicia para reivindicar las dependencias en 
cuestión, incurriendo en una contradicción por no haber pedido 
que la Administración se desentendiera de este asunto; y que 
aun suponiendo cuanto quería la Administración, siempre r e 
sultaría que López viene poseyendo desde 1845 con justo título 
y buena fé, habiendo trascurrido por tanto con exceso el tiempo 
de la prescripción:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscel, contestó á 
la demanda pidiendo se absolviera de ella á la Adtninistracion, 
confirmando la órden del Regente de 1.® de Abril de 1870, fun
dan lose en que anexionadas á la iglesia y sacristía del con
vento de Santo Domingo por la Comisión de Crédito público 
la sala llamada de Capítulo y ios dos dormitorios para los 
guardas del tem plo, reconocido por peritos , anunciado para la 
venta y enajenado con la designación de las partes de que se 
componía, y á las que habia limitado la ocupación y el uso el 
comprador D. Julián López hasta el año 1854 sin escritura que 
le hubiese concedido más de los detalles del anuncio, claro es
taba que su posesión de hecho y de derecho no se habia exten
dido á las piezas que ahora reclamaba; y que si como compra
dor del convento creia tener derecho á la posesión de ellas, no 
podia obtenerla sino reclamándola formalmente á la Adminis
tración, á quien tocaba designar la extensión de la cosa vendi
d a , y resolver las cuestiones sobre actos posesorios derivados 
de la subasta, según lo disponían la Real órden de 25 de Enero 
de 1849 y el Real decreto de 20 de Setiembre de 1852: que no 
siendo el exclaustrado Ramírez el representante de la Admi
nistración , ni mucho ménos la Autoridad designada por la ley 
para fijar la extensión de la cosa enajenada, no tenia valor al
guno la escritura de reconocimiento de dominio otorgada á fa
vor de López en 9 de Marzo de 1854, pues que con ella no ad
quirió el comprador el título que necesitaba para fund-ar el 
derecho á poseer contra el Estado ni contra la Ig lesia, cor

respondiendo exclusivamente á ’ la Administración proveer 
de título posesorio al comprador si estaba en condiciones 
de merecerlo, no incumbiendo á los Tribunales ordinarios 
entender en el cumplimiento de convenios privados y en las 
acciones emanadas de los mismos sino después que cons
tasen trasmitidas las posesorias incuestionablemente al com
prador López por la Administración: que el interdicto inten
tado por López no llegó á causar estado para que la parte se 
haya puesto ^  posesión quieta y pacífica de los locales por 
faltarle la seMéncia de confirmación ó de amparo, como lo re 
qu ié ra la  ley de Enjuiciamiento civil, árt. 701, de conformidad 
cW tíuliétía legislación y práctica antigua: que tampoco 4a cues
tión sé &Wi’tilaba entre particulares, pues la causa del Ayunta- 
niiento^e Jerez era la del Estado, cuyo conocimiento corres^ 
ponde A l̂a Administración, lo cual viene á confesar López en 
.su defienda al formular súplica para que se le declare dueño 
del convento con las piezas ántés aplicadas al servicio de la 
igiesia, cuya súplica al Tribunal Supremo enjuicio contencioso 
seria incomprensible sin admitir la ¡competencia de la Admi
nistración activa para resolver en su caso afirmativa ó negati
vamente; y por último: que la justicia y el decoro del Gobierno 
exigían la resolución en el fondo como fué dictada por el Minis
terio de Hacienda; que la certificación de los peritos que tasa
ron el convento para la yenta designando las partes de, que se 
componía, sin incluir las piezas que López reclamó , la órden 
del Intendente para el anuncio de ia subasta, la inserción en 
el Boletín oficial y la escritúra de traslación de dominio en 
favor del rem atante, datos arreglados á la descripción de los 
peritos, y ia evidencia que arroja el plano levantado de órden 
dcl Ayuntamiento de Jerez, convencen de que López no ha 
comprado esos locales; empeñándose en suponerles anexiona
dos al convento, sustrayéndose de la-intervención y reconoci
miento de las Autoridades administrativas, únicas competentes 
para fijar los límites de la enajenación , y que hubiera pade
cido el prestigio de las mismas privando á la iglesia de los lo
cales que confesó el comprador ser necesarios para su servicio 
y desahogo abierta aquella al cu lto :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que la cuestión debatida en estos autos tiene 
por objeto determinar si las tres habitaciones que se reclaman 
por D. Julián Lino López fueron ó no comprendidas en la v e u r-  
ta  que del edificio conventd que fué de Santo Domingo otorgó 
el Estado en el año de 1845:

Considerando que, con arreglo á lo prescrito en la Real ór- , 
den de 25 de Eneró de 1849, sólo á las Autoridades y Tribuna
les administrativos corresponde designar la extensión y límites 
de las fincas vendidas por el Estado, constituyendo además, 
esta clase de cuestiones una incidencia de la venta de las m is
mas fincas, comprendida por tanto en el párrafo octavo del a r
tículo 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Considerando que es un hecho no contradicho que al veri
ficarse la exclaustración en 1835 quedaron anexionados á la 
iglesia de Santo Domingo, que continuó abierta al cuitó, los 
tres departamentos ó habitaciones que hoy se reclaman, sepa
rándolos del resto del edificio por medio de unos tabiques ^que 
aun subsisten:

Considerando que si bien en el anuncio para la subasta, pu
blicado en e l Boleím del d ia l7  de Febrero de 1844, y en la es
c ritu ra  otorgada con pqstérioridad, se exceptuaban tan sq]o de 
la venta da iglesia y sacristía, es también indudable que en la 
tasación detallada que practicó el Arquitecto D. Balbino l^arron 
y Ranero para designar las dependencias del convento que ha
bían de enajenarse no se hizo especial mención de las tres pie
zas á que se contrae este pleito:

Considerando que no aparece de autos que el comprador 
haya estado en tiempo alguno en posesión de las XJÍezas á que 
se contrae su demanda:

Considerando que la resolución dictada por la Dirección ge
neral de Fincas del Estado en 23 de Abril de 1851 declarando 
que pertenecían al templo de Santo Domingo las referidas tres 
piezas, aun cuando no fuera hecha saber oportunamente á Don 
Julián Lino y López, según el. mismo asegura, no por eso h a  
dejado de quedar firme y sin ulterior recurso después de publi
cada la Real órden de 30 de Marzo de 4867, inserta en la G a ceta  
de 13 de Abril siguiente, toda vez que él referido D. Julián Lino 
dejó trascurrir el plazo de los dos meses que para su reclama
ción concedía el art. 4.® de la misma:

Considerando que la escritura que en 9 de Marzo de 1854 
otorgaron el Presbítero D. José Ramírez y D. Julián López np 
pudo crear derecho alguno á favor de este sobre las piezas que 
se reclam an, porque estando el primero encargado tan sola
mente .del culto de la iglesia de Santo Domingo, carecía de re
presentación legal para otorgarla: ' .

Y considerando que el auto restitutorio dictado por el Juez de 
primera instancia de Jerez de la Frontera en 7 de Noviembre 
dé 1868^, n i aparece haberse llevado á efecto poniendo en pp^ 
sesión á D. Julián Lino López de las tres piezas ya enuneiadás, 
n i pudo invalidar la resolución acordada en 23 de AbHMe 1851 
por la Dirección general de Fincas del Estado en uso de sus 
atribuciones, según lo tiene repetidamente declarado el Con
sejo de Estado en sus decisioies de competehciá;

Fallamos que debemos absolver y ábsóivéúioa á la  Admiiiís- 
tracion general del Estado de la demanda deducida por,el Dób^ 
tor D. Diego Suarez, á nombre de D. Julián Lino López, contra 
la órden de S. A. el Regente del Reino expedida por el Minis
terio de Hacienda en 1.® de Abril d 187D, la cual declaramos 
subsistente.. v v

Así por ésta nuestra séhtencia, que se publicará en la Ga c e 
t a  oficial y se insertará en la Colección ̂ legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias ,, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciam os, mandamos y íirrnam os.=Juaii 
González áLcevedo.=Grégorio Juez Sarmiento.=José María H er
reros de Tejada.=^Júan Jináenez Ouenca.=Ignacio Yieites.<¿=EÍ 
Magistrado D. Mariano García Gerabrero votó en Sala y no pudo 
firmar: Juan González^ Acevedo.—José Jimeñez Mascarós.

Publicación. = L eíd a  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de , que certiftco como Secre
tario Relator.

Madrid 9 de Noviembre de 
goneses Gil. , .

licenciado Manuel A ra-

RBCTIFieACIOlt

En la sentencia dictada por la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo en el pleito promovido’por D. Manuel Safont y Lluch 
contra la Administración general del Estado sobre indemniza
ción de daños causados en el Convento de San Jerónimo de Se
villa, que se publicó en la G a ceta  del dia 8 de este mes, se dice  
en el penúltimo considerando, línea sexta, «que el recurrente 
en circunstancia de 22 de Junio,» en vez de « que el recurrente 
en instancia  de 22 de Junio.»
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ADMINISTRACION CENTRAL.

m ifffXST£R10 DE GRACIA T JU STIC IA .

Pliego de Gandiciones para la adquisición de 3.000 resmas de
papel que se necesitan en la imprenta de la Santa C'í azada,
1 / La Dirección de la imprenta de la Santa Cruzada adqui

rirá  3.000 resmas de^papel continuo que son necesarias para la 
impresión de las Bulas de la Santa Cruzada y Sumarios del In 
dulto apostólico cuadragesimal correspondiente á la predicación 
de 1873, y bienio de Ultramar de 187-4 y 7§, del contratista que 
más beneficie el precio de 11 pesetas 47 céntimos de peseta cadS 
resma. ^   ̂ -

El papel tendrá precisamente el tamaño, blancura, péso 
y calidad del pliego que estará de manifiesto en el despacho d&l 
Director de la imprenta; siendo el peso de cada resma, que de
berá constar de bOO pliegos útiles y sin costeras, el de 10 kilo
gramos (^3 libras).

3.“ Las entregas se verificarán en los almacenes de la im 
prenta por cuenta del contratista en la  forma siguiente:

Quinientas resmas á los 10 dias después de aprobada la su
basta.

Quinientas id. en ^8 de Febrero.
Quinientas id. en 31 de Marzo.
Quinientas id. en 30 de Abril.
Quinientas id. en 30 de Mayo.
Quinientas id. en 30 de Junio.

4.̂  ̂ Será reconocido el papel por el Director, Interventor y
Regente de la ímprenta-á presencia dol contratista, desechán
dose en el acto el que fuese inadmisible.

5.* El Interventor de la imprenta expedirá Certificados de las 
entregas del papel, autorizándolos el Director con su V.® B.'’, y ' 
serán entregados ai contratista á fin de que los presente en la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia para 
que se practique la correspondiente liquidación.

G.' El contratista percibirá la mitad del precio de cada una 
de las entregas á que se refiere la condición 3.® inmediatamente 
después de verificada, y el resto, ó sea la mitad del total del 
servicio contratado, en elnies de Junio de 187jí, después de ve
rificada la última entrega.

7.® La subasta se verificará en la Dirección de la. im prenta 
de! Ministerio de Gracia y Justicia el dia 19 de Enero del pró
ximo año. ^

8.® Las proposiciones se presentarán éé pliegos cerrados y 
arreglados arl modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
en lo más mínimo se separen de él.

9.® En el caso de haber dos ó más proposición es iguales, se 
abrirá en el acto nuev£^ licitación verbal entre los firmantes 
por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose al que hiciese 
la más ventajosa proposición.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar 
antes de abrir los pliegos el documento que acredite haber 
consignado en la Gaja general dé Depósitos la cantidad de 5.000 
pesetas en metálico.

11. La carta de pago del depósito á que se refiere la anterior 
condición no será devuelta al rematante hasta que haya verifi
cado la primera cntréga , quedando el importe de esta retenido 
hasta la conclusión del contrato para responder de las faltas 
que pudiere haber.

La subasta dará principio á la una del dia arriba expre
sado; y si á las dos no se hubiere presentado pliego alguno, se 
dará por terminado el acto.

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos' de escri
tura que habrá de otorgarse por este contrato, así como^ el de 
una copia qué fea remitirár á la Ordená^ión d,é P agos, demás 
que puedan octírrlr.'^ ' ’ '7

14. La adjudicación definíti’î a dél servicio' no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la aprobación superior.

Madrid 7 de Diciembre de 1871.=E1 Director, Pablo Mere- 
llo .^ E l Subsecretario, José Maluquer. ;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle d e . . . . . ,  n ú m .. . . ,

cu a rto ., , . con entera sujeción á los anuncios publicados en
la G aceta y D ia m  de Awsoó’ de Madrid, fecha , con las
que se conforma , se obliga-á entregar las resmas de papel con
tinuo señaladas en las condiciones del pliego de las mismas al 
precio d e . . . : ,  (en letra) cada una,

(Fecha, ó en la aritefiriña en virtud del poder legal que acom- 
paña.)

Direooion general de los Registros civil y de la Propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de la Goruña se han de pro
veer por oposición, con arreglo ai decreto de 5 de Enero de 1869 
y á la ley de 18 de Junio de 1870, las siguientes Notarías: '

Las Notarías de Gruces y Presaras, en el partido judicial de 
Arzúa.

La de Cutían, en el de Betanzos.
Las de Malpica y Bugalleira, en el de Garballo.
La de Santa María Muguía, en él de Gorcubion.
La de Mazaricos, en el de Muros. _ . r
Las de San Cristóbal de Mesía y Tordoya, en el de Ordénes. 
La de Santiago de Villamateoi >en Puentedeuméi 
La de Ferreira del Yalle de Oró., en el de Mondoñedo.,
La de San Martin de Bóveda, én él de Monforte.
Las de Puebla de Bróllon y Gaurél, en el de Quiroga* ‘ 
La de Paradeia, en el do Sarria.  ̂ \
Las de Riobarba y Santa María dé Leiro, en el de Vivero. 
L a de Mui^os,én el de Bandé.  ̂ >
Las de Goúiesehde y Villameá, en él dé Oaláriova.
L a de Báltar, en el de Ginzo de Limia.
Las de B5uzás"y A ím ariz dé Loñó, én el de Orense.
La de Montérramo,>ñ el de Puebla de Trivés.
La de Gastrélo dé m ñó, en el de Rivadavia.
La de Vega, éh el dp Váldeorras.
Las de F ládz y Laza,:en el dé Vérin.
Las de Sanjénjo y .Besómaño, en él de Gambadbé.
La de Buen, en el de PontéVédlá.’
La de Lama, én el de Gald'aé^ /
La de Mos, én el de Tuy. ' * r"
La de San Julián de Bea,  ̂en Tabeirós..
Los aspirantes presentarán iaS' Solicitudes documíentadas á 

la Junta directiva dél Colegio liótarial de dficho distnto dentro 
del improrogablé tórpiiño de 40 días natu ra les, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a ceta , expresando nomi- 
nalmente en las instancias la Notaría ó Notarías á que aspiren 
y el órden de preferencia en su caso. •

Madrid 11 de Diciembre de 187i.==Bl Director general, Em i
lio Navarro - .

M IN IST E R IO  DE X.A G UERRA.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo celebrarse nueva y  sim ultánea subasta para con

tratar un buque de vapor que desem peñe el servicio de tras

portes entre. Málaga y presidios menores de Africa, tendrá lu 
gar el referido acto el dia %9 de Enero próximo, á la una de la 
tarde, en los puntos y bajo las bases que constan en el pliego 
de condiciones que á continuación se inserta.

Madrid de Diciembre de 1871.=De órden de ^  B., el Sub
director, Jefe Interventor, el Marqués de Nevares.

Pliego de condiciones hajo las cuales se saca á pública subasta
el servicio de trasportes en buque de vapor desde Málaga á las
plazas de los presidios menores de Africa y vice versa por el
término de cuatro años.
1.® La subasta se celebrará en los estrados de la Dirección 

gemeral de Administraeion militar, sita en Madrid, calle de San 
^ c ^ á s ,  núm. 13, y simultáneamente en la Intendencia de Ga- 
^h fiia , Snbintendencia de Málaga y Gomisaría de Guerra In s- 
^ccipH de trasportes de la plaza de Gádiz, el dia y á la hora 
q4e se publicará, juntamente con/este pliego, en la G a ce ta  de  
Madrid y en los Boletines oficiales de Barcelona, Málaga y 
Gádiz.

2.® El buque que se contrate ha de estar indispensablemente 
abanderado y matriculado en España en la fecha de su recono
cimiento por la Marina con todos los requisitos que para ello 
exigen las leyes. Se hallará en completo estado de servicio en 
todas sus partes, así en casco y aparejo como en máquinas y 
calderas. El casco podrá ser de hierro ó de madera, y estará 
construido con la solidez que requiere el servicio que ha de 
prestar. Tendrá la capacidad suficiente para poder conducir 
cuaodo ménos SOO toneladas de carga en la bodega, y además 
tendrá lo necesario para sus cargos, inclusas máquinas, calde
ras y carboneras para sus cámaras y camarotes, y para los ví
veres y aguada; debiendo ser esta última de cabida de 200 pi
pas cuando ménos, que al respecto de 480 litros cada pipa su
man 960 hectolitros de agua para conducirla á los presidios.

El aparejo será proporcionado al casco, siendo indiferente 
que se componga de dos ó tres palos y de cualquier número de 
velas, si bien todo deberá ser sólido y á propósito para el objeto 
que debe llenar. El propulsor será de hélice, y su máquina de 
fuerza de 70 á 90 caballos nominales de las denominadas de alta 
y baja presión, de buena construcción y capaz de imprimir al 
buque en buenas circunstancias una velocidad de ocho millas 
por hora, que es el mínimo que deberá andar en las pruebas de 
su reconocimiento. Las calderas serán de solidez y tamaño su 
ficiente para las máquinas; estarán provistas de las correspon
dientes válvulas de seguridad, y de todos los aparatos necesarios 
para su servicio y manejo.

El buque deberá estar provisto de los respetos suficientes 
para su máquina y aparejo; de cuatro embarcaciones menores 
completamente pertrechadas de lo necesario para su peculiar 
servicio; de aljibes de hierro proporcionados á la cantidad 
de 960 hectólitros de agua que ícuanáo ménos deberán conte
ner; de máquina propulsora para llenarlos; de anclas y cadenas 
proporcionadas á su tamaño y en número suficiente; de cocina 
y fogon á propósito para el trasporte que debe conducir; de un 
pañol bien acondicionado para la segura colocación de la pól
vora que pueda trasportar, y de los pertrechos necesarios para 
los cargos del Gontramaestre, maquinista y carpintero.

3.® Para probar si el buque reúne las condiciones requeri
das, sufrirá un minucioso reconocimiento en cualquiera de los 
arsenales de la Garraca ó Gartagena, donde deberá presentarlo 
el rematante dentro del plazo máximo de 30 dias, á contar desde 
aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva que ha 
de hacer el Tribunal de la Dirección general con presencia del 
resultado que ofrezcan las subastas en las diversas localidades 
donde se celebraUj á cuyo fin el proponente á quien le fuere ad
judicado el servicio por cualquier Tribunal local estará en la 
iobligaoíonlde acudir oportunamente por sí ó por medio de apo- 
íd e ra ^  reyestido en) forma legiai -á la dependencia doéde; h u 
biese concurrido para la subasta con objeto de enterarse de la 
adjudicación definitiva, y más adelante de la resolución del Go
bierno respecto á la aprobación del rem ate; pues de no hacerlo 
así se le avisará por escrito á domicilio, desdé cuya fecha em
pezarán á contarse los plazos sin más apelación , cuidando la 
Dirección general de Administración m ilitar por su parte de 
noticiar al Almirantazgo, con remisión de tres ejemplares de la 
G a ceta  donde se publique este pliego, el nombre del rematante 
á fin de que por aquel centro superior se comuniquen las órde
nes oportunas á los Gapitanes generales de los citados Departa
mentos y Comandancia de Málaga para que se lleve á efecto 
cuanto se dispone.

El reconocimiento de que trata el párrafo anterior se hará 
por la Comisión facultativa que designe el Gapitan general del 
Departamento respectivo tan luego |como se presente el buque 
en el arsenal, dándose aviso del dia en que lo verifique á la 
Dirección general de Administración m ilitar por la expresada 
Autoridad superior del Departamento que corresponda. Dicho 
reconocimiento se extenderá:

4.® Al exámen del registro de matrículas y de los docu
mentos que acrediten el nom brqy nacionalidad deb buque , c a 
pacidad del casco y fuerza de sus m áquinas, así como los que 
justifiquen la edad del buque y la de sus máquinas y calderas, 
acompañándose los documentos comprobantes necesarios para 
que no pueda caber duda de estos dos últimos extremos.
- 2.® Al exámen del casco interior y exteriorm ente, recono
ciendo si está construido con la solidez que requiere el servicio 
que ha de prestar, y sise halla en buen estado de conservación; 
determinando su capacidad por la fórmula ordinaria, y averi
guando si su bodega puede contener las 200 toneladas de cargo 
que cuándo ménos debe admitir.

3.® Si la arboladura, aparejo y velas están en proporción 
con él casco; si la perohería es buena; si las jarcias y herraje 
tienen la necesaria resistencia, y si todo so halla en estado de 
funcionar.

4.® Si las máquinas y calderas se hallan cspnstruidas sólida
mente y en buen estado de servicio, determinando «u fuerza 
nominal por la fórm ula o rd inaria , y examinando si las calde
ras tienen la resistencia necesaria para sufrir una presión do
ble cuándo ménos de aquella en que de ordinario ha de trabajar 
la m áquina, para lo cual se harán las pruebas que estime c‘oii- 
venienté dicha comisión facultativa.

5.® Si las carboneras tienen capacidad suficiente para el 
combustible que necesite el buque para un viaje redondo cuan
do ménos.

6.® Si las cámaras están bien construidas y arduebládas con 
decencia, y si los camarotes se hallan bien dispuestos.

7.® Si hay suficiente repuesto para la máquina y arbola
dura ; si los cuatro botes son sólidos y están bien pertrecha
dos; si las anclas, cadenas, bombas y demás pertrechos del bar
co son suficientes; si el pañol para la pólvora está bien prepa
rado; si los aljibes de hierro tienen cabida para los 960 hectó
litros de agua, y si está en buen estado la máquina propulsora 
que ha dé llenarlos por medio de las mangueras.

8.® Y por últirno, examinar también si la embarcación tie
ne la velocidad mínima de ocho millas por hora á sólo máquina, 
pará lo cual se harán las pruebas de marcha que la Junta fa
cultativa estime conveniente, siendo todos los gastos de cuenta 
del contratista.

4.® Goncluido el reconocimiento, formará la Junta un estado 
en el que se presente el de las respectivas partes reconocidas,

así como el nombre y matrícula del buque. Dicho estado se en 
tregará al Gapitan general del Departamento, quien tendrá la 
facultad de hacerlo ampliar en cualquiera de las partes que juz
gue conveniente, y lo remitirá sin pérdida de tiempo á la Di
rección general de Administración militar con las observacio
nes que crea oportunas para que, uniéndolo esta dependencia al 
expediente de*subasta, lo eleve á conocimiento del Gobierno á 
fin de que recaiga, si procede, la Real aprobación. Una vez 
concluida la inspección del buque, podrá este trasladarse á don
de disponga el contratista hasta la resolución superior.

5.® Si el Gobierno aprobase la subasta, deberá el contratista 
presentp el vapor en Málaga al Subintendente en el término 
de 20 dias, contados desde aquel en que se le comunique la apro
bación superior, ya tripulado convenientemente para desempeñar 
el servicio á satisfacción del Gapitan del indicado puerto, cuyo 
extremo habrá de constar por certificado del mismo, así como 
el del dia de su presentación; debiendo empezar á contarse la 
duración del contrato desde el siguiente á la terminación del 
plazo de los 20 dias. El personal necesario á bordo del buque se 
m antendrá siempre completo, y sé justificará mensualmente por 
documento que intervenga y autorice el Comisario de Guerra 
Inspector del servicio.

 ̂ 6.® Será obligación del contratista el pago de sueldos y sala
rios de todas las personas que se hallen empleadas en el buque, 
á excepción de los del Oficial, sobrecargo y obreros de Admi
nistración militar, que los perciben por el presupuesto de la 
Guerra.

7.® Igualmente será de cuenta del contratista el pago de los 
derechos de fondeadero, faro, Sanidad y cualquier otro, ya local, 
ya del Estado, que se satisfaga actualmente ó se imponga en lo 
sucesivo.

8.® También será obligación del contratista los gastos que 
origine el entretenimiento del buque, los causados por averías 
mayores y menores, ó por cualquier otro accidente que ocurra 
al mismo en el servicio á que se destine, sea en viajes ordina
rios ó extraordinarios, los que por consecuencia de dichas ave
rías ú otros motivos sean inherentes á los reconocimientos del 
buque que se manden efectuar, así como los gastos que le oca
sione el practicaje á la salida y entrada del puerto para ir á la 
playa de la Pescadería, en Málaga, á fin de recibir el agua de la 
noria en los aljibes por medio de las mangueras, amarrador del 
puerto y consumo de carbón en dichas operaciones y en las de 
depositar de agua en las plazas de los presidios.

9.® Asimismo será de cuenta del contratista el gasto del 
combustible necesario para el consumo de la máquina en sus 
viajes. Para que por falta de él no pueda ocurrir retraso , ten 
drán en Málaga y Ghafarinas depósitos de carbón á fin de aten 
der á las necesidades del servicio; debiendo constar el depósito 
de Málaga del necesario para dos meses cuando m énos, y el de 
Ghafarinas de 25 toneladas. Los gastos que por cualquier con
cepto originen estos depósitos serán de su cuenta. A fin de ga
rantir la existencia de los mismos, el Comisario Inspector del 
servicio de Málaga y el Inspector administrativo en Ghafarinas 
remitirán en fin de cada mes á la Subintendeneia de Málaga cer
tificaciones que acrediten hallarse al completólos referidos de
pósitos de combustible.

10. El buque, fuera de los dias que emplee en cada viaje, 
permanecerá en el puerto de Málaga á las inmediatas órdenes 
del Subintendente militar de dicha plaza, quien podrá emplearlo 
siempre que el servicio lo exija con arreglo á las cláusulas de 
este pliego.

11. Para los efectos de contrato, los viajes se conceptuarán 
ordinarios y extraordinarios. El servicio ordinario del buque 
consistirá en tres expediciones mensuales, cii las cuales saldrá 
de Málaga haciendo escala en Melilla, Ghafarinas, segunda vez 
Melllla, Alhucemas y el Peñón de Velez de la Gomera, regre
sando directamente á Málaga; y cuándo lo disponga el Subin- 
teri den té míHtar saldrá éívápór de Málaga directamente ai Pe- 
ñon de la Gomera,: donde hará escala; después Alhucemas , Me
lilla, Ghafarinas; segunda vez Melilla, y de esta plaza á Málaga. 
Uno y otro viaje constituyen una expedición,ó sea viaje redondo. 
Los dias y horas de salida del buque de esta plaza para las de 
los presidios menores de A frica, los de permanencia en cada 
una de ellas y los de regreso al puerto do Málaga serán m ar
cados por la Dirección general de Administración militar se
gún convenga al mejor servicio é instrucciones que dé á la 
Subintendeneia.

Por viaje extraordinario se entiende el que hiciere el buque 
en el intermedio de uno á otro de los ordinarios. El buque eje
cutará los viajes extraordinarios que se le ordenen, ya sean por 
disposición del Gapitan general del distrito de Granada, del In • 
tendente militar del mismo ó del Subintendente de Málaga, á 
quien se le comunicarán las órdenes necesarias para que á su 
vez lo haga al Comisario de Guerra que debai entender en el 
servicio á que se destina el buque. Este servicio se hará , si así 
se determina, sin más dilación que la que necesite el envío de 
carbón á bordo y los preparativos necesarios para emprender 
el viaje.

12. El contratista será siempre responsable de los perjuicios 
que se originen cuando el buque deje de hacer Jos viajes que 
se le ordenen , excepto en los casos siguientes:

1.® Por el mal estado dél mar. El informe que acerca de 
este punto dé el Gapitan del puerto de Málaga será decisivo 
para la Administración m ilitar, así como el de la Autoridad 
superior de los puntos ábríde ño haya este funcionario.

2.® Por naufragio ó avería, así en la máquina como en el 
casco, arboladura ó aparejo, siempre que en su recomposición 
no se invierta más de^eínco dias. Si pasado este término el bu 
que no éstuviere en disposición de hacer el servicio, se estará á 
lo que exprés» lá condición 14 de este pliego.

43. Cada seis meses se concederán ocho dias de licencia al 
buque para que pueda lim piar los fondos ó ejecutar cual
quiera otra reparación que se conceptúe necesaria. En ese pe
ríodo de oclíó días estará dispensado el contratista de hacer 
servicio alguno; pero en el mes que tenga lugar el permiso se 
ejecutarán indispensablemente dos Viajes ordinarios, haciéndose 
gracia de uno, y ios extraordinarios que puedan ser posibles, 
atendido al menor tiempo que tiene el vapor para llenar el ser
vicio regular, según lo que determinen de común acuerdo el 
Subintendente militar y el Gapitan del vapor; pero si por efecto 
de circunstancias imprevistas no conviene al servicio conceder 
la licencia cuando la solicite el contratista, podrá prprogarsela 
concesión por un mes, y en tal concepto no m archará e l buque 
á la limpieza hasta obtenerla.

44. Cuando no esté en disposlsion de hacer el viaje ó víájes 
ordinarios y extraordinarios que se expresan en la condición í í  
y en la 13, presentará el contratista otro buque en buen estado 
y de la misma fuerza y cabida que el del servicio, que le susti
tuya cumplidamente á satisfacción de la Comandancia de Ma
rina de Málaga. Si no lo verifica, la Administrácioh militar fle
tará por cuenta del contratista otro buque de la cabida, calidad 
y condiciones que pudiere hallarse en el puerto de Málaga ó en 
cualquier otro del litoral. Ni acerca de la íñáyor ó menor ca
bida del buque que se contrate , ni del mayor ó menor precio 
del flete, se admitirá reclamación al contratista, y el fíete se 
pagará inmediatamente con cargo al mismo si él no lo abona.

15. Guando el buque deje de hacer un viaje sin causa m o
tivada y no presente otro el eontratísta para que le sustituy a,
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conforme á lo prevenido en la condición anterior, y la Admi
nistración militar tampoco hallase buque para fletar en el mo
mento , dejará de abonarse al contratista la parte correspon- ‘ 
diente al viaje ó viajes que dejase de efectuar, deducida á pro
rateo del importe de una mensualidad según contrata; no ad
mitiéndose reclamación aun cuando el contr^itista alegue que 
las plazas de Africa se hallan abastecidas de víveres y aguada, 
pues siendo precisa la comunicación periódica con dichas pla
zas, pueden surgir incidentes en el intervalo del viaje no efec
tuado, que sin perjudicar directamente al servicio de trasporte 
y aprovisionamiento comprometa no obstante los importantes 
intereses que representa nuestra dominación en aquellas plazas 
de guerra.

46. E l Capitán del buque no podrá en ningún caso alterar el 
itinerario señalado para los viajes ordinarios en la condición 11, 
y  el que se le marcase por el Subintendente de Málaga en los 
extraordinarios, á no ser que á ello le obliguen temporales ú 
otras causas debidamente justificadas; siendo responsable el 
contratista de los perjuicios que puedan originarse al servicio 
si se contraviniere á esta disposición.

17, Son objeto de esta contrata:
!.• Los trasportes desde Málaga hasta Melilla , Chafarinas, 

Alhucemas, el Peñón de Velez d@ la Gomera y vice versa, y los 
de estos puntos entre sí de los Jefes y Oficiales, familia de estos, 
soldados y empleados en cualquiera de aquellob puntos.

E l’trasporte de la correspondencia pública con dichos 
presidios. . . ■

3.* ■ El de víveres, animales, caldos y efectos militares que 
sean del material de Ingenieros, de Artillería, de Administra
ción ó Sanidad militar,  ̂ '

El de agua que haga falta en cualquiera de los referidos 
presidios. . « .  i

5.* Remolcar desde Málaga á los presidios de Africa las 
embarcaciones que conduzcan efectos del Estado para dichos

fresidios en casos urgentes y siempre que lo permita la fuerza 
e su máquina, cuyos remolques deberán ser hechos, ya en los 

viajes ordinarios, ya en los extraordinarios; bien entendido 
que estos mismos remolques estará obligado á ejecutarlos desdé 
los presidios á Málaga ó de unas á otras plazas de Africa siem
pre que lo exija el servicio. Sera asimismo obligación del va
por el trasporte de particulares, animales, cargas, líos ó bultos

fue estos conduzcan; pero retribuyéndose sus pasajes y fletes 
la Administración militar, con arreglo á tarifa aprobada por 

Real órden, y siempre que lo permita el vacío del buque.
48. El Capitan no recibirá á bordo del buque más pasajeros 

ni más efectos correspondientes á estos que los que restilten de 
las papeletas de embarque que presenten , -.autorizadas por el 
Comisario de Guerra Inspector del servicio, ó por los Jefes ad- 
mieislrativos de los mismos cuando haya viaje de regreso á 
Málaga.  ̂ ,

49. Si el Capitán contraviniese á esta disposición, abonará 
el contratista por cada persona embarcada sin el citado requi
sito 100 pesetas, y por cada quintal de peso ó animal que estén 
en igual caso S5 pesetas. Para-prevenir y Justificar estos he
chos visitarán los respectivos Jefes administrativos el buque al 
momento de salir del puerto de Málaga ó de las plazas de Melilla, 
Cha fariñas , el Peñón de i a Gomera y Alhucemas. El Oficial 
soüiecaigo vigilará y será responsable mancomunadamente 
con el Capitán dé cualquiera infracción que se justificase si 
hubiese pasado desapercibida á los Jefes administrativos. ■

^0. El Oficial sobrecargo tendrá un camarote donde pueda 
estrblecer cómodamenté su despacho; los Jefes y Oficiales em- 
plerdos con sus familias serán colocados en las de primera y 
segunda'clase que tenga el buque, cuyas literas entre unos y 
otros n® bajarán de i6 , guardándose el conveniente órden de 
preferencia según sus graduaciones, poniendo ropas limpias en 
Jas camas por cuenta del contratista.

Los individuos de tropa se instalarán en los spllados y cu
bierta, conforme se considere más conveniente y se acuerde 
entre el Capitán del buque, el Comandante de la fuerza y el 
Comisario Inspector ó Jefe administrativo local , de modo que 
no impidan las maniobras y siempre con arreglo al porte del 
buque.

Los particulares sé colocarán donde designen sus papeletas.
%i. La manutención de cuantas personas se trasporten será 

de cuenta de ellas mismas, ya sea que naveguen aisladamente, 
ó ya en cuerpo: la obligación del Capitán se lim ita á facilitar 
hornillos y combustibles para la cocina ó rancho siempre, que el 
estado del mar lo permita, así como el agua potable necesaria 
para poder bebei y preparar las condimentaciones.

92. El contratista podrá instalar á bordo una fonda ó café 
cuando lo cons dere oportuno : los precios de los artículos que 
se expendan en este caso se establecerán en una tarifa redac
tada por una Junta compuesta del Gobernador militar de Má
laga ó Jefe que este designe , del Subintendente militar y del 
Capitán del buque

Esta tarifa se fijará en paraje visible, y estará autorizada 
con las firmas de dichos funcionarios y del Capitán del vapor.

¿3. E l Capitán recibirá y entregará al costado del buque los 
efectos y animales que hayan de trasportarse y alijarse, siendo 
de cuenta del contratista los gastos que ocasione su buena co
locación á bordo, asi en los viajes ordinarios como en los ex
traordinarios, sin que para la buena ejecución del servicio sirva 
de pretexto el menor número de los tripulantes del buque.

£4. El Capitán del buque recibirá.los víveres, caldos y de
más efectos que refiere la condición 17 bien empacados y acon
dicionados, no pudiendo rehusar ninguna pwte de ellos ínte
rin no excedan déla capacidad del buque, cuidando de su bue
na colocación á bordo, procurando queden bien estivados para 
que no tengan movimiento con los golpes de m a r , y evitando 
sustracciones fraudulentas; sobre cuyo extremo, así el Capitán 
como el Oficial sobrecargo, ejercerán la más exquisita vigi
lancia.

£5. E l Oficial de Administración militariB®|léiSiW*go será 
responsable en todos los casos de los víveres, cáídds y efectos 
que de propiedad del Estado se trasporten, excepto cuando el 
desperfecto proceda del mal acondicionamiento dentro del buque, 
de lo cual responderá el Capitán.

Í3. Siempre que se trasporten caudales para las plazas de 
Africa, será bajo la responsabilidad del Oficial de Administra
ción militar sobrecargo, á quien facilitará el Capitán del buque 
los medios de segurinad convenientes para su custodia, vigi
lando ámbos á fin de que no puedan ocurrir sustracciones ó 
pérdidas.

£7. Cuando p r  cualquier iacidente el Oficial de Administra
ción m ilitar sobrecargo no pueda embarcarse, ó que la Adminis
tración militar no tenga suficiente personal para nombrar quien 
desempeñe este cometido, ei uapitan del buque se hará cargo de 
todo, inclusos los caudales, para entregarlos á los funcionarios 
administrativos á quienes vayan dirigidos con las mismas for
malidades que practicaria el sobrecargo (obrando de conformidad 
con las instrucciones que este observa), y que le serán entrega
dos al efecto por el Comisario Inspector dél servicio, formando 
las correspondientes relaciones de recibo, y uniendo enteramen
te á su cargo este cometido; en la inteligencia de que de todas 
las faltas será responsable, satisfaciendo su importe él cbntra- 

■tista.
£8. Sólo en el caso fortuito de nauft%io, incendio, fuerza

mayor ó avería inevitable debidamente justificada quedará 
, exento de responsabilidad, tanto el Oficial de Administración 

m ilitar sobrecargo como el Capitán del buque.
£Ó. Ni el Capitán del buque ni ninguno de los tripulantes 

podrán hac«r tráfico de ningún género, ni contravenir en lo 
más mínimo á los reglamentos de Aduanas del Reino siendo 
civilmente responsable eí contratista de cuantas infracciones se 
cometan por el Capitán, sus Oficiales de mar ó tripulantes! y 
tenicndose entendido qué si Hégásé ese caso el buque será con- 
siderádo como del Estado. ’

30. El contratista se compromete á tomar y conducir el 
agua en los aljibes del vapor en los tres viajes mensuales y en 
cantidad de SCO pipas cuando ménos, ó sean 960 hectólitros en 
cada uno, tomándola del pozo de la playa de. la Pescadería dé 
Málaga, y depositándola en los?aljibes de las plazas del Peñón, 
Alhucemas y OhafarinaS, siendo dé su cuenta- todos los gastos 
que se originen con este motivo, quedando relevado de sdicha 
obligación en los casos en que el mal éstado del mar impida 
al vapor acercarse á la referida playa de Málaga, ó dejar el agua 
en las plazas á que fuere destinada, haciéndolo en esté último 
caso en la inmediata ó en la qué designe el Oficial sobrecargo^ 
justificando debidamente, ya por el Capitán del puerto de Má
laga ó por los Gobernadores de las plazas la imposibilidad de 
haber llevado á cabo este servicio, con lo cual queda*libre de toda 
responsabilidad el contratista. Siii embargo, cuando por afecto del 
mal estado de la mar ú otras causas no pudiese el buqúe apro
ximarse á la playa de la Pescadería y llenar sus aljibes, serán 
también de cuenta del contratista todos los gastos que se ocur
ran para llenar la pipería con que haya de hacérsela aguada; el 
trasporte de aquella hasta dejárla dentro del buque, su vaciado 
en los aljibes de los presidios y el entretenimiento de dicha pipe
ría en estos casos, haciendo extensiva esta cláusula cuando ten
ga necesidad de presentar otro vapor que sustituya al contra
tado, ó bien que la Administración militar haya tenido que fle
tarlo por cuenta del mismo.

31. La Administración m ilitar cederá al contratista sip re
tribución alguna, m iéntras dure la contrata, la noria de la 
aguada, casilla adyacente y el pequeño almacén que existe en él 
local de la Maestranza de la Tonelería con puerta á la calle de 
la Vendeja, cuyas dependencias devolverá á su terminación en 
el mismo estado que las reciba, para lo cual les serán entrega
das bajo inventario; expresando en éLdetalladaménte el estado 
de los edificios.' . ■ ■'
' 3£. Igualmente cederá el contratista á la Administración 
m ilitar las mAngueras, fundas, almohadillas, boquillas, boyas 
y demás efectos necesarios para llenar y vaciar los aljibes del 
buque, los cuales recibirá bajo inventario valorado pericialmen
te abonando su importe; recibiéndolos nuevamente la Admi
nistración militar al term inar el contrato bajo igual forma , y 
abonando por ellos al contratista el valor que resulten tener 
según nuevo justiprecio pericial. ;

E l entretenimiento de todos estos útiles, así como el de la 
bomba propulsora de! vapor, es de cuenta del contratista, quien 
repondrá de su cuenta el todo ó parte de los efectos que se; in 
utilicen á fin de que nunca pueda interrumpirse este importante 
servicio. /   ̂ - ;

33. Este contrato durará cuatro años, á contar desde é l‘si
guiente dia al en que después de recaída la Real aprobación ter
mine el plazo de los£0 que para la presentación del buque en 
Málaga determina la condición 5.̂  ^

34. En caso de guerra con Potencia extranjera, podrá el con
tratista rescindir su compromiso, ó solicitar que la Adminis
tración m ilitar le garantice los riesgos de captura ó pérdida á 
consecuencia del fuego enemigo en hechos de armas que pro
vengan de este motivo especial.

35. Para llevar á efecto el seguro previsto en la condición 
anterior, se tasará el buque por los funcionarios que designe el 
Departamento de Marina, concurriendo el perito que elija el 
contratista, y decidiendo la cuestión, si la hubiere, en cuanto ai 
avalúo, la Junta del mismo Departamento. ^  I

36. La Administración militar satisfará al contratista el I 
importe de los viajes ordinarios y extraordinarios qüe ejecute 
en el mes siguiente al en que se verifiquen, y luego que presen- 
te los documentos que los justifiquen.

37. • Las expediciones ordinarias y extraordinarias se jusía- ' 
ficarán con certiñíjacion del Comisario Inspector del servicio * 
mes por mes, uniendo á las en que se acrediten viajes ex traor
dinarios copias autorizadas de las órdenes que los dispusieron.

38. Miéntras el buque se'halle al servicio del Estado por los 
efectos de este contrato, podrá usar la bandera nacional que 
marca para los buques-correos el art. £.®, tít. 4.*, tratado 4® de 
las Ordenanzas generales de la Armada, gozando el contratista, 
el Capitán y la tripulación del vaporen todos los casos del ser
vicio de fuero potítico de guerra, con arreglo á la ley  i .V tít. 44, 
libro 6.® de la Novísima Recopilación.

39. El proponente á cuyo favor quede el servicio objeto de 
esta subasta constituirá en la Tesorería de Málaga, sucursal 
de la Caja general de Depósitos, en los 46 primeros días d e  su 
contrato y en concepto de fianza que responda perentoriamente 
de todas las faltas, indeinnizaciones y gastos que puedan sur
gir de la infmccion del contrato^ la cantidad de £0,000. pesetas.; 
Si alguna vez por efecto d© lo que prescriben Jas condiciones 
anteriores fuese necesario disponer de parte de la fianza, que
dará obligado el contratista á  reponerla sin dilación p a ra \u e  
las £0.000 pesetas permanezcan íntegras hasta la cesación del 
contrato; y si no lo hace espontáneamente, se completará el de
pósito con los valores que deban abonarse por los viajes ju s ti
ficados; en el concepto de que si al tiempo de satisfacérsele sus 
devengos del primer mes no hubiese hecho el contratista el de
pósito que se exige en esta condición, se le retendrán las 6.0QO 
pesetas que falten hasta completarlo, contando con las 15.000 
de la garantía de la oferta, ., i

40. Todos los casos de falta de cumplimiento por parte dk  
contratista serán efectivos gubernativamente, y la Administra
ción militar se indemnizará de los perjuicios que por dicho 
concepto se le irroguen: primero, sobre el valor del afianzamiento,-
ó sea de las £0.000 pesetas que existirán siempre en la Caja del 
Depósitos: segundo, sobre los valores devengados por viajesf 
hechos con anterioridad á la causa origen de la indemnización;? 
y tercero, sobre el mismo buque de vapor, aparejo &c., así como 
sobre los demás bienes que pertenezcan al contratista, obrtedose 
en Jas tramitaciones con arreglo al art, £4 de la Iristrucoioii 
de 3 de Junio de 485£, ,

44. Los Tribunales de subasta serán presididos por los Jefes 
de las respectivas dependencias, asistiendo el Jefe interventor 
de las mismas, en la Dirección general, Intendencia de Cataluña 
y Subintendencia de Málaga,, y un .Oficial' que haga sus veces 
en la Comisaría de Cádiz: el Auditor dé 1a Capitanía general de 
Castilla la Nueva en el primer Tribunal, el de la de Cataluña en 
el segundo, y los Fiscales del Gobierno de Málaga y Cádiz en 
los tercero y cuarto, con la concurrencia en todos de un-Nota-f
río público si no lo fuese el Escribano del Juzgado de Guerra.

4£.- ^̂ El precio límite que servirá de tipo en la subast|;será 
'el siguiente: por los tres viajes ordinarios, según la condicíóifM4, 
ó por los dos en el caso especial de la 13, que debe hacer éX va
por al mes, como se expresa en la 41, 45.750 pesetas, y por cada 
viaje extraordinario 500 pesetas; siendo de cuenta del contra
tista el pago de toda clase de derechos y gastos.

43. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
sellados durante la.primera media hora después de reunido el 
Tribunal de subasta, pasada la cual no se admitirá ninguna 
otra más ni se podrán retirar las presentadas. No son admisi
bles las proposiciones que excedan del precio límite, las que no 
estén estrictamente arregladas al modelo que se anuncia, ni las 
que contengan raspaduras ó enmiendas. Para su validez han de 
presentarse/además acompañadas del documento que acredite 
haber entregado él prpponente con dicho objeto, en la Caja ge
neral de Depósitos ó ên ja s  sucurs^es de provincias, la canti
dad de 15.000 pesetas. Las'Cartas de'pago que acompañen á las 
proposiciones qüe fueren desechadas sé devolverán en el acto 
a sus autores, prévio recibó que consignarán al pié de su oferta, 
lá cual se unirá al expediente.
. 44. Se adjudicará el remate áfla preposición que mejore más 
el precio límite; y si resultasen iguales en una localidad dos & 
más proposiciones y fuesen las más beneficiosas, los autores de 
las mismas ó sus representantes iegalmente autorizados con po
der que exhibirán en el acto contenderán entre sí á presencia 
del Tribunal respectivo durante media hora, terminada la cual 
se adjudicará al mejor postor; y si ninguno mejorase la puja, se 
resciverá por suerte la adjudicación. Si las proposiciones igua
les fuesen en distintas localidades, la licitación de que trata el 
párrafo anterior tendrá lugar ante el Tribunal de la Dirección 
general por los mismos proponentes ó sus*apoderados en debida 
forma el dia que se señale al efecto, recayendo la adjudicación 
del servicio en este caso en favor del licitador que más rebaja 
ofrezca, ó de aquel que resultasevelegido por la suerte si se ne
garan á contender.

45. El contratista perderá ©1 depósito consignado para ga
rantía de su oferta si el buque no llenase las condiciones de ap
titud requeridas, y no se aprobase en su consecuencia la subas
ta ó dejara de presentarse en los plazos fijados en las condicio
nes 8.® y 5.̂  al reconocimiento de la  Marina, y después en el 
puerto de Málaga al Subintendente en ía forma que se dispone. 
En el caso de cumplirse todas las condiciones, se le devolverá 
dicho depósito tan pronto como justifique la existencia en la 
Caja económica de Málaga del de £0.000 pesetas de que trata la 
condición 39, ó bien se trasladará á la indicada Caja ó quedará 
en la m ism a, según.donde se imponga, para formar parte del 
mayor depósito exigido á voluntad dei contratista.

46.. El contratista satisfará todos, los gastos inherentes á la 
spbasta, así como los de la escritura de obligación y  sus copias 
con sujeción á las disposiciones vigentes.

47. Para la  completa validez de este contrato es necesario 
que recaiga la Real aprobación; pero el contratista, queda obli
gado desde el remate á cum plir lo que le incumbe.
. 48. Las. proposiciones se escribirán correctamente en pliego
entero de tamaño natural, sin números en las cantidades ni 
abreviaciones en las palabras, en los términos siguientes.

«D. N. Ñ., domiciliado e n    calle de : n ú m . . . .  .,
cu Arfó.. . .  .> enterado del pliego de Gondiciones publicado en 
la DE MApniu ó Búletin d e . . . . .  con objeto de contratar
el, servicio de traéportes entre Málaga y las plazas de Melilla, 
Chafarinas, Alhucemas y el Peñón de Velez de la Gomera, ofre
ce,por la cantidad de tantas pesetas (en letra) mensuales los 
yiajAS ordinarios,, y de tantas pesetas (én letra) cada uno de los 
.^ jraordinarios, un buque*de vapor con cuantos requisitos de
term inan las eondicíones £.% 3.̂  y 5.® del pliego de obligación, 
aX cual se sujeta absolutamente en todas sus partes, acompar 
ñando carta, de pago que.acredita el depósito de 45.000 pesetas 
que se ha constituido en la Caja general (Ó Tesorería de la pro
vincia) para responder de esta preposición y de sus i.fectps,-cbn- 
forme á lo prevenido en la; condición 43 del expresado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)»
Madrid 4 de Diciembre de 4874.=Bassols.=Hay un sello que 

dice: M misterio de la Gwcrra.—Es copia,=E1 Subdirector, Jefe 
Interventor, el Marqués de Nevares.

Dirección generál dé Coniabilidad 
de la Hacienda piública.

líSSSS Bi PROPIOS Y PROYINCIUES.—VENTAS POSTERIORES Al S DI OCTUBRl
01  1 8 5 8 .

’ NÚMERO 775.
§ñrpeta de las relaciones de ingresos realim dos por las dos ter-

V m w  partes del 80 por 400 de Menes de Propios y provim ia"
" le s  enajenados desde él £ de Oettibre de 4858 en adelanté^ p e  

examinadas y aproVadm por esta dirección general, se remi'~ 
ten á la de la Beuáa púUica para que, en cumplimiento dej o  
dispuesto en él art. 8.* de la ley dei.* de Abril de 4859, emita 
ínsénipciopes nominales con renta de 3 por 400 anual á fm or  
ie  las ehrporaeiones que á continuación se expresan.

ffCSIKRO
de

órden.

98£70

■̂ '̂ 98£74'
98£7£
98£73

98£74 
98£75 

' 98£76 
98£77 
98£78 
98£79

GOKPORAGIONKS. , á que perteneqen 
las relaciones.

PROVIKCIA; DE SORIA- f n '

98£84

98£87
98£88
98£89

98£90
98£94

98£93
98£94

t e l á r b o l . . . . ,  
Idem de Fiíehtes de Agre

da,    ..........   '
Idem de Piietítelmonjé .
Idem de I d .........
IáM .W 'P d é h te s 'd e ''te

gAña
"Idem dé; f  úehtevéllá . 
Idem dh Fpéiitépíniila. 
Idem dé F rech ílla .. . . .
Idem de F re s n o .. .—  
Idem 4é GAfilhéro • . . , .  
Idéhí d h i d . . . . . . . . . J .
Idem de Galapagares ., 
Idem de Góm ara.. . . . .
Idem de i d . . . . . .
Idem de Herrera.
Idem de Yelo.  ...........
Idem de Y anguás.. . . .  
Idem de Jódra de Gard'oé
Idem de Ju d es ..............
Idem de Lum ias...........
Idem de Lodares de Os- 

m a .  . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Ledesma........
Idem de id  .
Idem de Monteagudo..
Idem de i d .  .......... ..
Idem de id . - .................
Idem de Miño de San 

Estéban .    .

Noviembre 4865.

Idem i d . . . . . . . . .
Julio i d . . . . . . . . .
Noviembre id___

Idem  id  .
Setiembre id . ; . . .  
Octubre í d . . . . ‘. .
Idem id . . . . . . . . .
Julio i d . . . . . .  . , .
Octubre i d . . . . . .
Noviembre id . . . , 
Diciembre id . . . ,  
Julio id j . í ;  . . . . .
'Sé;tiemb're;id.. . .
Idem id . .  ...........
Idéin' id.  ̂ .
Agosto i d . , 
Noviembre id . , . .
Julio id . . . .  .........
Diciembre i d . , . .

Agosto id ............
Setiembre id.......
Diciembre i d . , . .
Agosto id  *...
Setiembre i d . . . .  
Diciembre id___

Setiembre id.,

IMPORTK
en

Eses. Mils.

66‘88()

89‘643
4‘SOÚ

59'734

£8‘846 
. 44‘5£6 
540‘£66 
38M54 

3£3‘398 
59‘306 

409‘853 
45‘894 

467‘£9i 
46£‘434 

7'£0a 
4£‘798 
64‘904 
££‘400 
£‘080 

£46‘340

70*934 
£8406 
££‘8 £ 6 . 

1£3‘734 
53'866 

9‘60O

4£460
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MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IM PORTE
en

Escs.Mils.

Octubre 186o.. 
Noviembre i d . .
Julio id.............
Noviembre i d . . 
Diciembre id .; 
Idem id . . . . . . .
Setiembre id .. 
Diciembre id ..
Idem id   .
Idem id .  ........
Octubre i d . . . .  
Setiembre id ...
Agosto id .........
Idem i d . . . . . . .
Idem id .............

Julio id . . . . . . . .
Idem i d . . . . . . .
Octubre id . . . .
Noviembre id.. 
Diciembre id ..
Julio id    _
Noviembre id.. 
Agosto i d . . . . .  
Setiembre i d ; . 
Noviembre id ..
Idem id .............
Diciembre i d . . 
Agosto i d . . . . 4-.
Julio id ... ........
Diciembre, id . .

Idem i d . . . . . . .
Idem id . . . . ,
Dicieiñbrd id .:
Agosto id.........
Dleiemrbre i d . .

Setiembre id.^ 
Octubre id ... . . 
Noviembre id,. 
Diciembre id . . .

VÚMERO
de CORPORACIONES,

órden.

98S96 Ay.*M lñodeS.Estéban 
98^97 Idem de Miñana. . . . . .
98298 Idem de M ontuenga.. .
98299 Idem de id .....................
98300 Idem de i d . . . . . . . . . . .
98301 Idem de M orales.. . . . .
98302 . Idem de Matanza........
98303 Idem de Muro de Agreda
98304 Idem de M ezquitillas..
98305 Idem de Miñosa............
98306 Idem de Magaña...........
98307 Idem de M uñeca..........
98308 Idem de Mosarejos.. . .
98309 Idem de Medinaceli. . . .  
98310-. Idem de Matalebreras..
98311 Idem de Montejo de Li-

ceras . . . . . . . . . . .
98312 Idem de M oron.. . . . . .
98313 Idem de N oviercás.. .  *
98314 Idem de i d . . . . . . . . . . .
98315 Idem de id^. . , . . . . . . .
983Í6 Idem de Nafria de Ucero
98317 Idem de Nom paredes..
98318 Idein de Ñeguilias . . . .
98319 Idem de Osona.. . . . . . .
98320' Idem dé O ncala.. . . . . .
98321 Idem de 01 vega.. . . . . .
98322 Idem dé id i . . . . . .  . . . .
98323 Idem de Osma. . . . . .
98324 Idem de Puebla de Eca. 
98326 Idem de i d . . . . . . . . . .  .
98326 Idem de Piñilla delCam-

4 '̂’p ó '.; . .; .. .v . '^ ..  .......
98827 Idem de Peñálcázar. . .  
^ 3 2 8  Idem de Pdzalmuro. . .  
98329^ Idem de Paredes Royas:

. 98330 í ldem de id: w. . .  i ; . . . .  
98331 : Idem de Peñalva de San

Esteban.  .
98382 Idem de Paones. . . . . . .
98333 Idem de Q uiñonería....
98334 ídem de id . . . . .  . . . . . .
98385 Idem de Quintanilla de,

Tres Barricís..; . . , . .  
98336 Idém de Quiritanas-rd-

bias de Abajo  .
98387 Idem de Rejas de San

Estébanif. ..........
98338 , Idem de id  .
88339; Idem d̂e R etortillo .. .  i 
98340 Idem de Reznos... . . . .
9834Í ídem 'de id.

^''^9834r Idem dé i d .
98343 Idem de La Rubia . . . .
98344 Idéiíl'dé Los Rábánós..
98345 Idem de Royo . . . . . . . .
98346 Idem de Romanillos. . .
98347 ' Idem de Rádona. . . . . .
88348 Idem de id .....................

Idem de Riva de Esca
ló te    . .  ̂. 4

Idem de Soria .
98352 ' Idem dé f í . . í .
98353 Idem dé I d . ; . . ; . . . . . .
98354 Idem de Somaen. . . . . .
98355 Idem de id . . . . . . . . . . .
98356 Idem de i d .   . . .
98357 Idem de Sagides. . . . . .
98358 Idem de id .................
98359 Idem de Sauquillo de

A l c á z a r .
983,60 Idem de Santa, María de

.’o las Hoyas  -
98361 Idem de San Leonardo. 
98Í362 ídem de Soto de San 

Estéban. . . . . . . . . . . .
98363 Idem de Suellacabras.. 
98384 Idem de Satiuste. . . . : .
98365 Idem de Sauquillo del 
: ’ : C am po... . ; . .>  .-.■■*..

98366 Idem de Torreandaiuz.
98367 Idem de i d , . - . . , . . . . .  
98368, ídem de Villa de,Tor-

ra lb a .. . . . . . . . . . .
98369 Idem de Tor^emediana
98370 Idem de Torrearévalo..
98371 Idem de Torre de Bla-

co s . ...............
98372 Idem de Torrem ocha..
98373 Idem de Taroda... . . . .
98374 Idem de id  . . . . . . . . . . !
98375 Idem de Tardajos.........

*98876 Idem de T orraño .. . . . .
: 98377 Idem de Torlengua.. . .

98378 Idem de Torraiva de
A rcie l    .................

98379 Idem de Tardelcuende.
98380 Ideni de Trebago..........

Madrid 9 de Diéieiñbre de 18 
briel Secades.

Direcoiott de Ja Caja^^eáeral de Depósítós.

 ̂ ' "Esta Dirección general ha acorcíado los pagos que por se
ñalamiento se expresan á continuación para el día 14 del cor- 
r ié ñ té , de diez á dos. de la tarde: ‘ ^ ■

Intereses de efectos públicos, del 1.968,al 1.992.
Intereses de nuevos resguardos, del 2.146 al 2.160.
Madrid 12 de Diciembre de 1871.=¿=Ei Director general, L. Gr. 

Campoamor. ■ - ■

Bireccion géheral de la Deuda pública.

Seoretaria.

El dia 14 del corriente, y horas de costumbre , satisfará la 
Tesorería de este establecimiento las carpetas de cupones de 
ferro-carriles, señaladas con los núm eros3.115 al 3.500, 

Madrid 12 de Diciembre de 1871.=Gregorio Zapatería. =  
Y.® B.*=Heredia.

Setiembre i d . . . .

Julio id...................

-Setiembre i d . . ; .  
Octubre id .' . . . . .  
Julio i d. . . . . . . . . .
Ideni i d . . . . . . . .  .
Octubre i d . . . . . .
Noviembre id , . . .  
Diciembre i d . . . .
N ovien íb reid ,. . .
Diciembre id.........
Idem id ..................
Julio i d . . . ; . . . . . .
Diciembre i d . . . . .

Julio id .y . 
jNoyíembre.id.. .  
Agosto i d . . . . .  t 
Noviembre i d . . .  
Dícienibre i d . . , .
Julio id . .   .........
Setiembre i d . . . .
Diciembre i d . . . .
Julio id.. . . . . . . .
Noviembre i d . . .

208^670 
126‘400 
18‘238 
86‘933 
20‘374 

2366 
‘ 13'334 

13'333 
4 i‘072 
8‘266 
3‘840 

24‘240 
3¿‘880 
42‘667 
51‘734

746‘666 
46‘176 

647492 
15‘574 

■ 53‘866 
2.217‘84l 

21‘920 
6‘416 

917‘272 
27‘467 

1.135‘251 
215‘914 
10‘292 
i2 ‘962 

19o‘733

53‘866
93‘654
74‘667
77‘850
3‘600

20‘532Í
374‘314í

10‘133
6‘774;

33‘258;

37‘334

11‘530
526‘732
86‘2i6:
11‘734̂

217‘Í48
27‘2Q0

8‘640
14986

109‘204
109‘461
2é‘667i
18‘133

. : 1.95‘200i
m s w
48‘o34I 

. 3.886‘186 
855994 
11‘734 
51‘840 
2 ‘026’ 

18132 
106‘666

Idem id .

Julio; id.. . . . . .  
ídem  i d . . . . . .

Agosto i d . . 
Octubre id. 
Idem i d . . . .

Setiembre id.. 
Agosto i d . . . .  
Diciembre id.

. 7‘094^ 

64
507904

'50*666:
'"'27‘254

51*334

53*334
190*400

- 82

Ñovienibi’e id . . 375*102
Idem id ............. 7*082

-Diciembre id . . . .  ■  ̂ 6*486

Idem id............
Idem id . . . . . . . 35*200
Julio id .............
Agosto i d . . . .
Julio id .............
Agosto id ........
Setiembre id.;-. . .  13*867

Id e .m id .,. . . . . 13*334
Idem i d . . . . . . .
Idem id............ 21*003

71.==E1 Director general, Ga-

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda.

SEGUNDA SECCION.— PRIM ER NEGOCIADO.— MATERIAL DEL TESORO.

R ela ció n  núm . 1 .“

Relación de los créditos procedcíites del m ateria l del Tesoro que por acuerdo de la Junta  de la Deuda púU ica de 29 de 
N oviem bre próxim o  pasado han sido declarados caducados, en cum plim iento del art. 3.® de ¡a ley de 19 de Julio de 1869 
y ib  dé l a  instrucción  de 8 de Diciembre del m ism o  año , por no haberse presentado los interesados que fueron oportu
nam ente emplazados á reclam ar y ju stificar su  derecho ; lo que se ¡m U ica en la G a c e t a  oficial para que llegue co cono
cimiento de los m ism os y  á los efectos que la citada ley previene.

NUMERO NUMERO

del del
inventario. negociado.

3
5
6
7
8

13
15
16
19
22
24
28
31
32
33
34 
36 
45
47
48
49 
53 
84

> *86 
87 
90 
96 

100 
lÓl 
417 
118
119
120 
121 
124
136
137
145
146
153
154
155
164
165
166 
168 
169 
171
177
178 ' 
186 
187 
189 
193
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 
209 
212
213
214
215
216 

.218
220
221
222
223
224 
227
229
230
231
232
233
234
235
236
237 
241 
249 
257 
261 
272 
275 
282 
283
342
343
350
351

529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540
541
541
542
543
544
545 
.546
547
548
549
550
551
552
553
554
555
556
557
558
559
560
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594 
59o
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605 
608
607
608
609
610 
611 
612
613
614
615
616
617
618
619
620 
621
623
624 
623 
626

NOMBRE DE LOS INTERESADOS.

D. Bernabé López  .................................
Ayuntamientos de Somosierra y Fuentidueña
D. Robustiano Boada................ ........................
D. Bernarde Antonio Hidalgo.........................
D. Manuel M. Ocarol................. .......................
D. Francisco Castellano.....................................
D. Luis Garéía .............. ...........................
Ayuntamiento de Talamanqa.................
D. Ignacio Perez Soto  ...................................
Hospital de Santiago. ...........................
D. José W erter   ........ ......................................
p . Estéban Guerra   ...............................
Varios pueblos.............. .....................................
El Ayuntamiento de Trucha............................
Hospital civil de Monforte de Lem us............
D. Blas Sancho G ranados.  ...........................
Ayuntamiento de Benigembla.........................
D. José V alcáreol .....................................
El Marqués de Bárcena.  .........................
D. Guillermo Eloy de Lillo...............................
E l mismo .......................................................
D. Narciso Forreras...........................................
Ayúñtamieñto de Govarrubi&s  ..........
Idem de Vilíagonzaio.. .  ^. .  *   .......... .........
Idem de Cascajares.. ¿ *   ...............
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . .  —   .....................
D. Gervasio Gabioga   ................... ..
D. Pedro Almendros  ...... .................................
D. Pablo González.  .......... ..............................
Ayuntamiento de Á rlanza  ...........
Doña Franciséa O rtiz .. ...........
Doña Sabina Ruiz.  ........
D. Nicomede 8 Sebastian         ........... — .
Doña Josefa Fouser           .........................
p . Manuel García Cármenes.............................
Ayuntamiento de V izm anos..  ..........
Ideni de Piedrahita de Ñuño...........................
D. Nicolás U bierna.. .................................
D. Valentín Gutiérrez Solano  ...........
Ayuntamiento de G um a .........................
P. Francisco Diez de P eñarrocha. ------. . . .
Ayúntámientb dé B u s t o :  ...........
ídem dé Humientos ,....... ...........................
D¿ Víétoir G o n z á l e z . . .7 i  ...........

: AyuntamiéntO dé Celada la Torre
D. Andrés M artínez.     .................
Cantón de B riviesca.. ' .   ...............................
Ayuntamiento de Bárcena...............................
D. José Gutiérrez .   ............................. ............
Ayuntamiento de Avellanoso..........................
Idem de Oña....................... ................................
D. Angel Aparicio    .......................................
Ayuntamiento dé Romangordo.......................
Idem de Baños....................................................
Idem de Chovar  ....................................
Idem de Villahermosa.......................................
Idem de Onda......................... ............................
D. José María H unguet.....................................
El mismo................................................... : ------
Ayuntamiento de P o rte ll ...............................
Idem de xMontañejas  ..................................
Idem de V iv er ....................................................
Idem de Segorbe.................... .............................
El m ism o.............................................................
Ayuntamiento de Forcall............................. ...
Idem de Untabella..............................................
Idem de Almonacid..................................... ..
Idem de B ejis..................................... ..
Idem de V istabella ...................................
Idem de Viliavieja ........ ............................
Idem de Almodóvar...........................................
Idem del C arpió  ................................. ..
D. Francisco Avilés Cano.................................
E l pueblo de A dam ur. ........................... ....
Idem  de Fuenteovejuna.....................................
Idem de Aicaracejos.................... .....................
Idem de Izu e jar ...................................
Idem de Villanueva del R e y   .............
Idem de Puente Genil.......................................
Idem de E sp ie l.  .....................*......................
Idem de Pedro A bad. .............................
Idem de Fuenteovejuna           ..............
Idem de Montemayor. ..............................
D. Luis Mediamarca.................................... . . .»
E l pueblo de la P o rra . .......................
Idem de Val verde. ........................... ................
D. Benito R ubio:    .........................................
Ayuntamiento de Villadras  ...............
D. Francisco Creúhet y S o lís .   ...............
D. Santiago Saenz de Tejada.................
E l pueblo de Oifuentes...   .............................
Idem de Q u e r ................................................... ..
Idem de Tartanedo  ...............................
Idem de Carolina.............. .............. ..
D.- Dámaso García...................... ................- . . .
El pueblo de Poblesegar   .............................
Idem de T a la ra . ................................. .........
Idem de Artesa de Segre  ...................
Idem de Treviana   • •

NOMBRE DE LOS APODERADOS.
IM PORTE.

Reales vellón.

60.000
D. Diego Gómez......................   694*27

3.650
500

D. Ignacio Suarez y Herranz................. 2 000
200

■ 2.300
D. Agapito González .............   41.892*02

7.000
D. Pedro M. Blanco................................. 7.082
D. Joaquín A perregui.............................  4,500

68.536*08
D. Eudaldo M ontoro.......................................  9.775*15

» 1.882
D. Luis Vila y Ozores   1.920

5.656
D. José Sam pere.................................................  424

633*10
2.000 

405.920*05
21.786*03
1.000

D. Francisco Marrón................................. 10.348*06
D. Pablo A rreba...........................................  550
D. Faustino Alonso...................    64,47
D. Francisco-Gribe...................................  758*25
D. Angel Aparicio. .......... .. 700

450
600

D. Francisco G ribe . ....................  24*17
El mismo.................. ................ 700
El m ism o.  .................. 800
E l mismo......................... .......................... 640
El m irm o        400

120.000
D. Manuel de la Cruz C astro .......................... 139*22
El mismo............................................... '.. ' 81*25

» 50
180

D. Angel Aparicio..................................... 351
400

D. Santiago de C astillo ..........................   2.305*22
D. Manuel G óm ez. ............................   10 08

» ' 100
D. Faustino Beruél.. ...........       27
I I  Maximino G uzm an. .............  500
D. Manuel A rgom aniz............................  400
D. Angel A paricio.   .............................  80*17

540
D. Leandro López ..................    697*15
D, Francisco Mena..................................  7.970

350
D. Antonio Concha...................................  190%
D. Ramón A lvarez.................................... 600‘30
D. Isidro Gutiérrez...................................  336
El mismo.................................................... 631*31
D. Miguel Aguilella.................................  10.93729

» 4.000
12.906*25

D. Mariano A llo sa .............................  73‘08
El mismo....................    249*26
El mismo.................................................... 1.803*20
El mismo......................     2.573‘l i
El mismo..................    *1,109*18
El m ism o........................     58*24
El m ism o ....................................... 461*23
El mismo .......... ............................  533
El m ism o  ..................  181*14
E l m ism o......................................    17*28
D. Vicente Herrandiz............................    166*22

531*13
D. Ramón Cabello...........................   21*30

3.18528
D. Ramón Cabello.  ----------      33*18
El mismo.................................................... 105*11
D. Mariano Ferrer................................   27*06
El mismo     ......................   233*26
D. Ramón Cabello....................     4525
El mismo ............    7*14
D. Fernando Lorenzo. ..........   23623
D. Ramón Cabello   ..............................   879*30
D. José Serrano. ..................    4.166*21
D. Nicolás Laborde........................................   820

3.375
D. Andrés Ebole.....................................  252*15
D. Bonifacio Anza.  .................... . .  697*26

5.970*10
D. Miguel Rivas  ............    122*08

600
» 7.000

D. Tomás Rodríguez Aloitso.. . . . . . . . .  50
D. Pedro de la Plata    800,
D. Vicente H ernando. . . ___ . . . . . . . . .  763*11
D. Lorenzo L a ra .  ...........................  24194*20

. , 450
D. I-*eopoldo B ellm unt.......................  59*30
D. Domingo Moraga....................     1.112*11
D. Cárlos Sam ará..................   28024
D. Ildefonso San Milian.............................       1.600

T o t a l .  ..................   861.264*73

Madrid 12 de Diciembre de 1871 .=E 1 'Jefe del Departamento, Manuel Arriola.==V.'> B.*==E1 Director general, Presidente, 
Heredia,
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Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro,

El día 14 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 1.199 á i .£98.

Madrid 1£ de Diciembre de 1871.—E1 Tesorero Central, Ino'» 
eente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
El día 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tcvde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en £7 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 618 á 6£3.

Madrid l£ d e  Diciembre de 1871.=Ei Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

E l día 14 del ac tua l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cuporT vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 1.801 á 1.860.

Madrid 1£ de Diciembre de 1871.==E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

IKIINXSTXSRIO OE roXIlENTO.

Tribunal de oposiciones á la  cátedra de Fisiología^ vacante 
en la Facultad de M edicina de la U niversidad Central,
Los señores opositores á la cátedra de Fisiología vacante en 

la Facultad de Medicina de esta Universidad se presentarán á 
las dos y media en punto de la tarde del jueves 1£ del corrien
te en el Anfíteatro grande de la referida Facultad para efectuar 
el primer ejercicio literario de dichas oposiciones.

Madrid 1£ de Diciembre de 1871.=Ei Secretario del T ribu
nal, Bonifacio Montejo y Robledo.

mXNXSTERXO DE UDTRAIKIAR.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa ¿ este 

Ministerio por conducto del Cónsul general de España en Lón- 
dres, con fecha £7 de Noviembre último que el órden público 
continuaba sin alteracion y ebestado-eanitário era regular en la 
isla de su mando.

áDM IÍlISTRACION P IO V IlIC íA l.

AdministracioE del Correo Central.
CflírífflsdeÉcmtoporfaltítde en 11 de B m em bredeiW li,

NOMBRES. DESTINOS.

Ana A lm endro ........
Antonio Palacios.   .........
Agapito García...................
Agustín Merillo .
Baldomera Izquierdo.. . . . .
Cayetano Martínez...............
Concepción Jáudenes..........
Concepción Acedo................
Ezequiel González..............
Emilio Solís.  .....................
Francisco González .
Francisco F o rn s .................
Jerónimo Vega....................
Juez de primera instancia.,
Juan P. López..................... .
José Orensanz..................... .
Joaquín A lm archa...............
Joaquín Arizmeridi.. ........
Juan de Dios García..........
Leandro R uiz......................
Loreto López. ....................
Lorenzo Villabriga..............
María García . . . . . . . . .
Manuel Vera    ...................
Mariano S errano. ..........
Narcisa Ezpeleta   .
Romualdo Garrote    _

Málaga.
Ibros.
Vlllarejo,
Puerto de Santa María. 
Sevilla.
Guadalajara.
Alcalá de Henares. 
Ciudad-Real.
Alcalá de Henares. 
Oviedo.
Samballe,.
Barcelona.
Montero.
Alicante.
Irún .
Mairena.
Oarrizosa.
Alcalá de Henares. 
Carboneros.
Cádiz.
Pinto.
Quintanilla.
Málaga.
Tórrela guna. 
Almiruete.
Pamplona.
Getafe.

IMPRESOS.
José L. de Sousa. . jOporto.

Madrid 1£ de Diciembre de 1871. =  El A dm inistodor, Juan 
Moratilla.

Á D lI i lS T lA C I O i  ID IIC IP A L ,

Alcaldía constitucional de Navalcan.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 

plaza:de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada con 760 
pesetas anuales pagadas por trimestres vencidos de los fondo* 
municipales por la asistencia de 100.familias pobres; quedando 
el Profesor en libertad de hacer contratos ó* ajustes particulares 
con los 300 vecinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
P re s íd a te  del Ayuntamiento en término de £0 d ias, á contar 
desde la  inserción de este anuncio en da Gaceta  de  Ma d r id .

Navalcan 9 de Diciembre de 187di*=Mariano Peña.

Tribunal de Cuentas del Reino,
íSecreíaría general—Negociado 2.®—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza por tercera vez á D. José Gastillon, Ad
ministrador principal de Hacienda pública quefué de la provincia de Má

laga en 1862, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los i O de publicado 
este anuncio en la G a c e ta  , se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y* contestar el pliego de repa
ros ocurridos en el examen de la cuenta de administración de Sello 
dei Estado de la citada provincia, correspondiente al mes de Diciem
bre de 1862; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de l 871.==IgDacio Suarez Inclán.

Secretaría general.—Negoriado 2.®'—P or‘el presente y en virtud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe dé la Sección primera de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza por tercera vez á D. Gregorio Villa, Ad
ministrador principal de Hacienda- pública de la provineia de Málaga 
en t866, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en e 
término de 80 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e ta  , se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de administración de Sello deí Es
tado de la citada provincia, respectiva al mes de Diciembre de 1866; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 4874.==Ignacio Suarez Inclán. —1

Secretaría general—Negociado 2.®—Por el presente y en‘virtud dé: 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe déla Sección primera de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza por torcera vez á D. Luis Nebot de Pa
dilla, Administrador principal de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de Málaga en 1864, ó sus herederos, cuyoparadero se ignora, á fin 
deque en el término de 30 dias, 'que empezarán á contarse ádos 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exámen de da cuenta de administración de 
Sello del Estado de la citada provincia, respectiva al mes de Noviembrei 
de 4 864; en la inteligencia que de mo'verificaáplóUes parará eLperJuicioj 
que haya lugar. ' U ¡

Madrid‘9 dé Diciembre de'l874':^^nacio‘áuá Inclán. —1

: Juzgados de primera instaucia. i
A lm oddvar d el Campa.

D. Juan Francisco Arribas, Juez municipal de esta villa, y  encargado, 
del de primera instancia por traslación del propietario.

Por el presente tercer edicto y término de 30 dias se cita, llama y, 
emplaza á José Ventosa, de esta villa, con residencia en la Aldea del 
Horcajo, sin que consten más antecedentes delfiliacion, para que compa
rezca en este Juzgadoíá responder á los cargosrque le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se sigue por les%^s á José Sánchez Para-' 
cha; apercibido que dé ¿no hacerlo lejparará diperjuicio que haya lugar,’, 
pues así lo tengo mandado enriar icaiisa.*Teferiáa.c r-;;.

Dado en- Almodóvar d e l Gampo á ‘6 de- Dtóiembre de 1 ^ í.= Ju an  
Francisco ArribaSi=Por su mandado, -M anuelteeño. ' =

;Bpíhues^«
D. Casimiro RamoSí Juez de ■primerarinstanciá de esta villa de Bri-| 

huega -y su^^riido. ' ' ; ' ¡
Por el presente edicto y  término dé 3i) dias, á contar desde el siguien-; 

te al en que tenga efecto su inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid , cito, llamo 
y emplazo á cuantos se crean con derecho á la mitad de los bienes que 
constituyen el vínculo que,en la parroquial de Romaneos fundó María 
Martínez, y  ha disfrutado D. .Francisco Rivas Olivera hasta su fallecí- ; 
miento, á fin de.que dentro^del precitado término;acudan á eSte Juzgado 
por medio-de Procurador con poderi bastante á usar del que se consi
deren asistidosv en la inteligencia de que pasadó^in yeriflcarlédés para
rá el perjuicio que haya lugár, dando al expediehte el curso que le cor- T 
responda; pues que así lo he .'acordado por providencia de este dia á 
solicitud deí Procurador D. Vicente Burgos en> nombre de D. VSandalio; 
Fraile, como marido-de Doña Evarista Vallés Rivas, domioildados en 5 
Tendida.  ̂ j

Dado en Brihuega á '23 de Noviembre de 1>871.=GasimirO Ram os.=  
Por mandado de S. S,, GamiloLopez y Gomara. X-^905

Coruua.
D, Jesús María Almoina, Jiiez de primera instancia de la- ciúdad de 

la Goruña y-su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas que se 

crean con derecho á la* herencia fincable de Doña Adelaida •Fernandez 
de Luanco, esposa que ha sido de D., José Pastor y Horta, y  vecina 
de esta capital, en la cual falleció intestada, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la fecha de la fijación de los edictos iguales al 
presente en el punto, en que se verificare, comparezcan en este Juzgado 
á ejercitar dicho derecho, advertidas delque epíntro caso les:parará el 
perjuicio que haya lugar; cuya publicación acéMé se verifique en la 
forma prevenida por los artículos'368'y á 69 de^láley de Enjtiibiamiento 
civil.

Dado en la Goruña á 2 de Diciembre de 1S71.=Jesús María Almoi- 
na.=Por su mandado, Ruperto Suarez.

! naífliiiel.
D. Melquíades Briso de Montiano , Abogado.de los Tribunales nacio

nales, Juez municipal é'interino de primera instancia de esta villa de 
Daimiel y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza por segunda vez á Hi
pólito Moray Sobrino y Juan Antonio Guijarro Gañadilla, vednos de 
Villarrubia de los Ojos, cuyas? señas personalesise fijan á cantinuacion, 
qon el fin de que en el término de nueve dias l á'contar desdéda inser
ción derpresente en lU'G a c e ta  de<-M adrid , comparezcan en,.este Juz- 
g do á cont-estar á Jos cargos que les resultan %n;ia causa que se les si
gue sobre‘lesiones; pues de nb hacérlb les parara el perjuicio* que haya 
higir. ,

Dado en Daimiel á 9 r de Diciembre de 187L==Melquíades, .Briso de 
Montiano.~Por su mandado, Mariano Piniila y inórales.

o (Senas Jel¡ ¡Mora,
Edad 25 años, estatura cinco; piés y  cuatro ^pulgadas, color bueno, 

nariz regular, barba poca, cara regular; ojos pardos.
Smas dei Guijarro,

Edad n  años, estatura regalar, pelo castaño, ojos pardos, color sano 
nariz regular, barbapoca.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera , Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito, se saca 
á pública subasta .la.Real acequia de Alcira, ahora deUúcar, conocida 
con el nombre de Continuación d l̂ Proyecto, sita en el antiguo reino de

Valencia, y que correspondió á la Gasa y Estados délos Excmos. Sres. D u- 
ques de Híjar, de cuya acequia es parte también Ja llamada Vieja de 
Sollana, el derecho de fuentes y aguas de Benifayó y Silla, con el dere
cho de veintena, parte de frutos de las tierras regadas con el agua de 
dicha acequia; todo lo cual ha sido tasado por los Arquitectos D, José 
Zácarías y Caamaña y D. Manuel Blanco Gano en.la cantidad de 4.750.000 
reales, ó sean 1.187.500 pesetas, á rebajar cargas.

Para la celebración del público remate se ha señalado el dia 4 de 
Enero próximo, á las 4&e de Su mañana, en el Juzgada de primera ins
tancia del distrito del Mercádb de la ciudad de Valencia.

Las personas que deseen adquirir más pormenores pueden pasarse 
por la Escribanía del actuario  ̂ situada en la Gava de ^an Miguel, núme
ro 6, cuarto segundo, desdé las nueve, de la mañana á las dos-da la tar
de todos los.dias no feriadoshastael.del,remate, y  en Valencia por la casa 
de D. Lorenzo Hernández, Escribana del Juzgado del Mercado - de aque
lla ciudad.  ̂ ’

Madrid 1 i* de -Diciembre de 1871.=FrahciS'cdTernandez deláTorre.
‘ " V'ú: ' . : ' -  X—963 

M a d r id * — C e n tro ."  '  ̂ .,ú,,

En virtud de proyidencia del Sr. Juez de^primerariaétáncia;del:dis
trito del Gentro da esta corte , irefrendada por el infrascrito Escribano 
de actuaciones, se Tequiare' por e l presente edicto á lóS'heredéTos del 
Excmo. Sr. D. FernandÓ;Nieulant y Sánchez Plertés-, Gonde de' Nieüiant, 
Marqués de Sotomayor, para que én' eV término de 10 días se presenten 
en lá Notaría dé D? Juan Bonifacio Toledó,. calle de  Santo Tomás, múme- 
ro 1, cuarto segundo, á o.tofgar escritura de, adjudicación i  la Sra. Doña 
María de la Asunción Cataiina"Suarez y Ruiz de 4ifereates ífincas situa- 
das-eñ Belicena y.su término , |y en.términ^ovde PercheVcFaftidú-judicia 
de santa Fé,.provinciaode>G!ráhada, qpe en autoéíejecutívos que ésta si
gue contra aquellos ! sobre d^2l7.6Ó0‘pesétas, rédifos riégales y  las 
costas la han sido adjuMoádáis- pof^**lá^entidadÚé f í B - 7 : ; c é n -  
timbs, importe deria  ̂ dos"Wrcei*as partes de su.tákacioñy y 'áe apercibe á 
los .referidos herederos d;cj .Excmo'. Srí iÚarqúés dé Sdtomáyof con que 
demo verificar lo quéiseleá^evieniei,^ e l ít^'nai^ojtgupíiéerle^'S^ se 
otorgará de oficio ?la expresaba escrituradei adjutíic^^ ^  méncio- 
nado Sr. Juez, de conforniidad álo/q«e^B0 fCrréend eñmhpásírafq'áasgttndo 
del?ártículo .989.de lifleycdmEajuiciamiento civili=±=JosóiMáría GáátéBs.

t e  virtud de próvidetíéiádél Sr.*Dr Mamiel 'Gor4és|'Jtfez de‘primera 
mstancia debdiátritó'delGentro detesta cápi'tíáI,'î Véfí‘elntiáda por el ac
tuario D. Jorge ftebolés, sé cita, llama y remplaza^or eí pífé^ente,primer 
edicto y pregón á^upjóyen conocido por el Manpl^^go, que énla mañana 
del 25 de Setiembre último conducía un cárrbpq^e.,parece perieneeia á 
su padrastro, con quien vivía en el barrio.de las Beñuelas, calle de Mo- 
ratines, entre cuyo carro y el de que :era conduetoñí Cipriano IMaírtínez 
fué nogido este enila.‘calle deLArenal, cau<?ándole ria> lesión que ha pa
decido, para que en^elqérmino^'denueve dies oomparezeá^en e^Tfeférido 
Juzgado, sito'enel piso'bajo'del Palacio de Justiéia,'a prestar la:;;̂ ¿m;res- 

,̂ ponúiente declaraeíon indagatoria w  causa qué se sigue con ¿íótivo de 
í^^qíchqáuoesó;'apercibido que de -nó verifibáribrieiparará e l  perjúiciofque

; Madrid y picieai^éu>3-der4¿71.=^ÍíE^ríbac^ JqrgefBfeboles.

;. ■' á  r. ■'
Por el presente y  en yirtqdtde proyideppiíib^^SrbDnMtaléonlMnn- 

tion y  Pereira, Juez de primera instancia .dei.dishrltondebíGo^^^ó de 
esta capital, refrendada del Escribano que susCri-beVBe^antincia’la-^Venta 
'en pública subasta de varios'muebles y efectos tasados 'én 254 pesetas 
60 céntimos; habiéndose sénaládo para su remate el dia‘14 de Diciembre 
próximo, á lá Una de su tarde, en la audiencia de S. S., sitá en él piso 
bajó de! Palacio dé Justicia, ex-convento de las Salesas.

:. Los que deseen entérarse , de los indicados .mueble& , y  í efectos p 
( drán hacerlo d i r i g i é n d o s e d e l  depo.sitari.o JD, vtriton Torralba, 

que vive en la calleádé 4aé2rú¿, núm. 30, piso principal.
i Madrid 2 4 de NoviembreÚé;1S7i.=?RafáerValdivieso.' X*- 9̂0'4

>Por providencia 4el.:Sr.:íJM0¿ de. primera instancia del distrito def 
Hospital de esta corte, se saca á lá vénta en pública subasta uéapose-  
sion Sita en la Loma del Médiodía del* Arroyo dé AraanieVde este térmi'- 
no juríSdiccronal,' que riíndá pÓr Ofiénte con el Ganál de Lózoya‘y ter
reno de D; Baltasar del Barrio; Sür tierras de D. Juanr Pérez y otros; 
Poniente con Já vereda qué varÚe los.carr^pos santos á Ja  fuente 
nieL y Norte con dicho ^rrpyo. Tiene de extensión da.finesa 1|645>.^me- 
tros 85 centímetros superficiales, y ñ a  sido^aretasada poTisegunia'Véz en 

da cantidad de ,2S.325pesetas , por la que .sale á .subasta Está señalado el 
irematé para, el.dia-5 ida Enero  ̂próximo; una de su -tarde, en la sala-
audiencia dedichm Juzgado, sito en ebexymonasterio de las Sálesas ; y  
se advierte á los que deseen tomar parie eá  la licitación que'en la Escri- 
■banía del actuario sé darán los demás'dat'ós que resultan de autos. 

Madrid 9 déDicierabre de 4 871.¿:El; Escribano  ̂ Burruezo.
. : '' ' : ,;,slX-^902

: ' IIIa«li;á<l.r-T-P.al!acio*

En virtud de provideáciá dél Juzgado de primera instancia- Jé l d is
trito de Palacio, refrenda la por raí,-sé sacan á pública subasta los bienes 

■ siguientes:
Una dehesa, titulada Solana de Vera.yíÁnGhurones ,=isita en tórmino 

:municipal de Alcoba,apartido judicial de'Piedvalmena,' provincia de Giu- 
dad-Real, su cabida 2,925 hect r as,'32-áreás y U f  centiáreas.

;Y‘otra dehesa* titulada *̂ Risco Bermejo -y 'Arroyo Gránde, sita en el 
mismo término,' de'caber’'í.'O'8'i hectá'réas, ocho áreás y"20 cChtíáreas.

Gujas déhe’sáá s e ’hállañ retasada's; la primera én la suma dé 166.480 
pesetas 8 cónts., y lar>qegunfda e n d e  1.7*680 pesetasá  qebajar-nargas; 
y para cuyo remate, que ha de celebrarse en este Juzgadory qn? el del 
partido de Piedrabuena en sus respectivas audiencias, se ha señalado el 
dia 12 de E|mro deLafiqqróximo, á las dos de la tarde.

Lo qnéié'hácé áábér á fin de qué los que deseeñ'íómár parte en di
cha subasta lo verifiquen el dia y hora y o n  los sitios, que quedan.desig-
nííí'ílnc ' ■ ■  ̂ . . ‘ -■nados.*

" ̂ Mádrid' 4"'dé Diciembre dé 187j .=^Bey ter

En virtud de providénciaíael Sr J‘tüiz^de'J)rimera ihstafíeiá> dél dis- 
tritd deiPataeio de esta¡ capital e 8ia iHg&ma'yiempIaza póríjsegutída vez 
y término de nueve dias á D. Ramón Tesol, cuyo paradero^'SéHignora, 
para que dentro de dicho término se presente en dicho Juzgado á res
ponder de los capaos que le rjcsultan mn causa criminal, que^contra él se 
instruye; apercibido de que no haciéndolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de Diciembre de l871.=Gutierrez.
'/JlSéfida*. :

Licenciados D; JuafiíB. AlonsO' y-Jular, itez^ MStanéia de
esta ciudad’y  partido. . r .

Por el presente' se cita, llama y  emplaza á los* que se %eá¿ coü> dere-
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ciio á suceder á Francisco Caridad, expósito, vecino que fuéde Lobon, y  
falleció sin testar en dicha villa el día 22 de Diciembre de 1869, para 
que dentro del término de'30 dias comparezcan en este Juzgado á 
hacer uso de su derecho.

Dado en Mérida á 23 deÓctubre de 1871.=Juan B. Alonso y Jular.=  
Por disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguínaco. X —899

Oviedo*
D. Melchbr Estéban Cabezón, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y partido de Oviedo.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 

se sigue de oficio causa criminal contra Manuel Aivarez y González, álias 
Pojin,, natural y vecino de la parroquia de Caces, concejo de la Ribera 
de Abajo, viudo, jornalero, de 1)7 años, sobré hurto de una yegua, en cuya. 
causa se dictó auto de prisión contra dicho procesado; y para que tenga 
lugar mediante su ausencia é ignoto paradero, acordé llamarle por medio 
de edictos para que por las Autoridades en. donde se halle ó fuere har- 
bido procedan á su captura, poniéndole á disposición de este Juzgado. ‘

Para que conste übro el presente, que se insertará en la Gaceta de 
M a d rid . ~ .

Oviedo 27 de Noviembre de i 87 l‘,=Melchór Estéban, Cabezon.¿=Por 
su mandado, José Ródriguéz.

' t^^üénté d é l Arzobiíspo.
D.i^José Hermosilla .de Latorre , . Juez de primera instancia ¡de esta 

villa y  su partido. ' .
Poir el presente, c ito lla m o . y  emplazo á D. Antonio Nicolás Cortés, 

Administrador que fué de Rentas» Estancadas de este dicho partido, para 
que en el término de i O' dias 'que- como-tercero* y  última Jé^senalo compa
rezca eñ este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mi^mo estoy Instruyendo pór malversación de caudales 
públicos y abandonó de destino; bajo apercibimiento que.deno,verificarlo. 
se acordará lo precedente. : r • <f r-r . '

Dddbten Puente del Arzobispo á .5. de Dicienábre Mi A 874 .=;José Híer- 
mosillá de Latorre.^Por mandado de, S. S.̂  .Domingo Eabello,:

Síanio Doming:o de la  (

D; ¡Eugenio Sanjuanbenito, Juez municipal de esta ciudád, regentando, 
el Juzgado de primera instáhcia de la misma por traslación del pro
pietario. - ‘ ^

/Pdr el presente’se'cita y llama* á í^ornciano Galan, dddficio esquilador, 
natural que se dice ser de Yanguas y  residente últiinamenté;én Ondarroá 
ó Léqueitio, para que én ertérnainó dé* í 2 días comparezca en este Juz
gado con el fin de declarar a í tenor áe unas citas que, se Je, hacen, en la 
causa formada sobre asesinato de Juliam.Guerrero, guarda que fué de 
la dehesa de Grañon, en este partido judicial.

Dado en Santo Domingo d a  la Calzada á 1.® de Diciembre de  4 871 ̂ ¿=5 
Eugenio SaÍjtianbenido.=Por smmsndado, Juan Antonio de Laináv' '

_  ,TÍll»PÍJayO,... . , K •
DV Juan Manuel'Herce% Juez* de ;primera* instancia dé Villárcayo y  su 

partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á D .. Anselmo 

Martin García, de 44 años de edad, natural de Virueña, provincia de 
Avila de los Caballeros, sobreguarda de montes que fué de este partido, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la insercipn-en los 
diarios oficiales, se presente en este Juzgado ;á r;espond.er á ios cargos que 
le resultan en la causa que contra é ls e  sigue por estafas cometidas en el 
ejercicio de su cargo; prevenido que d e  no.hkeéid®>!é patpisá el perjui
cio que haya lugar.  ̂ A > *3̂  o:

Dado en Villarcayo á-5 de Brciembre de'1871.=Juan Mánuei Her- 
ce.=:Por su mandado, Tirso de Pereda. * : '

S 0 C I E D 4 D  ES.

Sociedad española d e/C réd ito  Comercial.
Barrio de Salamanca.— Calle de Cláúdio Coello  ̂ 15 , segundo. 

Habiéndose presentado proposición aceptable para la venta 
de todos los solares que esta Sociedad posee en el barrio de Sa
lam anca, y que miden eñ ju n to ^^^98.416 piés superficiales, se 
celebrará subasta extrajudicial de los mismos á la una del dia 
d5 del próximo Diciembre en las oficinas de la Sociedad.

Esta sñbasta se hará con arreglo , al pliego de condiciones 
generales adoptado para tocias las subastas dé la Sociedad, que 
esta reparte impreso á cuantas peísonas deseen conocerlo.

Madrid de Noviembre de i8 7 Í .= P o r  la Sociedad espa
ñola de Crédito Comercial, él Direétbr, Jacinto María Ruiz.

X - 8 ^ 5 - 1

i O T I C I l S  OFICIALES.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete........
Alicante........
Alicaería........
Avila.. . . , . .
Badiajoz.........
Barcelona... .  
Bilbao.. ___

Gáberes.. . .  
Cádiz .:. . . . . .
Castellón___
Ciudad-Real.
Córdoba........
Goruña...........
Cuenca...........
Gerona...........
Granada........
Guadalajara.
Huelva...........
Huesca...........
Jaén............
León..  ___
Lérida.. . . . .
Logroño.. . .  3

par.

<ií'p.

par.

par.
»

par. 
ii*  p. 
par.

ij4 
i 14

par.
par.
par.

R4
»

R2d. 
i [8

j»
4l8
»
4 [4 d.

414
}» '

4i4

41*

Lugo     .
Málaga...............
Murcia..............
Órense    _
Oviedo..............
Falencia............
Pamplona. . . . ,  
Pontevedra.,..
Salamanca........
San Sebastian. 
Santander.. . . .
Santiago...........
Segovia............
Sevilla...............
Soria.................
Tarragona.. . . .  
Teruel.
Toledo..............
Valencia...........
Valladolid____
Vitoria..............
Zamora 
Zaragoza.........

par p. 
par. 
par. 
par.

414

» '
par p.

par.

par.
4í4
par.

418

4i4 d.
4i8

4i4 p.
4 [8 
4i8

3[8
412
4l8

4i2

Bolsa de Madrid.
üoUxacion 1871, comparada con

la del d iw anterior.

Rentaperpétua, a U  puyi _
'  ̂ ’ fífelítífios. 

Idem exterior al S par 4'<H)J.. j .
nô ptéUméGn:  ̂

Resguardos ála suscricion de 600 millonesi 
BifietesJiipDteearios dei Banco deE^parr 

: ña(,t>-J}Asérie!.Á-
' no pumcddo.

Bonos .del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 
int^és'anuaR;¿,. v*.. . . . . » .i.. i . •. - ^.

'  ̂ á plazo

Idem id.—En cantidades pequeñas. 
Billetes deljT.ésóro;t- Vencimiento de 

Enero 4 87r2.i;. . . . . .  . . . . . . . . .  •
Acciones* de obñas públicas, emisión de 4 

de Julio dOf 4 858, de 2.000 rs;,. . . . . .
nb publicado. 

Obligaciones^ genérales por ferro^carri-
lesv de't.ono^rsi.            ........

Idem id.dnnevass)i de 2 .00er&c* i . ; . . . .  .
Idem id. id., de 20.000 rs....................... ..
Acciones del^anco de España.................

no publicado.
Idem de la Soc. Esp.‘ de Crédito Comercial.

CAMBIO AL CONTADÓ.

DIA 4 4.

29‘90
30*00
34*50

i ^3*70 .

84>60-
84Í75Í1

84‘50

98‘40¡

62‘00

59‘2C
58‘40
59‘00

»
4 82‘50 
24‘50

DIA 4 2.

29*85-95 
30‘00 
34‘50 

34̂ 40 p. 
33*70-75

404‘90-402‘00,

84*50-40 5 0 :4 5 -5 0  
84 MSO-50^5-82 j ”-84 ‘85  

fin cor. vol. 
«i-8fe^^r40

98*50'

62*00 ,

59*25-35-^0^35-45.50-^0 
58*55-50

483*25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Lóndres, á 90 días fech^ ,’49;*50 p.
Paríé, á 8 d ias v ista , 5*29.

Observatorio de Madrid.
Ofíiervaciones meUorológieas del dia i% de Dióiemire de 1871.

aoKAS. del baróme
tro reducida 
á O® y en mi

lím etros.

6 dé la m, 
»idé la m. 

iflidtí dia. 
I dejla t .  
6 deüa t 
9>deda n .

7 14,55 • 
712,44 - 
7H,99. 
74 0,94 
741,33 
744,99

TEMPERAXÜRI
yhamedad del aire.

TERMÓMETRO

-3,6
- 4 ,5

2 ,2 .
3.3
4.3 
4,0

búmede-
cido<

-4,4
^2,5

4 ,2
4,0

- 0,2
-4 ,0

DIRECCION-

y clase del viento.

N .E ... .  
N. E . . . .
E. N. E.. 
E. N.vE. 
É. N. E.
e :,:n . e .:

Viento. 
Brisa, . 
Idem ... 
Idem ... 
B.f fte. 
Idem..,.

ESTADO

del cielo.

Ais. nubeís. 
Cási cub.® 
Idem.

Despejado.
Cubierto.

Temperatura máxirna del á i íe , á lá sombra ..........   3,3
Idem mínima de id     .............................    —3,7

Diferencia.......................................    7,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..   —5,7
Idem' máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra ................. 43,0
Idein id. dentro de una esfera de cristaL  ............   30,3

Diferencia..................................    47^3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..............................  »

Resultados meteorológicos , m edios y ex trem os, correspon^ 
dientes al dia de Diciembre del decenio de 1859 á 1868.

6 "dbla máfí. 
9 de la mañ. 

4 2 del d ia . . . .
8 de la tard 
6 de la tard.
9 déla noch. 

42 déla noch.

R AREÓMETRO.

'2,4 
3,7- 
7,9 
9,7 
b,9 
4,3 
3,6 

mm I]
Presión barométrica m áxi- 1

ma (4862)..........   . . . . . . . .  747,67
ídem id. mínima (4 868) . . . .  697,66 
Diferencia  ......... ...

74'(T‘58 
7t4*,23 

.74 0,45 
709,73 . 
709,57 
709,63 
709,07

TERMÓMETRO

«eco.
TERMÓMETRO

hílmedo.

4.7
2.8
6.4
7.4
4.7 
3,6
2.8

H ü M  B D AD

relativa.

92
87*
77
74
83
86
87

mm
5.4
5.3 
6,2 
6,6 
5,8
5.5
5.4

Temperatura máxima á la 
sombra 4̂ 868/

Idem mínima id, (4 859) . . . .  
Diferencia.................................

20,04

4 4,0 
— 3,3 

4 7,3

Temperatura máxima al sol •
(4 860)............ ....................... .. 27,4

mm
Lluvia media en los 4 0

años.......................................  4,04
Lluvia máxima (4 868)....... .... 6,6

mm
Evaporación media en los

4O años. ............. .. 4,44
ídem  máxima (4 868).............  3,0

úespaehos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va- 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Diciembre de 1871,

LOCmOiDES.

ALTURA j 
barométri-l 
ca á y f 

al nivel del 
mar en mi
lím etros.

IE M P E R A -|

TURA 1
en grados| 

centesi
m ales.

DIRECCION 1

del

viento.

9UKRZA

del v iento .
1

( i
ESTADO

del cielo.

ESTADO

delalnar

#•
Bilbao......... 773,3 4,6 N.......... Calma . . . Cási desp.® Tranq.*
Oviedo. . . . 770,3 3,4 S, S.E . Brisa........ Cási cub.®. »

Goruña, 8 h. 760,4 7,4 E.......... Viento.. . Celajes----- Tranq.^
Santiago.. . 769,5 3,7 N: E. . . Brisa........ Despejado.
Oporto----- » » » » » »

Lisboa.. . . . 764,9 2,3 N. N. E. Viento . . Alg.^ nube. Bella.
Badajoz----- » 3,2 N.......... Brisa. . . . Despejado,
S. Fern,,8 h. 765,8 44,5 N . E . . . Viento - . . Cub.®, lluv^ Rizada.
Sevilla. . . . . 763,8 8,6 Ñ . E . . . Brisa........ Cubierto.. . »
Tarifa......... 763,4 48,4 E Viento.. . Lluvia........ G. oleaj.
Granada. . . 766,3 4,9 N . E . . . Cálma.... Cási desp.® D
Alicante.... 770,4 5,2 N.......... Idem........ Cubierto... Tranq.*
Murcia.. . . 774,2 b ,6 S. 0 . . . Brisa........ Idem..........
Valencia.. . 774,4 6,6 N. O .. Idem;___ Nuboso. . . »
Paltna......... 7.69,7 6,8 N . E . . . Idem.,. . . Despejado. Tranq;**
Barcelona.. 770,7 N. . . , , . . Idem........ Cási cub.®. íden^i
Zaragoza... » 4,8 N . E . . . Idem....... Despejado. »

Soria........... 772,0 —5,2 N. E . . . Calma... - Idem..........
Búrgos........ 774,9 —4,0 N . E . . . Brisa........ Idem.......... »
Valladolid.. 773,6 3,5 N. . . Idem.. . . . Cási desp.®
Salamanca.. 767,4 4,4 E . Calma— 1 Nubes........ »
Madrid.. . . 774,6 —4,5 N. E . . . Brisa... 0. Cási cub.® . )»
Escorial___ 775,6 4,3 N . . . Caima___ Nubes........ D
Ciudad-Real 769,5 0,8 E . . . . . . Idem... ..,j Niebla........ M
Albacete.. . 774,4 4,0, E.'S.E. Brisa... . . Despejado. »
Brest (8 h.) » » ■ ■ »  11 » !1 » »
Bayona (id.). )9 ' ■ » ■ i  »  i; »

Dirección general ñe Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Murcia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la  Intervención delMercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta losiguiente;

Carne de vaca, de 42 á 4 3*50 pesetas la arroba; á 0*64 k  libra, y 
á 4 *52 elkilógramo.

Idem de carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 4*44 el kilógiíírriO.
Idem de ternera, á 4 ‘37 pesetasla libra,y  á 2*97 el kilo júrame.
Tocino añejo, á 4 8*50 pesetas la arroba; á 0*82 la l i bra , yá4*78  

el kilógramo.
Idem fresco, á 4 8’ pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4 *65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 45*75 á 46*25 pesetas la arroba, y  de 4*42 á 4*47 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 4*44 á 4*23 la libra, y de 2*44 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 4 9 á  24 *50 pesetas la arroba ;de=4 *42 á ,4*25 la libra, y  de 

2*43 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras,dé O*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 el kilogramo.
Garbanzos,de 5á 4 5 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘64 U libra, y 

do 0*50 á 4 ‘39 el kilógramo.
Judias, de 4 á 6*50 pesetas la arroba;de 0*23 á 0*35ialibra,y d e 0*50 

á 0*76elkilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas i aarroba; d e0 ‘29á 0*35 la libra, y de 0*63 

4 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; d e0 ‘23.á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 elkilógramo.
Carbón vegetal.de 4 *25á 4*50 pesetas la arroba,y de 0*4 O á 0*43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á4*37 pesetas la arroba,y á 0*4 2 elkilógramo.
Cok,á 0*84 pesetasla arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 4 3 pesetasla arroba; de 0*47 á 0‘f 9 la libra, y de 4*02 

á 4*28 el kilógramo.
Patatas , de 4*25 á 4*50 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y  

de 0*4 3 á 0*4 7 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la libra,y de 

4 6*14 á 4 4*54 eldecálitro .
Vino, de 6*50 á 9 pesetas-la arroba; de 0*29 á 0*38 e l cuartillo, y é e  

4*02 á 5*57 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo,y á«6*9t e l decálitro.
Trigo, de 4 2*75 á 4 4*50 pesetas la íanega .,1 y de 23‘08 á 26:25 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la fanega ,y  de 43*42 á 4A*08 el hec- 

tóRtro.

N o t a . — jReseí degolladas.ayer.
Vacas  .....................................   4 44
C a r n e r o s .. ., .   ....................... S67‘
Terneras..........................................   4
Cerdos...........................  . . . . . . . .  254

T o t a l . .  . . . . . . . . . 966

Su peso en libras.. . .  4 4 9.631.—Idem en kfiógrAmos*.. .  
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

55.036*306.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de .comer^ 
beber y arder obtenida en el dia de anteayer.

PU N TO S D E R ECA U D A C IO N . PtaS. CÓntS.

Toledo)..................................   2.4 03 28
Segovia... ..........................   4.705*48
Atocha...................................................... ....  945*76
Alcalá ó carretera de Aragón. . . . . . . . .  574*85
Bilbao..................................................461,‘38
Estación del Mediodía..,.       ____  5.640*33
Idem del Norte.......................................... 3.220*54
Diligencias y correos  .........................   32'4 8
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes. 6.435'S4

   Idem ganado de cerda. . . .  4.440

T o t a l .. 25.54626

Madrid 41 de Diciembre de 4 874 .—El Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo.

RemUado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de comer , 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T oledo.................................................   3.24 8*4 4
Segovia  .............................   4.099*87
At o c h a . . . . . . . . ............       2.524*06
Alcalá ó carretera de Aragón. 588*39
Bilbao............................................................ 476*40
Estarion del Mediodía  ..............  5.411 *25
Idem del N orle ....................................., 2.079*42
Matadero.—Aibitrio sobre las carnes. 6.340*90

 Idem ganado de cerda..... 4.886*60

T o t a l .   ..........  26.324*82

Madrid 4 2 do Diciembre de 4S74.=E1 Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo.

MADRID 13 DE DICIEMBRE DE 1871,
L is ta  general de suscricion nacional, verificada por la cq-  

7nisio7i encargada de erig ir u n  m onum ento á la m em oria  
del E xcm o. Sr. D. Juan P r ím  y  P ra ts  (1).

Pesetas.

El Ayuntamiento de San S ebastian ...................... .. 2S0
La Dirección general de Com unicaciones - 2.410*94
La Tertulia progresista de Santa Cruz áe Tenerife.. 198
Los empleados de Jaén...................   186
CONSTANTINOPLA.— SUSCRICION HECHA EN TURQUÍA.

D. José Antonio de Aguilar, Ministro Plénipoten-
ciario .  ............     475

D. Jlnrique Cora, Encargado de Negocios de Italia. 38
D. Bernardo de Cologan, primer Secretario de la

Legacionespañola.  . ..................... .. . 87*40
D. Bernardo de Souza, primei: Secretario de.Ia Le-r

gacion españoJa, j ubilado................. ............ ..........  ^8‘BO
D. Hugo M arinitch, primer Intérprete fie la Lega

ción  ........................... ................................. 43*70
D., Enrique fie Vedia, Jóven de lenguas, Vioecónh

sul........................   £8‘S0
D. Juan da Dios Rajas,.Cónsul, en Constantinopla. 38
D. Pedro Dertarit Freri, Abogado del Consulado.. 34*15
D. Juan Collazo, Capitán del puerto del Consuladoi ^^86
D. Zacarías de Lech, Ayudante de la Capitanía d e i .

puerto  ............................................................   g3*7B
D. Emilio Crespin, banquero fie la Legaciom¿-. « 3S‘30
Dé Alejandro Michoglou, id. español en

nopla...........................     109‘SB
Sres. Caro, id................................................................. • 109‘5ÍB
D. Arístides Serafis, id  .......................... .......... 38
D. Miguel Jordán y Llorens , Cónsul general e n .

Alejandría..............................................   £3*75
D. Jorge Madrilley, id. en B e iru t .  ........................

(4) Véanse las Gacetas de los dias 4 9 de Junio y anteriores; las del i 1 
al 47 de Julio, y las del 20 al 22 de Setiembre fie este año.



m 13 DICIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.— NÚM. 347.

Conde de Casa-Sarria, id. en Jerusalem..................
D. Nicolás Marcapoli, id. en Alepo........................ ..
B. Pedro Fascolo, Vicecónsul en Gabatz.................
D. Rómulo Bernar, id. en Srnirna.......................... .
D. Pedro Duroni, id. en V arn a .................................
D. M. Ibrahim, id. en Lataquia  .......................
D. Antonio Lupi, id. en Alejandría...........................
D. Juan Lupi, id. en A ntiochia.................................
D. José Moel, id. en Jaffa.............................................
D. Alejandro Spagnolo, id. en Jerusalem.................
D. M. Surur, id. en Damieta......................................
D. Bogdadi, id. en Mansourali...................................
D. Babazogla, id. en Zagazig.............. ......................
D. Jorge Costa, id. en Suez............................... ..........
D. Abib Abella, id. en Saida. • • . .   ...........................
D. Teodoro Gatzeflis, id. en Trípoli de Siria............
B. Constantino Collazo, comerciante español........
B. Ibraim Barsoum, id ......................................... .....
Barceló hermanos, id ....................................... ...........
Selim Chedid, id ............................................... ............
Lietü Bütori, id .............................................................
W. Tadres, i d ........................................... ....................
Wísa Büktor, Vicecónsul en Assiout ...........
Samué hermanos, comerciante español...................
Mr. Gastar, id  ..................   i ...........................
J. Barzuc, id............................................. ......................
H. Solimán, id ............... ............................................
E. Sehinazi, id...............................................................
A. Girandin, intérprete en Alejandría......................
Mr. Levi, comerciante español...................................
D. Luciano Merlato, id .............. ..................................
O. Tetard, id. .   ................................. ........................
G. Gallaula, i d .   .......................... ..
G. Scitan, id .  _____________    — ........ .................
D. Cocn, id  .............. .................................... ....
J. Israel Benzaquin, id — . . . . . . ........ ....................
Pedro Ganlus Tyanj id  ...................... ..........
José Mausur Tyan, id  ........ ........................
Jacobo Chama, i d ........................................ ............
Habib Zalzal, id    ............  — ...................................
J. B. Pascoli, Abogado español------------------ . . . . . .
Rafael MazJum, comerciante español. ............ .
Sra. María Mazlum  ........ ................ ..............
Sra. Catalina P asco li., — ................ .................. ..
Sra. Tecla Tyan,     .............
Sra, Marica T y an . ..........
Sra. María Chama.......................   — ...................
Sra. Giarniló Y a l z a l . ^ ............
Sra. Laya Yalzal  ................................. ............
MM. Farés Yalzal, negociante español.  ...............
Bavid Yalzal, id .   ................................................. ....
Mousa Jasidji, id . . . . .   ...................
Vicente Tortosa, id    ........................ ......................
.f. G. Gelad, id ............................... . — ........ ................
Francisco Estévez, id . .  ...... ......................................
José ri icho, id ......................................................
Jacob » Nacachi, id   .................
Bechara Cañarate, i d .         ..................
Miguel Nacachi, id  . . ..........................................
G. Grayeb, id .................................................................
N. Mansour, id ................................... ...................... ......
Seléin Casar, id ................................................... ..........
Mr. Kevorkiem, id ........................................................
D. Üárlos David, i d , ....................................................
D. Joaquín Martí y Artis, id ,................................... ..
D. Ni stoi* Ferrando, i d .   .....................................
D. J. Goiit, id .................................................................
D. J. TeoíUato, i d .   ............... .....................................
I). Uliseá J. Negroponte,.id  ...........................
Sr. IlG-kitch, id . .   ...........................
Sr. Pericles Acatos, i d .  .....................
Sr. Fernandez, i d .   ....................      .
Sr. J. V elast,id ..............................................................
Sr. J. A. Assuad, id.............. ......................... .... í . . .
Sr. Naum Gid, id .............. ........................................ ..
Sr.' A u ton 1,0 Assuad, i d ............................................. ..
Sr. Nasi Kineder, id    ..............................
Sr. Fatalla Butok, id    ................................... ........

SUSCRÍCION EN CASIDADCS (PO N TE V ED R A ).

Ü. Ricardo L araca.. . . » ........................................... ..
D. Marcelino Montero  ...............................
D. Antonio López Varela   ................
B. Ramón Gómez   ..................................................
B. José González ...............
B. Luis Vázquez................. ........................................
B. José María Vidal  ...............
B. José María Salazar. ................. ..
B. Aniceto Vidal.........................................................
B. Pastor Vidal......................................... ................ .
D. José Domínguez R ivas.. ................. .............. .
D. Vicente Vidal.........................
D. Marcelino V idal..................................... ..
Excmo. Sr. Marqués de Montemar  ...............

SUSCRICION HECHA EN TORTOSA.

La Redacción del periódico La Ciudad de ToHosa.
D. Benito F erré........................... ........................ .......
B. Francisco Bespachs.......................  l _________ ________ ________ ________
D. Francisco Domingo Subirats ................
D. Juan B. D. Subirats...............................................
D. Bernardo Sacanella. ...............
D. Ildefonso García .......................... ................ ........
D. Ramón Escriba................... ............................ .......
D. Francisco L lu is.......................................... ..
D. José María P inol....................................................
D. Joaquín Teruel .............................
D. A gustínBaulenos.   ......................  . . . . . .
D. T. G................ .................................................. ........
D. Joaquín P iñol.. .............................. ..................
B. Antonio Subirats .........................................
D. Juan A vilés..» .. . . .     .................. ....
D. Joaquín D alm au.. . , .   ........................ .. .........
D. R. B.................. ........................................................
D. Jaime L angenis ....................
D. Federico B espachs. .................... : . . , .
B, 0. L. de Dt ........ ..............
B. 0. D............................................. .............................
B. J. B, de D...................................................   . . .
B. B. E ....................................... . .................................
D. Sebastian A rbolí............................. ........................
D. Sebastian Arbolí B orrás  ..................
D. J. M.............. ........... ................................................
B. P. B. M . . . ................ .............. ................................
B A, F  ................................. ........ ....................

Pesetas.

38
190
14S‘50

a i ‘85
64‘60

^8‘bO
S8 ‘bO
19
19

I s w
14‘£5
38
57
S8‘o0 

8‘5o 
19 
19 

9‘50 
9‘50 
9‘50 

76 
9‘50 
9‘50 
9‘50 
9‘50 
9‘50 
9‘50 
7‘1^ 
4‘75 
4‘75 
4 ‘75 
4'75 
£‘85 
£‘85 

38 
38
£8‘50 

9‘50 
19 

9‘50 
4‘75 
9‘50 
9‘o0 
9‘50 
9^50 
9‘50 
9*50 

19 
9‘50 

■ 4Y5 
9‘50 
9‘50 
4*75 
9‘50 

19 
19 
19 

9*50 
9‘50 

19 
19 

9 W  
£1‘88 
8‘5o 
9‘50 
9‘50 
4‘75 
4‘75 
4‘75 

. 9‘50
4‘75 

71‘£5 
71‘£5 
33‘£5 
£8‘o0 
19

10
7‘50
5
5
5
5

£‘50
1*50
1*75
5
0‘£5
0‘50

£50

5
5
5
5
5. ■
5
5.
£‘50
1
5
5
£‘50
5
5
£‘50
1‘50
1
i
1
£‘50
1
0*50
1
£‘50
1
0‘£5
1
i ‘oO

Pesetas.

SUSCRICION HECHA EN ALMODÓVAR DEL CAMPO.
B. Ramón Soler...........................................................  ' S
D. Valentín Redondo. ..........    ^ ‘50
B. Francisco Caja........................     £‘50
D. Martin Andrés Castilla  ................   £‘50
D. José de Gregorio, ..................    £ ‘50
B. Eladio Ruiz  ..............................   £‘50
D. Joaquín García Minguillan  ............... ‘ £‘50
D. Julián Borlado ...................................................   £‘oO
D. Rafael de Gregorio....................................   £‘50
D. Emilio Soler ................    £‘50
D. José Villa.................................................................. £^50
D. Baltasar Hidalgo....................................   £‘50
D. Pedro Pallares......................... ................................  1,0
D. Fabian Tirado.........................................................  5
D. José Hernández.......................................................  5
D. Agustín Is e rn .  ................ ......................  5
D. Joaquín Majan.......................*................ ................  5
D. Pablo T ard ío . .......................................... £‘50
D. Justo María do R ivas.............................................  £‘50
D. Eduardo Buarte y D. Julián Jiménez................. £‘50
D. Romualdo Bousinet ..................... , £‘50
D. Saturnino Orozco....................................................... . £‘50
D. Tomás Herrera......................    £‘50
D. Manuel bkícobar y García.....................................  £‘50
D. Pedro Rodríguez....................................   £‘50
Varios liberales de Montanchez (Cáceres).  30‘£5

SUSCRICION DE GRANADA. '
Personal de Comunieaciones»— Telégrafos.

D. Manuel S a lg a d o . .................. ....................... .... 6
D. Federico García del Real.............. .......... ..............  £‘50
D. Tomás Soler y Ripoll....................... ....................  £
D. Manuel Están y Soler........   ................... .. 1*50
D. Camilo Morales y López   ............. 0‘50
D. Miguel Vellido y M orcillo. ......................... . 1
D. Juan Medina y L ü lo ... . . . . . . .  ¿  ...........; . . . .  0*50
0. Bernardo Morales y R am írez ... , . . . . . . . . . . . .  0‘£5
D. José de Gor y M ejías. . . . . . . .  . . . . . . . .  0‘50
D. Francisco A rnedo... . .   ............... ........................  0‘£5
D. Nicolás de l a ^ o r r e . . . . . . . . . . _____ ________  0‘25
D. José Sánchez tóarin . . .  — .................. O'SO
D.. Domingo G uindo  ........................... ............ .. 0‘£5
D. Francisco Q uiroga.  .................   * B • O‘£o
D. Tomás Sánchez ...... .............. ........................... 0‘£5
0. Manuel Sánchez D u ran ............................... .. 0‘£5
D. Francisco Cruz ............................................ 0‘£5
D. Tomás M ariño. ....................... .. 0‘£5

LOJA.
D. Joaquín Guerra      .,£*50
D.: Othori Miranda y Herraez.. . . . . . .  ^ . . ..i * . .  £‘50

GUADiX. .V “ ; 'A .
D. Hermenegildo Callejas .........................  £‘50

GRANADA (PROyiNCIi de).
Correos.

B. Cayo Góm ez..    ...................................................  5
D. Juan de Dios Jiménez.............................................  4
D. Fernando Sánchez P e ñ a . .............................   1*50
D. Fermín de la Gala...................................................  1
D. Miguel Ladrón de Guevara.........................* . . . .  1
D. Juan López Gartarero.......................................   1*50
D. Antonio Gasas y Peralta........................... ............  1
D. Manuel Milán y N avarrete .. i ....................... .... 1
D. Juvenal Martínez  ..................... .................. ' . . . . .  1
Cuerpo de carteros de Granada.-. ........................................... 5
D. Patricio Puga............................ .. ................. .......... 3
D, Plácido García Rodríguez  ...........................  1
Cartero de Albuñol  ............................... ................ .. 1
D. Francisco Rodríguez. ........     1
D. Manuel Rodríguez................ ................................ .. - £‘50
D. Francisco Alcaráz....................................   £
Cartero de Alhama................................   l ‘£5
D. Eugenio D í a z ..................     5 '
D. Antonio Medina Oalbache  ........ ............... 1
D. Anionio Romero. . . ; ................................. ............ 5
Cartero de Almuñécar................ ................................. 1
D. Juan Morcillo  ..................................... .. £
D.' Aiitoriio Gallegos Cárdenas...................................  £*50
D. Nicolás G aldón.................................. .. £‘50
B. Antonio Rechao . . . . . . . . . . . . . v. . . . . . . . . . . . .  £‘50
D. Damian Campos. .......... ................................. .. £*50
D, Juan González................................... .............. .. 1
B. Oláudio M ora.      .......... ................................... 1
D. Juan Fernandez   .......... .................... .. 1
D. Ramón Olivares.       . l
D. Juan Morales      ̂_ • 3 '-
D. Pedro P ad illa   ...... . . . . . . . . . . . 1
B. Joaqiiin Cordero, ........................... ...... i
D. Antonio A lgarra................................................. .. * £‘50
D. Francisco Nieto. ........................... ............ ..........  5
D. Pedro V ilcliez ................  . . . . . . .  1
D. Miguel Calvo y R osales..  .......... .....................  1*50
D. Rafael Vázquez   ........ .. 1*50
D. José Cobaleda. ............ ................. ............... i
D. Juan José Cobaleda...................... .......................... £‘50
B. Agustín González .............. ............. 3
D. Antonio R om ero  ................... . . . . . .  0*50
D. Miguel Molina '......................    0*50•
B. 'José Perez Vázquez...............................................  0‘75
D. Amaro B ejarano .  ........ .................................... .. 0‘£5
D. Facun,do Val verde  '.......... ................. 5 ,
D. Manuel G arcía. ......................................... ..... 0*50
D. Agu«tin G arnica. ..........        0‘50
D. Juan M arín .  ...........        0*50
D. Francisco M artin . ........■.......................................  0*50
D. Venaiício Rodríguez............................................... 0‘50

SUSCRICION DEL PERIÓDICO La Independencia 
Española.

B. Rafael A. de T oledo.   ............ .. 3
D.MoDquin O a r n i c e r . ...................... ........................ 5
D. Cosme M arín..................  .̂............. 5
D. Francisco-Camacho................................ ..............  5
D. Jesús M artínez. ........ ............. ..............................  5
D. José Marin.............................................................. 5
D. Ginés Trinidad R u iz . ............................             - ' 5
D. Manuel Torrecilla del Puerto...................... 5
D. Ramón Melgares............................ ........................  5
D. Juan Zafra y López..............................................  5
D. José María López y García Melgares................... 5
D. José Toledo y Lacarta............................................ £‘50
I). Manuel Fernandez Buendía............................... .. £‘50
D. José E. Escalante  .............. .......... ............  £

D. Julián Martínez Clora .......... ......................
D. Ciríaco Moreno y Virierite...................................
D. Ignacio Alderete y Caro ............................ ..
D. Angel F e r re r . ........................
D. Pedro García B urrero  ............................... ....
D. Juan A. de Escalante y  Toledo............................
D. Federico López y García Melgares......................
D. Ignacio Rodríguez y M artínez.. .  . . . . . . .  -----
D. Pedro M oreno...  .......... ..
D. José Torrecilla y Godinez . . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . .
D. José Martínez V illalobos...        ............
D. José María Moreno ........................... ..........
D. Jerónimo Jareño y Capel.’. . .
D. Juan Dorado y  Cánovas. . . . . . . . . . . . : .
D. José María Suredo................i . i V .T..- . /á . . . . . .
B. Juan Eivas y N egaran.. ^    .y U . . .  i . .
D. Enrique G utiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . .  * . í. í .o..v.
B. Carlos Martínez Alvarez  .............  .yy ;;. i .

‘D. Joaquín Y epes, ................. .
D. Ramón N avarro . ............. .................. ..................
D. Agustín F e rre r.     .................... .

: D. Manuel Godíriez  ..................... ....
D. Segismundo R egueral.   .......... ................... .....
D. Tomás Vázquez. .................. • • • •  .........

. B. Ramón P o la .. . .  . A . . .  .b   .........
 ̂D. José Seara     ; . . . . .   ̂. v . .
í D. Antonio María P ere ira . ........................ ............ .
D. Juan Simorro.^-.. . .  v. w.. . . . .  v. . ^. . . . ^
D. José Ignacio M oreno.. . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . .

' D. Juan Guerrero C apel.. . .    _____ ____________
‘ D. Antonio Ruiz Abad . ,. . . . . , ...........      ,̂ _____ _
D. Juan Narvaez y Figuaredo .  ...............................
D. Vicente Herranz y ISÍogüerán. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan José de la Callé.    ...............................

í Importa lo recaudado para las honras de laS víc-
. timas de Alcolea. . . . . . v. ; ¿ ¿  ..............   i

D. Antonio M asada.. . . . . . . . ;  ................................
D. J. C . . . . . . . . ..............................................................
D. Baldomero Izquierdo. . . . . . .  v . ; . . .  i . .  i.. . .  .1 .
D. Felipe R u iz ..    ........ ........ . . . .
D! Jáiihé Parrilla.a . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . i , . . . .1 ,

SUSCRICION DE MONPORTE (lU O O ).
D. Manuel M ella         .....................
Promotior fiscal. .......................
f). Benito Herniicia.
D. VenturaNoraó. . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .  .i;
D. Fráñcisco A r é c h á g a . .....................
D. Júan Yañez R ivadeneira.. . . . . . . . . . . . . . . . ; . ,
D. Pedro López Ju iz .  .......... ......................
Un amigo del finado.. .  . : . . . . . .............     . i
D. Mariano Quiroga. . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .a
D. Ignacio Ledo  ........ ........................ .................... ..
D. Manuel Diaz V arela..................................... ..........

AntoniO{ Qm ___ ____ ____.. . ___

Pesetas.

1*50
l ‘£o
1
1
1
1
1
i  .
1
d. - 
1 
1 
1 

" i  
1

■ OhO
V, , ,.'■1 :

• 0*50:  
, 0:50 

0‘50 
0‘50 

‘ 0‘50
£̂‘50 

, 1*50 
1*50 

-1*50 
i  
1 
1
0*511
1
1
1

131*50
0‘£5
0‘50

LERM A . '
Eulogio de Pablo................... .............

' CAkCî «UBY (córdoba).
Juan Sicilia Ortiz. é  1 .
Rafael Delgado y S errano .. .V'.. . ’. : . .  
Francisco Martos R odríguez... . . . . . .
Juan Valverde y Luque . . . . .  . v . . . .
Juan López Muriéh . .............................
Antonio Pvuiz Aguilera.........................
Enrique Caracuel L ozano.. . . . . . ___
Juan Sicilia Palomeque  ...........
Rafael Rey Camarasaltas*.. . . . . . . . . .
Antonio Ramirez Paloraeque.............
Francisco Carrillo M ártos.. . . . . . . . . .
Jerónimo Villar Asensl de Torrealva.. 
Antonio León y P in o ... . .  .V,v .i
José María Camacho Franeo.v . . . . .
Francisco Candil y T ard ío .. . . .  P ., . .
Juan Ruiz A guilera.. .- ..  . . . . .  J . . . . .
Diego Hinojosa Moyano        .
Ventura Benitez L ú q ü e ./.. . . . . . . . . .
Rafael Marin C arrillo ., . . . . .  . . . . . . . .
José Alcaide A guiiar... .  . . . . . . . . . . .
Pablo María Camacho y G alisteo... . .
Antonio Serrano y  S errano ,. . . . . . . ;
Juan Ortiz de G alisteo........................
Francisco Román y Martos.. . . . . . . . .

■ 0‘£5 
'B ‘£5a

£‘50 
£*50 , 
£‘50' 
1 
1

V ‘50
-1‘50
1*50
1 -y
1*50
1*50
a  -

•5'

'5 * 5 0  
h ‘50: 
3 ^

‘£*50b
£ ‘5 0
£ ‘50
£hO
£hO
£ ‘5 0
1 ‘50
£oO.
5h0^
£hO
5
5
5

5 ‘5 0  
5
£‘oó ■
£ ‘50̂ -
£ ‘50^

■ £ * 5 0 , 
£TQ

Santos dél dia.

Santa Lucía , virgen, y el Beato M arinonio, confesor.
Cuarenta Horas en Ja iglesia del‘segundo Monasterio de Salesss 

(calle Ancha).

Espectáculos.

T e a tr o  N a c io n a l de l a  O pera .—A las ocho y  media de la  
noche.—Funcion 45 de abono. ̂  SehasUano.

T e a tr o  E sp a ñ o l.—A las ocho y  media de la noche.—F un
ción 90 de abono.—Turno par y S.^— El Calallero de Gracia.—  
La mujer libre. :

T e a tr o  d e l  C irco . — A  las ocho y media de la noche.— 
Función 75 de abono,—Turno 3.* impar.—La feria dé las muje-^ 
res. - -L a  verdadera nobleza.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la . — A las ocho y media de la no '̂ 
che.—Función 88 de abono.—Turno 1.®—Eí dioMó en/ el poder.

S a ló n  E s la v a  ^Pasadizo de San Ginés,< 
ocho dp la noche.— cosechero riojano.—La casa de fieras.—  
E l piüuelo de Pan^.—Baile. ; í*

T e a tr o  DE VariIedades.— A lá s  ocho dd' la  fíO eheí^H /í/m  
calovérwdaj^Los dés solterones.— Un secreto entre iñujeres.— 
D. José, Pepe y Pepito. /T  .

T e a tr o  de  l a  A lh a m r r a .— A  las ócíio y  fh e d ia d e  la n o 
che.-^  Yo como con m i madpe.r-r^Maria Stüard.— Cánío del Dante.

T e a tr o  de Novedades^—Á las ocho de la noche.—F/ s í-  
tio de París.—Baile.  ̂ í > : v : j,;;

T e a tro  M artin j (Santa Brígida, núm. 3);-*-¿A-l8^ ocho dé 
la noche.—Función 89 dé áhono.—Turno in;ipar.—jpb?*, ĝ ^̂ ^̂  
tos florines.—Potpóurri dé áirés nacionálé.h' áP y; yíolih 
por los Sres. Perillán y  del Rio.—A las nuéve: pHfáe’r acto de 
La Marina española.— Sinfonía de Juana de Arco^ por id. id.̂ — 
A das diez,: segundo acto de la misma.—Final de Norma, por 
Ídem id.— A las once: Por* no las señas.—Sinfonía de
Martha, por id. id.;  -  ̂ a ;

IMPRENTA NACIONAL.


